
de l  do Reales decretos. Reales, órdenes, Regíanientos,

Circulares ¿ in¿.tiüccioii£e que se tm i piidilcado en el presente mes.

Msins^

D ía i  Ds, JuLiíi

Presidencia del D irectorio  MU. 
litar:  ; j

Beai deereio -ley  re la tivo  a 
ios P resupuestos gen e ra - 
le¡s del Estado para  el año 
eeonómlico 1924- i 9 2 5 . 4 4  

'Beal ■ decreto delerm inando 
la  composición det T rib u -  
íial Suorem o de Ju s tic ia ..,

4o y 46
pea l decreto rela tivo  a la 

V am oríisación. y supresión  
: de las plasas que se in d ir

Rr can en el T ribunal Supre*-
nao Y A ud ienc ias...,,. 4G a 48

Jleal decreto determ inando  
la  nueva situación  del 
personal del In s titu to  E s 
pañol de O ceanogratía*,,.. '48

> Jlnal decreto deci arando- en 
s itu ac ió a  de e^'-Gedeucia 
fo rzosa  a B. Alfredo de 
E avala  y  Gamps, P re s t-  

i i den te d e  la  Sala cu a rta  de 
lo Contencioso -  edm in is- ,
tra tiv o  del T ribunal S u-
ipremo  ........    48

Ileal decreto dcel arando en 
.situación de avcedeFncia 
forzosa a  D. Angel Díaz 

’f B enita , M agistrado d e l
T ribunal S uprem o,,, 48 y 49

¡Real decreto deciarando en 
s ituac ión  d e excedencia 
forzosa, a D. Ju a n  Díaz de 
la  Sala, M agistrado del
T ribuna! S uprem o.   49

Real decreto  declarando en 
situación  tí e excedericia 

'b: a D. Santiago, del Valle y 
/  • Aldaba](le, Magi-sirado del

T ribunal S u p rem o . ........   49
Real decreto deeiarando  en 

situación  d e excedencia,

1

Fágiass.

a D. Manuel Moreno y F e r 
nández . de Rodas, M agis- 
t r a  del Tr-ibunal Suprem o, 49

rieal decreto declarando en 
situ ac ió n , d: e excedencia 
a D. Albino del P rado Me- 
dein, Abogado fiscal del
T ribunal Suprem o  .......   49

Real decreto doelarando en  
situación  d e excedencia
a D. Ju an  B onilla Goizue- 
ta, Abogado fiscal del T r i -
biinal Suprem o ............    49

Ileal decreto declarando  en  
situación  d e excedencia
a D. Ju a n  A m at y Ay m ar, 
M agistrado' de la A udiencia
de B arcelona  ....................   49

Real decreto declarando en 
situación  d e excedencia
a D. José Pérez M artínez,
A.bogado: .fiscal de la  A u
d iencia  de B arceloníi  49

Real decreto declarando en 
situación  é  e excedencia
a D. M ariano Rodrigo P e i-  
gneux, Abogado fiscal de 
la A udiencia de Barcelona. 49 

Real deereio deelarando en 
situación ú e excedencia
a D. Leoncio V illacastín  y  
Cabezas, M agistrado de la  
A udiencia de L a € o ru ñ a , 49

Real decreto ded a ran d o  en  
situación  d e excedencia
a D. Antonio Eeíiorans y 
BlancOr M agistrado de la  
A udiencia de L a Coriiña, 49

Real decreto declarando en  
situación d e  excedencia
a D, L uis Pom ares Pérez, 
M agistrado do la  A.ud i en 
cía de La Coruña  ......  49

Real decreto declarando en 
situación  d e exeedencia
a  D. Manuel A guilera y 
Arese, M agistrado de la

A udiencia ds Zaragoza,,,... 4?
Real decreto declarando e a  

situac ión  d e excedencia , i:
a D. E duardo Romero B a- 
ta ller, M agistrado de la
Audiencia de A lican te   i9:

Real decreto declarando en  ¡
situación  d a excedencia , ¡
a B, L u is B ernardo Fer-. 
nández, M agistrado da la 
Audiencia de A licante.,...., ^0

Real decreto declarando en 
situac ión  d  e excedencia 
D. ü rc isino  Gómez Car-^ ; ' 22] 
bajo , M agistrado de la A u
d iencia d e  A lican te ..  5 .̂

Real decreto declarando e n  i
situac ión  d e excedencia ;
a B. José M aría Alvarez, 
M agistrado de la A udien
cia  do Bilbao....   5ÍÍ

¡Real deereio declarando en  , ;
situac ión  d e excedencia ,
a D. Celestino Y aliador y  
.Buárez Otero, Magistradc^ 
de la A udiencia de Bilbao. .6#

Real decreto declarando en  
situación  d e  excedencia ; 2ii
a D. Tomás G arcía Zamu-: 
dio, M agistrado de la Au-:
dieneia de H uelva   5#

Real decreto deelarando en 
situación  d e excedencia 
a D. Alfonso Pérez Martí-, 
nez, M agistrado de la  Au-:
dieneia de H uelva...............  5#

Real decreto  declarando en 
situac ión  d e excedencia
a B. A gustín  A randa y 
G arcía, M agistrado de la
A udiencia de H uelva.  §8

Real decreto declarando en 
situac ión  d e excedencia 
a D. M ariano Q uintana Bo- 
n ífaz, M agistrado de la Au
diencia de S a lam an ca .,,... 50
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Real decreto deelaran-do en  
situación d e excedencia 
a D. Francisco Díaz de 
Rueda, M agistrado de la  
A udiencia de Salamanca...: 50

Real decreto declarando en 
situación d e excedencia 
a D. Nicolás Badía A lva- 
rcz, M agistrado de la Au-:
diencia de Salam-anca   50

’ R eal decreto declarando en 
situación  d e excedencia 
a D. V icente Blanco Yus-, 
te, M agistrado de la  Au
diencia de Toledo   50

; Real decreto declarando en 
siluación  de excedencia a 
D. Angel Ruiz de Obregón, 
M agistrado de la  A udiencia
de Toledo ................................ 50

Real decreto declarando en 
situación de excedencia a 
D. A gustín  Bullón y F e r 
nández, M agistj’ado d e  la
A udiencia de Toledo  50

Real decreto nom brando Tns- 
cal del T ribunal Suprem o a 
I). Galo Ponte y E scarlín , 
P residen te  de la A udien
cia te rr ito r ia l do S evilla... 5 i 

Real decreto jub ilando  a don 
P a u l i n o  B arren  eche a y 
M ontegui, M agistrado d e l
T ribu  Lmi Supreino ............... 51

Real decreto jub ilando  a don 
Pedro O tero y González, 
P residen te  de la A udiencia
p rovincial de Sevilla   51

Real decreto (rectificado) d is 
poniendo que la denom ina
ción de! T ítu lo  de M ar
qués de A guilar, reb a b ili-  
tado a favor de D. Juan  
F a b ra  de Bentm enat, sea 
y  se entienda en lo suce
sivo ser la de M arqués de

: A guilar de V ilah u r  ..........  51
),R G a 1 decreto concediendo 

m ercel de Hábito de Caba
lleros de la  O rden M ilitar 
de M ontesa a D, Em ilio 
M aría de T orres y  Gonzá
lez Arnao, M arqués de T o
r re s  de Mendozá, y  a  don 
Alfonso de Zayas y  de B o-
bad illa  ......................................  5 i

Real decreto disponiendo p a 
se a situación  de segunda 
rese rv a  el G eneral de b r i
gada D. Federico Araoz No-
11a  ....................  51

Real decreto nom brando se
gundo Je fe  del G obierno 
m ilita r  de Cádiz al G eneral 
de brigada D. Gonzalo 
Q u e ip o 'd e  Llano y S ierra . 51

Beal decreto concedieíido la  
G ran Cruz de la Real y Mi
l ita r  Orden de San H er
menegildo a D. Gerardo
Sánchez Mongo.....................  51

R eal cbrrolo nonjbrando Ge- 
íiend d- la kMV'/H b r 'p o 
da be l:\ r: yon be. i.U-.áo’ón

Páginas.

de Caballería al G eneral 
de brigada D. Leopoldo Sa-
rab ia  Pardo ........................ . 51

Reales decretos disponiendo 
pasen  a situación  do se-: 
gunda reserva los Geñera-i 
les de b rigada D. Dionisioi 
Muro Carvajal y  D. C ristó
bal López H erre ra ... 51 y  52  

Real decreto disponiendo pa-: 
sen a situac ión  de segunda 
rese rva  el In te rv en to r de 
E jérc ito  D. Manuel Gutié-.
rrez  Chicote ...............  52

Real decreto  disponiendo pa-: 
sen a situación  de segunda 
reserva el Inspec to r Médico 
de segunda clase D. Rafael
López Jim énez .....................  52

Real decreto concediendo la  
G ran Cruz de la Orden del 
M érito M ilitar al G eneral 
de brigada, honorario , en 
situación  de reserva , don 
M anuel Velasco Inchausti. 52  

Real decreto autorizando al 
Bubseerelario del M iniste
rio  de M arina p a ra  ad q u irir  
po r gestión d irec ta  un  ca
llón de 152 m ilím etros y 
ciialro décim as y su m oñ-
ta je  ................    52

Real decreto concediendo la 
G ran Cruz de la Orden del 
]\lériio Naval, blanca, a don 
M anu el Rueda Reve aga,
P residen te  de la Com pañía
nav iera  “E u z k e ra ” . . . . ___ 52

Real decreto autorizando al 
General encargado del des
pacho del M inirterio  de 
M arina pai‘a proceda a 
la  novación del contrato 
con D, Honorio E cbeva- 
r r ie ta  y N ariiri, con objeto 
de h a b ilita r  el m oto-ve le
ro  “M inerva” como E scue
la  de G uardias maminas.  52

Real decreto nom brando P re 
sidente del T ribunal Bii- 
p rem o de la Kacienda p u 
b lica a D. F ernando  de
P ra t y Gay  ..................  52

Real o e c r  e t  o (rectificado') 
nom brando p a ra  desem pe
ñ a r  losm argos de M agistra
do y  Jueces del T rib u n al 
Suprem o de la H acienda 
pública a los señores que
se m encionan ........................  52

Rectificación a 1 Real decre
to que encabeza la Gaceta 
del 29 de Jun io  del m es
próxim o p a sad o .  52 y 53

Real orden disponiendo s e 
abonen en concepto de 
asistencia las cantidades 
que se indican al Presidví'n» 
te y Delegados de la Con
ferencia Nacional de T e 
legrafía  sin h ilos., 53

¡leal orrlen disponiendo que • 
todas Ib.b operaciones de

¿aginas.

liquidación de derechos y 
las de ingresos y  pagos que 
se realicen  por las Cajas 
púb licas desde 1 de Ju lio  
actual has ta  que queden 
organizadas 1 a s nuevas 
dependencias, se p ra c ti
quen por las hoy existentes 
en la  m isjna form a que se 
hace en la  actualidad. 53 y 

Real orden determ inando la 
ordenación de los operarios 
de Telégrafos aprobadois 
p a ra  ingresar en la escala 
au x ilia r de oficinas o en 
la  A uxiliares m ecánicos.....

H acienda :

Real orden dictando reglas al 
objeto de acoplar p ro v i
sionalm ente los servicios y 
el personal a la  nueva o r
ganización cen tral y p ro - 
y incial del Ramo de Ha
cienda .......................................

Real orden dando disposicio
nes al objeto de acelerar y 
■facilitar la extensión de 
los recibos referen tes a la 
cobranza de los tr ib u to s  del 
p r im e r t r  i mies ene p a ra  el 
a ñ o  económico 1924-1925 

54 y

D ía 2

Pres-idencia del D irectorio M i
litar  :

Real decreto aprobando el 
proyecto de fe rro carril es
tratég ico  de v ía  norrnai 
O ntaneda Burgos, S o r i a
Galatayud ......................... .

Real decreto nom brando, por 
traslación , Jefe de Adm i
n istración  de p rim era  cla
se del T ribunal Suprem o do 
la  Hacienda pública a don 
Rafael Riaño y López, se
gundo Jefe do la In te rv en 
ción general de la Adm i
n istración  del Estado . . . . . .

Real de/creto nom brando, por 
traslación , Jefe de Admi
n istración  de se.gunda cla
se del T rib u n al Suprem o 
de la H acienda pública a 
D. Angel González de la 
Peña y Vernacci, que lo es 
de la  In tervención  .genercal 
de la A dm inislrnción del 
Estado ......................   59 -y

~ Real decreto nom brando, por 
trasíació-n, Jefe de Admi
n is trac ión  de te rcera  clase 
dol T ribunal Suprem o de 
la Hacienda pública a 
Mario Rodríguez y López 
de Haro, que lo es de la 
IníervenciÓR, civil de Gue
r ra  y M arina dei P ro tec
torado  en M arruecos .«««o»

54

54

55

59

60
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Real decreto noníbraiido, por 
traslación, Jefe de Adimi- 
n istración  de te rcera  clase 
del Cuerpo general de Ad
m inistrac ión  de la H acien
da pública, con destino a la 
''Sección de D efensa de la  
P roducción” del Consejo de 
ia Econom ía Nacional, a  
D. E n rique Navarro Rever-, 
te r  y Gomis, que lo es de 
la  S ubsecretaría del M inis
te rio  de Hacienda .................

Real decreto nombrando, por 
traslación, Jefe de Admi- 
n istración con destino a la 
Sección de “Defensa de la 
Producción” del Consejo de 
la Economía Nacional, a 
D. Rafael Aparici y Cabe-;, 
zas, que lo es de igual cía-: 
se, Tesorero de Hacienda' 
de la provincia de Madrid. 

Real decreto nombrando Te
sorero Contador de la De
legación de Hacienda de la 
provincia de' Madrid, con 
la categoría de Jefe de 
Administración de segunda 
clase, a D. Eufrasio Belda 
y Moltó, Administrador de 
Propiedades e Impuestos
de la misma provincia .

Real decreto nombrando, poq 
traslación, Jefe de Admi
nistración de primera cla
se del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado del 
Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, a D. Pe
dro Gárate y Pera, que lo 
es en la Intervención civil 
de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos 

Real decreto nombrando por, 
traslación Jefe de Adminis
tración de segunda clase 

del Cuerpo pericial do 
Contabilidad del Estado del 
Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública a D. Ro
gelio Casanova y Muscardó, 
que lo es de la Interven
ción general de la A ám U  
nistración del Estado .......

Real decreto nombrando por 
traslación Jefe de Adminis
tración de tercera clase del 
Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado del Tri
bunal Supremo de la Ha
cienda pública a D. Isido
ro Vergara y Castrillón, 
que lo es de la Interven
ción general de la Admi
nistración del Estado .

Real decreto nombrando para 
la Canonjía vacante en la 

(¡i Santa Iglesia Catedral de 
w. Badajoz al Doctor D. En

rique Delgado Gómez....,  * 
Real decreto admitiendo lâ  

dimisión del cargo de (Vg-:

60

60

60

60

60

60

¡60

P&gtaag.

cal del Consejo de Admi4. 
nistración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes a 
D. Leandro González Revi- 
riego, y nombrando en su 
reemplazo a D. Francisco 
de Cárdenas y de la Torre,
Abogado del Estado  ,66

Real decreto declarando ju
bilado a D. Antonio Muñoz 
Sánchez, Visitador gene
ral de Beneficencia general 

Real decreto nombrando Visi^ 
tador general de la Bene
ficencia general a D. Fran
cisco López Fando ...............   ¡60

Real decreto nombrando Mé
dico facultativo de la Be-: 
neficencia general a don
Pedro Gifuentes........................   61

Real orden concediendo las 
prórrogas de pensión que
se indican ......................    61

Real orden restableciendo la 
Secretaría de Sala de la 
Audiencia de Madrid, ú lti
mamente suprimida y res
tableciendo asimismo la 
íQficialía de Sala corres-: 
pendiente a dicha Secre
taría ...........................................   01

Real orden disponiendo se  ̂
consideren en el Ministerio 
de Gracia y Justicia como 
asignaciones por residencia 
las que tienen señaladas en 
presupuestos los Presiden
tes de la territorial y de la 
provincial. Presidentes de 
Bala, Magistrados y fun
cionarios del Ministerio 
fiscal de la Audiencia de
Barcelona  ........................

Real orden disponiendo que 
ios señores Subsecretarios 
de los Ministerios, civiles 
y  militares, queden auto
rizados para conceder, en-: 
tre el 15 de Julio actual y  
lel 15 de Septiembre, per
misos para ausentarse, a 
los empleados de la Admi
nistración central y  pro- 
tvincial, en proporción que 
no rebase la cuarta parte 
del personal  .............  61

Gracia y Justicia:

Real orden deciarando en s i
tuación de excedencia for
zosa a los señores que se 
indican. Vicesecretarios de 
las Audiencias provinciales
que se mencionan  ..............  62

Real orden declarando en si
tuación de excedencia a 
D. Francisco Cadenas Blan
co y D. Ramón Almiízara 
Alonso, Oficiales de Sala 
de lo Contencioso adminis
trativo del Tribunal >Su-; 
premo; y a los señores que 
'se mencionan, Oficiales se-

-----

Páginadb

gundos de Sala de las Au
diencias provinciales que!
se indican  ......................... .

Real orden nombrando para 
la plaza de Secretario de 
la Audiencia provincial de 
Segovia a D. Angel Caf- 
farena Sola, Vicesecret'a-:
rio de la de Málaga...........

Real orden nombrando para 
la plaza de Secretario de 
la Audiencia provincial de 
Salamanca a D. Constan
cio Herrero Sanz, Vicese-:
cretario de la misma.......

Real orden nombrando para 
la plaza de la Audiencia 
provincial de Cuenca a don 
Aquilino Martín  ̂ Lázaro 
Martín, Vicesecretario de
Xa de Avila  ............... .

Real orden dejando sin efec
to la de 16 del mes actual, 
que nombraba a D. Enri
que Posse Agrá Oñcial de 
Bala de la Audiencia de
La Coruña............................ .

Real orden nombrando para 
la plaza de Secretario de 
la Audiencia provincial de 
León a D. Rafael Ortiz 
Noguera, Vicesecretario de
la de Jaén............................

Real orden concediendo el 
reingreso en el servicio 
con destino a la Prisión 
central de San Miguel de 
los Reyes, de Valencia, a 
D. Antonio Miralles Cas
tañeda, Oñcial de Prisio
nes, excedente...................

Real orden nombrando para 
la plaza de Auxiliar de 
primera clase de Adminis
tración civil, Oficial cuar
to a extinguir, de la Sub
secretaría de este Minis
terio, a D. Antonio Me
dina Garijo, Auxiliar de 
Administración de prime
ra clase, excedente volun
tario..................   62 y

Real orden declarando en 
situación d^ excedencia 
forzosa a D. Antonio Sorra 
Morán, D. Emdlio Gómez 
Vela y D. Alfredo García 
Ramos, Secretarios de Sa
la de lo Contencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal 
Supremo ..............................

G uerra :

' Vi

63

63

Real orden disponiendo sean 
licenciados, p asap o rlán  -  
dolos p a ra  el pun to  de su  
residencia, ios ind ividuos 
pertenec ien tes  al Tercio de 
de E x tran je ro s  que figu
ra n  en la  relación  qué 
in se rta   ......... ...................
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Páginas,

<

Mari?ia:

Beal orden disponiendo se 
reduzcan las p lan tillas en 
el personal suprim ido de 
Ingenieros de la Armada, 

j am orlizáiidose con arreglo 
a las disposiciones v igen- 
Íes el personal que se in«.
dlica ............ ............................

Eoal orden suprim iendo en 
la  p lan tilla  del Cuerpo 
Jiiríd ieo  de la Arm ada un  
Amditor, dos T enientes A u- 

C d ito res do p rim era  y u n  
p T enionte A uditor de cuar

ta  clase, declarando amor-;
tizadas dichas p lazas.........

Eeal orden disponiendo se 
restablezca la enseñanza 

~ de Higiene Naval en las 
Escuelas de N áutica de 
rec ien te  creación  .

Jl adeuda: ■

Eeai orden prorrogando por 
un  mes la ; licencia que, 
p o r enierm o, se encuentra 
d isfra lando  D. .José Novoa 

<; González, Oücial de te rce- 
/  ' ra  clasG de la Diroccion ge

n era l de G onlribuciones...
y

Eeal orden prorrogando por 
quince días la licencia que 
por enferm o se encuen lra  

■i d isfru tando  D. José de 
M azarrasa y Pardo, Jefe de 

•Negociado de p rim era  d a -  
■ se, A dm inistrador de Con

tribuciones de la p rov in 
cia de Oviedo....................... •

Eeal orden resolviendo in s
tancia  de D. F rancisco  
G arcía del Yalle, Je fe de 
Aniministración de p rim era  
clase, Tesorero de la  D i
rección general ció la  D eu
da y Clases pasivas, en sú 
p lica de que se le com pu-, 
ten  los años do serviT.io 
que se indica.q, prestaSos
como G obernador c iv il......

Eeal orden fijando en 10 pe
setas por quintal m étrico 
el tipo de gravam en que 
corresponde ap licar en el 
mes actual a las expo rta
ciones de aceito de oliva.,o- 

Ileal orden declarando ju b i
lados a los P orteros quin^ 
tos com prendidos en la 
relación  que so in se rta ....

y

^oheniadón:

Real orden 'declarando amor-: 
tizadas las plazas de per-; 
sonal del Cuerpo de T elé
grafos que se m encionaii, 

orden  concediendo l a . 
©xcedencia a D. Isaac Raso

63

63

63

63
64

64

64

64

64
65

65

í ’ágínaá.

Sánchez, A spiran te de pri-; 
m era  clase del Cuerpo de 
iVigiiancia en la p rov incia
de S an tander.......,....................   . 6 5

Real orden nom brando Co
m isario  de te rcera  clase 
d’el Cuerpo de V igilancia en 
la prov incia de Madrid, a 
D, Em ilio  Trabazo Rojo, 
Inspec to r de p rim era  en la
m ism a ..........        65

Reai orden nomil3rando In s
pector de p rim era  clase del 
Cuerpo de V igilancia en la 
prov incia  de M adrid a don 
Modesto Domínguez Ga
llegos, Inspector de se
gunda en la m ism a   65

Real orden nom brando Ins
pector de segunda clase : 
del' Cuerpo de V igilancia 
en la  p rov incia de- Bar-: 
cclona a D. Ju lio  P adilla  
Horm osilla, Algente en la
misniia ..................  6 5

Real orden nom brando Agen
te del Cuerpo de Vigilan-; 
cia en la  prov incia  de G ui
púzcoa a D. Manuel Ro-. 
m ero Goiizálcz, A sp iran te  
de p rim era  en la m isnra... 65 

Real orden nom brando Aspi
ran te  de p rim era  ciase del 
Cuerpo de V igilancia en la 
p rov incia  de Sevilla a don 
G regorio G utiérrez Esca-' 
lona, que lo es de segunda
en la m ism a..  65 y  66

Real orden declarando que 
los Colegios Médicos po 
d rán  establecer ta rifa s  de 
honorarios mnii irnos p o r 

. servicios profesionales; pê - 
ro  que en modo alguno 
están  facultadas dichas 
Corporaciones p a ra  im po
ner a sus íSlegiados, con 
caxácter obPigatorio, la  fi
jac ión  del precio d e  sus 
senvicios; y  deciarando nu
los y s ia  efecto legal 
cuantos aj^ierdos de los 
Colegios ?/Alicos tiendan a 
en lorpecer e im pedir a 
sus colegfados la  líbre 
contra tación  de los servi
cios p rofesionales  ......   66

In s tru c d ó n  pública y  Bellas,
A r te s : ;

Real orden concediendo as
censo de 500 pesetas an u a
les a D. Pedro Gómez 
Carcedo, P rofesor de Gixn.- 
iiasia del In stitu to , de
B urgos  ..................................  0

Real orden disponiendo se 
considere rep roducida la  
de 16 de Marzo de 1923 
(G a c e t a  del 22) p ara  la dis-; "í 
trib iicion  y pago en e l 
'trim estre  de A bril,' Mayo 
y  Ju n io  últ-imq del créd ito

consignado p a ra  “ indem
nizaciones a los Directo-: 
res, Secretarios y  A uxilia
res  de las E scuelas de Co
m ercio por la supresión 
de los derechos de exám e
n e s ” .............................. ............

Real orden a.prcbando la 
p ro p u esta  de la Comisión 
nacional de la  M utualidad 
E scolar p a ra  la  d is tr ib u 
ción de las 25.006 pesetas 
consignadas en p resu p u es
to p a ra  “Subvención p a ra  
el fom ento dé la s M utua
lidades escolares oñcia- 
le s .”  ............................. ......

Real orden autorizando a don 
Pablo G uillén y Guillén 
p a ra  p r actic ar exc avac i o - 
lies arqueológicas en el s i-  

■ tio denom inado “Los Mer
cados”, térm ino m unicipal 
de D uratón (Sogovia) .

Real orden disponiendo se 
haga público , en este p e- 
rtéd ieo  oficial h aber sido 
ad judicada al P in to r y 
Académico de la  de Bellas 
A rtes de San F ernando, 
D. Luis Menéndez y P idal, 
la Medalla de Honor co
rrespond ien te  a la ETípo- 
sición Nacional de Bellas 
A rtes del año ac tu a l.......

Real orden disponiendo sea 
de 25.000 pesetas la remu-: 
neración  que se asigne a 
D. L uis Menéndez y P idal 
por la concesión de la Me-: 
dalla de Honor de la Ex
posición Nacional de B e
llas A.rí8S del corrien te 
año ...........................................

Real orden aprobando en su  
to ta lidad  la  p ropuesta  de 
prem ios form ulada p o r el 
Ju rado  de Grabado de la 
E xposición Nacional de E e- 
lkí>3 A.rtes del año actual.

Trabajo, Comer d o  e ind u str ia :

Real orden prorrogando has
ta  el 31 de OcUibre p ró 
ximo el plazo seDaJado 
por la  de 15 de Abril úl-. 
tim o para  la p rác tica de la 
inform ación p rep a ra to ria  
p a ra  la redacción del Re- 
glainento de la  ley do 11 
de ju lio  do 1912, prohibí-: 
tiv a  del traba jo  nocturno 
de la m u je r cii fábricas y 
trdleres

Real orden desestim ando lo 
in teresado po r el Ayunta-: 
m iento de M anresa de quo 
se declare trad icional e l 
m ercado que se ce leb ra  los 
dom ingas en. d icha p o b la -

m

m

m
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D ía  3 .
i

p epartum en le  m inuslerial dQ 
Estado',

\
Convenio H ispano-B ritánico 

rela tivo  a las Com pañías 
m erean tiles ................  90 a 92

presidencia del BivectQvio M i
lita r:

He ai decreto aprobando los
presripiiesíos de gastos e  , •

d ingresos para  las P osesio- : 
nes españolas del A frica 

r  .Occidental, du ran te  el ejer- 
;i cirio  económico del año

1924-25  . 92 a
Heal decreto disponiendo 

p resten  el ju ram en to  rni-. 
n is te ria l todos los G enera
les que form an el D iree-

i to rio   ............... 100 a
Heal decreto aprobando el 

Heglamnnto sobre té rm inos 
y  población m un ic ipa l........

y
Heal decreto decidiendo a fa -  

yor de la A dm in istra rión  i ,
\  la  com petencia susc itada :
'i en tre  el G obernador civil ¡ r  
( : de M adrid y  el Jue^í de ins'-

tru rc iü n  de T orre laguna. 104
y  10'5

Heal decreto decidiendo a fa -  
, yo r de la A dm inistració ii 
I la  com petencia en tab lada cA .
; entre el G obernador de ¡ i . ;  
í B arcelona y  el Juez de A

instrucción de V illafranca
del P anadés  105 a  107

Heal decreto rehab ilitando , 
sin  perju icio  de tercero  de : ; ,

, m ejor derecho, el T ítu lo  i i g  
ido Marqués de V illay tre, íÓ-í v '

1 p a ra  sí, sus h ijos y  suce- I ' í íAí 
, sores legítim os, a favor de 
' i D. Francisco de Alam inos

y Hecio Chacón  ............  107
Heal decreto disponiendo 

que e l  G eneral de divisÍGn ¡ , 
í ; B. Manuel Montero ISÍava-

ITO cese en el cargo de 
/  ¡ Com andante • general die

C euta  ............ ..............
. Heal decreto nom brando Coh 

m andante general de Geu-: ¡
 ̂ 1 ta  al General de d iv isión  i

'I B . L uis Berm údez de Cas- . ¡ 
i tro  y Tomás, actual S ub- 
! secretario  del M inisterio

die la  G u erra .......................... i07
Heal decreto declarando ju -  

■ • hilado a B. Augusto Gómez i .
(i P orta , Je fe  de Adminls-^ ; • ,
i: ítración civil de tercera: ’ ;
; iclase. D irec to r Médico de ' :
i l a  E stación  sa n ita r ia  del

p u erto  die V alencia. 197 y  lOg
}leal decreto cediendo al 

A yuntam iento  de M adrid {
la  fa ja  de te rreno  que m  ;
indica, correspondien te I

107

Páginas. 

10,8

la  calle de doña B árb a ra  de 
Bragariza, del edihcio en' 
reconstrucción p a ra  Pala-: 
cío de Ju stic ia  de esta
Corte _________ _______ _

.Heal decreto declarando j u 
bilado a su instancia, por 
im posibilidad física, a  don 
Pío C errada M artín, Cate
drático  de A gricu ltu ra  y  
Técnica agrícola e in d u s- ;
tr ia l del In stitu to  de V ito
r ia  ........    103

Heal decreto declarando ju 
bilado a D. Rafael O rtiz de 
iSolórzano y  Velunza, In s- 

i pector general del Cuerpo
de Ingenieros de Montes, 
P residente del CoBisejo Fo-.
restal .........     103

Reai deereto declarando ju 
bilado a D. E stan islao  A :

: A rrillaga y Rodríguez, I n -  ' m ^
geniero  Jefe  de prim era: '
clase del C uerpo de Inge-^
n ieros de Montes.-..................- 108

Heal decreto declarando ju 
bilado a D. Rodolfo Gela'- 
b e r i y  Viana, Inspec to r ge-, B ;
neral del Cuerpo de Ir^ge- , 1
n ieros de  Caminos, Cana
les y Puertos, P residen te  
de Sección del Consejo de
Obras púb licas ..................... . 108

Real decreto coneediendo,
con m otivo de su ju b ila 
ción, honores de Je fe  de 
A dm inistración civil, lib res 

 ̂ de gastos, a B . -José H?;va- ‘ 
cerrada N aranjo, A yudante 
nrayor de -segunda claS'0 de
Obras púb licas.................. . 108

Recti,fieació.n al estado le
t r a  A) de- los P resupuestos 
generales del Estado, in se r
tos en la  Ga g eta  del d ía 1."
del m es ac tu a l   i 08

Real orden dando d isposicio
nes p a ra  aclaración e in 
te rp retac ión  del a rt. 174 
del Reglam ento del Real 
Cuerpo de G uardias A la
barderos, aprobado p o r  
Real decreto de 5 de A bril 
del año a c tu a l.. . . . .  108 y .109

Real decreto declarando ju 
bilado a B. Rodolfo G ela- 
b e rt y  Viana, Inspector ge-: 
nera l del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales 
y  P uertos, P residen te de 
Sección del Consejo de
Obras púb licas..................... . .108

Heal orden disponiendo que 
en tan to  se dicte el Regla
m ento p ara  las Ju n ta s  loca
les de Reform as Sociales, 
con tinúen  actuando los c i
tados organism os con igual 
constitución y atribuciones 
que les están  asignadas, 
mianteniendo al efecto en 
lo sucesivo con el Consejo 
de T rabajo  y  su  Com isión

Páguiai.

perm anente las relaciones > 
que ven ían  guardando coh \ j ñ:

I el In stitu to  de R eform as
Boc i al es  ......... ' .......... .... ’lOÍP

Real u rden  disponiendo se 
entiendan atribuidos, en 1q 
sucesivo, al P residente del 
Consejo de T rabajo  los c a r-  ■ 
gos de P residente de la  : 
Ju n ta  de Patronato  de Inn 
geniero,s y obreros pen-: , 
sionados en el ex tran jero  y  
de Vocal nato de la Ju n ta  
C entral del Censo, como: ’
cua lesqu iera  otros que fue-* 
ra n  inheren tes al de Presi-: 
dente del In stitu to  de Re-^
formas Sociales................... . fO?

Real orden disponiendo sp 
consideren exceptuadas du' 
las am ortizaciones a q u e  :
:se re ñ e re n  el Real decretq 
de 1 de O ctubre del afid : 
próxim o pasado las plazas : 
de B irectores de Prisio-t : 
nes cen trales y provincia-: 
les y  Jefes de P ris ión  d& 
p artido  que h an  yacadoi 
desde la vigencia de la  re-< I : 
fe rid a  soberana disposi-:
ción ........................................ . 10§

Heal orden disponiendo que 
p o r la  Com isión perm a-: 
nen ie del Consejo de Tra-: 
bajo se em itan los dictá-: 
m enes que el Consejo de 
B irección del In s titu to  te-; 
n ía  pendientes de estudio. I 05  

Real orden (rectificada) dé-: 
term inando  las cantidades 
que en concepto de asis
tencia por cada d ía  de se-: • ; 
bión celebrada deben abo-: :
narse al P residen te y Dele-: 
gados en la Conferencia 
Nacional de T eleg rafía  sin  
Hilos .......................   109 y, i l f t

Gobernación: ' B^

Real orden disponiendo que > ■ 
el Reai decreto jub ilando  al , 
V isitador general de la B e- 
neñceneia B. Antonio Mu-; ' 
ñoz Bánchez, inserto en la  
G a c e t a  del día de ayer, se 

i en tienda eficaz en todos 
sus efectos, así como los 
n u e v o s  no r |b ram ien to s   ̂
consiguiejites a d icha ju-: 
bilación, a p a r tir  de la fe-: 
cha de 13 del mes a c tu a l..< IIQ

F o m en to : ■ 2■-

Real orden disponiendo sean  ; 
b a ja  deñnriiva en ei esca
lafón deDCuerpo de T orrea
ros de faros los señores qim
so m enciorian   ............... i i s

Real orden disponiendo pa;s0: 
a la situac ión  de exceden-: 
te  vo lun tario , s in  sueld%
B. A ugusto de GáIvez-Ca.-f'
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ñero  y Alzóla, Ingeniero  
p rim ero del Cuerpo de Mi
nas   . . . . .  110

_Beal orden diisponiendo se 
entienda m odificada en ei 
sentido que se indica la 
Real orden de 1.® de A bril 
de 1879, re la tiva  a la p ro -  

; posición de los cargos de 
Pagadores de Obras p ú b li
cas  ...............................    IjlO

D ía 4

fresidencia del Directorio M i
litar  ;

Real decreto aprobando el 
Reglamento que se inserta  
p a ra  la contratación de las 
obras y servicios a  cargo de 
las E ntidades m unic ipa
les  .................. . 114 a 120

Real decreto (rectificado) ce
diendo al A yuntam iento de 
Madrid un a  fa ja  de te rre 
no correspondiento a la ca
lle de Doña B árbara  de 
Braganza, del edificio en 
reconstrucción pa,ra P a la
cio de Ju s tic ia  de esta Cor
te ...........................  120

le a l  decreto rela tivo  a  nom 
bram ientos, tomas de pose
sión, licencias, vacaciones 
de los P rofesores de las E s
cuelas especiales de xNáu- 
tica, disciplina escolar en 
estos Centros, jub ilaciones 
y  señalam iento de derecbos 
pasivos de aquéllos y con
cesión de pensiones a sus
fam ilias .....................  120 y 121

Real decreto suprim iendo los 
D istritos forestales y Itxs 
D ivisiones h idro lógico-fo- 
resta les que se m e n c i o -
nan  ...........................  121 y 122

Beal decreto disponiendo que 
:1a nueva división de los 
D istrito s m ineros sea la 
que  se in se rta ; y su p r i
m iendo el funcionam iento 
de los L aboratorios es ta 
blecidos en los antiguos 
D istrito s que se ind ican.... 122

Beal decreto disponiendo que 
D. Miguel Espinos y Bosch, 
S ecre tario  de p rim era  ciase 
en la Legación de E spaña 
en la Habana, y ac tua lm en
te  prestando servicios en el 
M inisterio  de Estado, pase a 
continuarlos, con re fe rid a  
categoría , a la S ecretaría  
■general de la Alta Comi- 
'saría de E spaña en Ma
rruecos  .............................   123

le a l  decreto nom brando, por 
traslado. Jefes de A dm inis- 
jtración de prim era y se- 
¡gunda clase del Cuerpo 
iie ra l de Adm inistraciófi do 
m  Hacienda públicaj con

Páginas.

destino en el Tribunal 
económico administrati- 
yo Central del Minislerio 
de Hacienda a los señores 
que se m encionan............ 123

Real decreto concediendo al. 
presupuesto de gastos de la 
Presidencia, Ministerio dé 
.Oracia y Justicia, G oberna- 
cióó y Fom ento varias 
transferencias de crédito  , 
importante en junto pe
setas 64.2 c O..................... ;... 123

Real decreto concediiendo al 
p resupuesto  de gastos de la  ̂
Becciión H.^ “ Gastos de las :
C ontribuciones y Rentas 
p ú b licas” , una tra n s fe re n 
cia de crédito de 85.000 p e
setas ..............................    123

Real orden autorizando a 
usar el uniforme que se in
dica, en los actos de servi
cio ordinario, a los Inge
nieros civiles del Estado, 
dependientes del Ministerio
de Fomento  123 y 124

Real orden accediendo a lo 
solicitado por los vecinos 
de Barcelon.a, que se indi
can, respecto a que se les 
conceda continuar su in
dustria con los viveros flo
tantes número i, 21, 38, 53,
75, 100 y 118....................   124

Real orden disponiendo se 
constituya una Comisión 
encargada de reglamentar 
la marcha que ha de im
primirse al curso de ser- 
yicio de particulares por la 
estación militar de Prado 
del Rey para comunicacio
nes con el Sur de Amé
rica .........................................  124

Real orden accediendo a lo 
solicitado por D. José To
rres Jiménez; autorizándole 
para matricularse c o m o  
alumno oficial en la convo
catoria de Septiembre, del 
Sexto curso de la Facultad 
de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.,,  124

Real orden disponiendo sea 
atendida por el M inisterio  
de Hacienda toda pelición  
de traslado que, no opo
niéndose a la conveniencia 
del servicio, con tribuya al 
acoplam iento de las nuevas 
p lan tillas, y siem pre que 
esté fo rm ulada por lunc io - 
nariü  que sirva  en la Ad~ 
m .inistración C entral o en., 
p rov incia  en donde sobre 
personal do su categoría, 
p a ra  prov incia en donde 
fa lte  ...........................o . . a » o . . . . ................................ 124

Gracia y Justic ia :

Real orden declarando exce-í : 
idenie, sin sueldo, a D. Joa-- /  l

Páginají.

q u ín  A. Medina y García, 
¡Oficial técnico adm inistra-: 
tivo de te rcera  clase de la  
Dirección' general de los 
Registros y  del Notariado..

y
Real orden declarando exce

dente del cargo de S ecreta
rio  del Juzgado de p rim era  
instancia de M arbella a don 
Miguel Navurro y G rassa ... 

Real orden nom brando a don 
Em ilio  Carrascosa O rtega 
p a ra  la S ecre taría  del Ju z 
gado de p rim e ra  instancia
de J ijo n a ....................................

Real orden nom brando p a ra  la 
Secre taría  del Juzgado de 
p rim e ra  instané ia de B ri-  
huega a D. L uis Cabeza 
G arcía, Secretario  ju d i
cial de A tienza.........................

Real orden disponiendo pase 
a la situación  de excedente 
activo D. Em ilio  P iñuela  
y  Echeandía, Je fe  de Sec
ción de p rim era  clase del 
Cuerpo técnico de Letrados 
de la S ubsecre taría  de este
M inisterio ...............................

Reales órdenes disponiendo 
pasen  a la s ituac ión  de ex
cedentes activos a D. Sebas
t iá n  Mora y M artínez y don 
L u is Fernández de L iencres 
y N ájera, Jefes de Sección 
de te rc e ra  clase del Cuerpo 
técnico dé Letrados de la  
S ubsecre taría  de este D e-
p a r tm nenio m in is te ria l........

Reales órdenes disponiendo 
pasen a la  situación  de ex
cedentes activos D. F élix  
Gimeno B ayón y D. José 
Vanees y de las Muñecas, 
¡Oficiales p rim eros del C uer
po técnico de L etrados de 
la  S ubsecre taría  de este
M inisterio ...................  125 y

Real orden disponiendo pase 
a la  situac ión  de excedente 
activo D. A lberto Requejo 
y  H errero , Oficial segundo 
del Cuerpo técnico de L e
trados de la S ubsecre taría  
de este D epartam ento  m i
n is te ria l ...... ................... .

Real orden disponiendo pase 
a la situación  de excedente 
activo D. Ubaldo Sanohuja 
Bolilla, Oficial de A dm inis
trac ió n  civil de p rim e ra  
clase de la S ubsecre taría
de este M inisterio .................

Reales órdenes disponiendo 
pasen a la situac ión  de ex
cedentes activos D, José 
B allinas Bueno y D. L uis 
M ontahm Acitores, Oficia
les de A dm inistración  civil 
de segunda clase de la  S ub
sec re ta ría  de este D epar-
tam eiito m in is te ria l..............

R eales órdenes disppndendí^

124
125

125

125

125.

125

125

126

126

126

i
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pasen  a la  situación  de ex
cedentes activos D. A rtu ro  
B onaplata y D anis y  don 
José M aría L ario  y  Díaz 
Benito, Oñciales de Adm i
n istración  civil de te rcera  
clase de la S ubsecretaría  de 
este M inisterio.......................

l e a l  orden disponiendo que 
D. E n rique Izquierdo Ye- 
b ra  cese en el desem peño 
de la Subinspección f a r 
m acéutica de la Inspección 
general de P ris io n es ... .

H acienda:

Eeal orden concediendo el 
plazo de quince d ías a los 
im portadores de carbón in 
glés, p a ra  que dentro  de él 
puedan p resen tar en este 
M inisterio las peticiones, 
reclam aciones y  d ecu - 
mentos que estim en  p ro 
cedentes................. . 126 y

Eeal orden disponiendo se 
m anifieste al S ubsecreta
rio  encargado del M iniste
rio  d'e G racia y Ju s tic ia  
que los nom bram ientos de 
Oficiales dé P risiones, ob
jeto de su consulta, que 
fueron  hechos en v ir tu d  
do la p ropuesta  de la  E s
cuela de Crim inología, se 
a ju stan  a las disposiciones 
vigentes y no están  com 
prendidos en la  p ro h ib i
ción contenida en el a r 
tículo adicional de la Real 
orden de 17 de S eptiem bre 
de 1923....................... ............

Real orden accediendo a lo 
solicitado por D. Tom ás 
Costa y M artínez, y  p ro 
rrogando por dos años el 
contrato  de tran sp o rte  de 
cédulas personales, recibos 
p a ra  el cobro de con tribu
ciones y o tros im presos, 
desde la  F ábrica  Nacional 
de la Moneda y  T im bre a 
las Ofiicinas provinciales.

y
Real orden declarando am or

tizada una plaza de D eli
neante de te rcera clase del 
Catastro de R ú s tica .,.........

Real orden disponiendo se 
publique en este periódico 
oficial la p lan tilla  global 
del Cuerpo general de Ad- 
rniiiislración de la  H acien
da pública, , y ordenando 
rija  con ca rácter p r o v i- . 
sional hasta  que pueda 
hacerse el acoplam iento

in u iv o ...

126

126

127

m

127
128

128

128 y  129

' Eeal orden , declarando’ ap tos 
1 ingreso en  las es»?
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cuelas auxiliares de ,0ñ- 
éinas o de Mecánicos del 
Cuerpo de Telégrafos los 
operarios aprobados que
se mencionan .............  1,80

Real orden aprobando la 
constitución de la Socio-; 
dad Biblioteca de Funcio
narios de Telégrafos de
Valencia .................. 130 y 131

Real orden circular a los 
Gobernadores civiles tras
ladando la del Ministerio; 
de Instrucción pública y 
Bellas Artes, por la que se 
interesa de este Ministerio 
se excite el celo de las 
Autoridades que de él de
penden, al objeto de que 
Se implante el sistema mé
trico decimal y desaparez
can los antiguos sistemas 
de pesas y ■medidas  181

Instrucción  pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden clasificando de 
beneficencia particular do
cente a la Fundación “Pre
mio Requejo”, instituida en 
Zamora   131 y  182

i
Trabajof Comercio e Industria'^,

Real orden nombrando Jefe 
de Negociado de primera 
clase del Cuerpo técnico- 
administrativo de este De
partamento a D. Juan Re- 
iinque Esparragosa, fun
cionario que venía des
empeñando el cargo de 
Asesor técnico de este Mi-:
n iste rio  ................................  182

Real orden nombrando Jefes 
de Negociado de primera, 
segunda y tercera clase, y 
.Oficiales de primera, se- 
guoda y tercera clase de 
este Ministerio a los seño
res y señoras que se indi
can, los cuales venían 
prestando sus servicios en 
el Instituto de . Reformas
Sociales.................... 132 y 133

Real orden nombrando Auxi-; 
liares de primera y se
gunda clase de este Minis#- 
terio a los señores y seño
ras que se indican, lo^ 
cuales prestaban sus ser
vicios en el Instituto de 
Reformas Sociales.............. 13i3

D ía 5.

Presidencia del D irectorio M i
litar  :

Real decreto concediendo am
nistía a los condenados 
por los delitos o faltas
que se mencionan, 146 y i47

Páginas.

Real decreto relativo a la 
aplicación del Real decre
to de 6 de Mayo último, 
que regula los destinos á
A frica .....................................  14(8

Real decreto reorganizando 
el alto mando en los Insti
tutos de la Guardia civil y
C arabineros...........  151 y 15f

Real decreto reglam entando 
los servicios públicos de 
tran sp o rtes  mecánicos ro - 
dados sobre v ías o rdina
r ia s  ...... ....................  152 a 154

Real decreto rehabilitando , 
s in  perju ic io  de tercero  de 
m e jo r derecho, el T ítu lo  
de M arqués de A lm eirat a 
favor de D. E varisto  M ar- ' 
telo P aum án  del Ñero y
Zuazo, para  sí, sus h ijos y
sucesores leg ítim os  154

Real decreto nom brando Sub
secretario  del M inisterio 
de la G uerra  al General de 
d iv isión  D. Ju a n  O’DonnelI 
Vargas, D uque de T etuán,
Conde de Lucena, actual 
G obernador m ilita r de Ma
d rid   .......................  104

Real decreto nombrando Ge
neral de la primera divi
sión al General de Di vi-, 
sión D. José García More
no, actual Fiscal militar 
del Consejo Supremo de
Guerra y Marina............. 1*54

Real decreto nombrando Go
bernador militar de Ma,- 
drid al General de división:
D. Pío Suárez Inclán  y 
González, que ac tua lm en te  
m anda la p rim era  divi-:
sión ........................................ 151

Eeal decreto nombrando Fis
cal militar del Consejo 
Supremo de Guerra y Ma
rina al General de división 
D. Antonio Los Arcos Mi.- 
randa, que actualmente 
manda la novena división.

Real decreto promoviendo al 
empleo de General de divi-: 
sión al General de brigada 
D. Felipe Navarro y Ceba-̂  
líos Escalera, Barón de ^
Casa D avalillos  .........  1&4

Real decreto nom brando Ge
neral de la novena d iv isión  
al General de división don 
F elipe  Navarro y Geballos 
Escalera, B arón de Gasa
D avalillos ............................  454

Reales decreto s concediendo 
la  G ran Cruz de la  O rden 
civ il de Beneficencia, con 
d istin tivo  blanco, a Sor 
E lad ia  A rtacho y A rtacho, 
-Superiora del M anicom io 
prov incia l de Cádiz; al 
D octor en M edicina don  
José Pando y V alle; a doá 
Jo sé  F é li^  Souge V illa r in t
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y a D. Mariano Ribera Ga-, 
ilizares  ............ . 154 y

Beal orden disponiendo se li
b ren  po r la ordenación de 
ps.g'os a nom bre de los re s 
pectivos interesados, las 
€ anlid ades coiTcsp ondi en
tes a la cu a rta  p arte  de las 
subvenciones concedidas a 
cada uno de los compren-: 
d ides en el estado que se 
in se rta     155 y

Beal orden disponiendo que 
la Comisión in te rm in is te - 
idal (jiie lia de es tud ia r las 
bases de una nueva ley 
que regu len  un  p ian  corn-: 
p le to  de comunicaciones' 
ae reas y atiendan  al fo-  ̂
•mentó de las líneas nacio
nales, quede adicionado 
con un  funcionario  del Mi-: 
•nisterio de T rabajo , Co
m ercio e In d u s tr ia   .

Beal orden autoriEando a la  
Inspección general de F ó- 
sitos del M inisterio d© 
T rabajo , Gomercio e In 
d u stria , p a ra  hacer íre n te  
a los gastos propios de la  
mis.nia, en la p roporción a 
€]UG no alcancen sus in g re 
sos por contiiigenie, con el 
fondo de rese rv a  proce- 
dente do los antiguos an ti
cipos del E stado para; 
dainniíicados p o r  iorm enta,

'^o b crn a c ién : : |

Real orden denegando las pe-: 
ti clon es de los O donló- 
logos, re fe ren te s  a que las 

■■solicitudes de a p e rtu ra  de 
' g.abiaetes de P ró tesis se 
eleven a los Subinspecto
res  de Odontología corres-: 
pondientes 157 y

in strucc ión  pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden desestim ando la 
reclam ación fo rinu lada p o r 
D. Salvador F on tdev ila  
Español    158 y

Real orden resolviendo el 
expediente prom ovido a 
in stanc ia  d.e. la Asociación 
ele A rquitectos españoles 
,so í i c i tand o la c o 1 eg i.aci ó n 
iíorzosa y el estab lecim ien
to  de la m u tua lidad  en tre  
ios coLegiados...... 159 y

Beal orden  disponiendo se 
clasiílqu .0 corno de beneñ - 
iceiicia p a rticu la r  docente 
la  F undación denom inada 
“E s c u d a ”, in stitu id a  en el 
Concejo de R etortillo  (San
tander) por D, Andrés 
f ía r tli ie a  de Q uevedo.......

15i5

156

157

157

158

159

160

180
161

Páginas.

F om ento:

Real orden disponiendo se 
pub lique en este diario  
oficial la relación de los 
servicios p restados por la 
O uard ia civil en la  cust'o- 
dda de la  riq u esa  foresta l 
d u ran te  el m es de Mayo'
próxim o pasado __ _____ _

Real- orden disponiendo que 
d u ran te  el v ia je  oficial a 
Cataruña del Subsecretarip  
de este M inisterio, se en-: 
cargue del despacho del 
m ism o D. José Y icente 
Arche, D irec to r general de 

. 'A-gricultura y  Montes.

D ía 6. '

Presidencia del D irectorio  Ifí-; 
litar:.

Real decreto disponiendo que 
a los funcionarios activos 
o cesantes de las Seccio
nes adm in istra tivas d.e 
P rim era  enseñanza les se
rá  de abono en su clasifi
cación de jub ilados los 
servicios prestados por los 
m ism os en las S ecre tarías 
de las Ju n ta s  provinciales
de Instrucc ión  i3Ública........

Real decreto disponiendo que 
el artícu lo  2.” del Real de
creto  de 25 de Marzo de 
1824 se en tienda m odifi
cado en el sentido que se
m enci ona  ............... 178 y

Real decreto disponiendo que 
D. L uis Muro y blavarro, 
Secretario  de p rim era  cía-: 
se en la S ecre taría  general 
de la  A lta C om isaría de 
E spaña en M arruecos, p a 
se a coniim iar sus se rv i
cios, con dic’b a  categoría, 
a  la Legación de la Ha
b an a  . . . . . . . . . .  —  ...............

Real decreto disponiendo 
que D. F ernando  Gómez 
G ontreras, S ecretario  dvo 
p rim era  clase en la  L ega
ción en Belgrado, pase a 
co n tin u ar sus servicios, 
con dicha categoría  y como 
Encargado de Negocios, a 
la Legación en S o fía ......

Real decreto disponiendo que 
D. F rancisco A^gramonte y  
Goriijo, S ecretario  de p r i 
m era clase en la  Legación 
en Y iena, pase a con tinuar 
sus servicios, con dicha 
categoría , a la Legación en
B erlín   ........   ■

Real decreto disponiendo que 
D, Luis Muro y Navarro., 
S ecre tario  de p rim e ra  da»: 
se nom brado en la  H abana, 
pase a con tinuar sus ser-»: 
vicios, con d icha ca teso rí^ .

161

161

178

179

i70

179

179

al M inistefio  de Estado..., 
Real decreto  disponiendo que 

D. Domingo de las Bár-; 
cenas y Mollinedo, Secre-: 
ta ri o de p rim e ra  clase en 
la  E m bajada en Buenos 
A ires y en com isión en P a 
r ís , pase a con tinuar sus 

: servicios, con dicha cate-:
goría, a la  Legación en la
H abana  ---- ---------------- -

Real decreto disponiendo 
que D. Miguel de M uguiro 
y  M uguiro, S ecretario  de 
p rim e ra  clase en la Oficina 
de Memruecos, de la Presi-:

> dencia del D irectorio  Mi-: 
lita r , pase a con tinuar sus 
servicios con d icha ca te
goría, al M inisterio  de
E stado -------------- — ........... ■

Real decreto disponiendo que 
D. M ariano Eábregas y So- , 
telo, Cónsul de p rim e ra  
c lase en Y arsovia, pase a 
cen lin u a r .sus servicios, 
con -üicha categoría, al 
Consulado de la  Nación en
Túnez .......... ..................

Real decreto concediendo al 
v igente p resupuesto  do 
gastos de los D eparta-; 
m entó s ministei? i al es va-: 
riae tran sfe ren cias  de c ré 
dito, im p artan tes  en ju n to  
205.558:98 pesetas. 179 y 

Real orden disponiendo se 
constituya u n a  Com isión 
con los .sefiGres que se 
m enc i o ruin p^ara el estudio 
del proyecto de organiza
ción del Consejo Superior
de E niigración  .......     ■

Real o rden disponiendo que 
los G obernadores civiles 
puedan  poseer pases de 
lib re  _ circulaeáón por los 
fe rro c arrile s  que unan la  
c a p iM  de su p rovincia 
respectiva, con M adrid ... 

Real o rden  disponiendo que 
las Corporaciones p ro v in 
cial y m unicipal o p r iv a 
das que deseen sostener 
con cargo a sus p re su 
puestos las enseñanzas 
náu ticas de las E scuelas 
oficialm ente s u p r im id a s , 
pod rán  L ac erlo  con ca
rá c te r  p a rticu l a r    ....... ......

Real orden c ircu lar dispo-. 
niendo que por n ingún  
fondo se h ag an  gastos es
peciales, n i donativos sin  
que preceda en  cada caso 
reso lución  d e  la  P residen 
cia del D ire c to rio .... .. ,. .. .. :

Gracia y  Justic ia :
Reales órdenes disponiendo 

p asen  a s ituac ión  de ex-i 
cedentes en activo los 
ñores que m encionan,.*

t

m

m

m

m
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Real orden nombrando’ para  
la  Secretaría  vacante en 

V : el Juzgado de p rim era
r. instancia de Goria a don 
i Elorencio Em ilio P arriles
' Núñez  .................   181
' Reales órdenes concediendo

el reingreso  en el servicio,
( con destino a la P risión
:• C entral de San Fernando,
- i a D. Eugenio de L ucas 
i- ■ Ríos y a D. Segundo Du-'

rá n  Fernández......................  181
Reales órdenes concediendo 

la excedencia, según lo 
'  ̂ prevenido’ en el artícu lo  

63 del Real decreto de 5 
t :  ide Mayo dé 1913, a los

señores que se m encionan, 181
y 182

Real orden declarando ce -̂ 
sante a D. Vicente Manuel 
Alvarez, Je fe  de p risión
de p rim era  clase................. 182

Real orden prom oviendo a 
Jefe de p risión  de segunda 
clase a D. Francisco T ó-
rre s  B erm ejo    • 182

Real orden prom oviendo a 
Jefe de p risión  de segunda 
clase a D. Francisco Sán
chez Gadalso ..... .... 182

Real orden prom oviendo a 
Jefe de prisión de p rim era  
clase a D. Angel Mora To
ledo ............................................... - 142

Real orden prom oviendo a 
Jefe de p risión  de p rim e
ra  clase a D. José Conde 
Incógnito ..............................   182

^GueTTa: ' dt : -

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos al 
soldado de Caballería V i
cente Monedero López  182

Real orden aprobando la  co
m isión desem peñada por 
D. Ju an  Seguí Alm uzara, 
Comandaiiíe de Estado 
Mayor, Agregado m ilita r
en P a r ís ... ,.  i 82 y  183

Real orden de.sígnando al Co-:
m andante de Es Lado Ma- , 
yor D. L uis Madariaga. E s-  i:
p inosa p ara  que curse los ' ^
estudios de la 46.® promo-^ ' 
ción de la Escuela Supe
r io r  de G uerra de P a r í s . . 183 

Real orden c ircu lar au to ri
zando al Depósito do la ;
Guerra- para la im presión o : 
del Roglamenlo para  todos 'i ’ i 
los Somatenes de la Pen- '
ínsula, B aleares y Gana-

 ................. ................... 183
Real orden c ircu lar d ispo

niendo se am ortice la va-¡ ,
can te de General de bri-:

' gada producida por pase a’ t, 
situación  ̂de p rim era  r e -  .

! serva de D. Eedericoi
Araos  ; ^83

GQ^ernación;

Real orden declarando amor-: 
tizadas en el Cuerpo de 
Telégrafos las plazas que
se ind ican   ............

Real orden declarando am or
tizadas en el Cuerpo de 
Correos las yacaiités que 
se m encionan ......................

Instrucción pública y  Bellas 
A rtes:

Real orden disponiendo se 
anuncie para  su provisión, 
p o r concurso, la Cátedra 
de E nferm edades de la In 
fancia, vacante en la  Fan 
cu itad  de Medicina de V a
lencia ......................   183 y

Real orden disponiendo se 
anuncie p ara  su provisión, 
p o r concurso, la Cátedra 
de Q uím ica inorgánica, 
yacante en la F acultad  de 
Ciencias de la U niversidad
de D viedo ..............................

Real orden aprobando la,' 
p e rm u ta  fo rm ulada po r 
los Catedráticos D. Ju an  
G arcía Fayos y D. Antonio
P alm a Chaguaceda ............

Real o rden nom brando Cate
drático  num erario  de Cál
culo com ercial de la E s
cuela Profesional de Co
m ercio de Cádiz a D. FlOr 
rencio Mínguez Obispo.... 

Real orden nom brando F ie l 
Contraste de Pesas y  Me
didas de Canarias a don 
F rancisco Jav ier Osés Cía
res

Real orden disponiendo se 
considere clasificada como 
de beneñcGncia p a rticu la r  
docente la Fundación  '‘Co
leg io”, in stitu id a  p o r don 
León  A rgüero y A rgüero, 
en A rija  (Burgos).. 184 y

Fom e n to :

Real orden acordando quede 
inclu ida en el p lan  de fe-- 
rrocarriles  estratégicos la  
continuación del fe rro ca
r r i l  estratégico de 'Medina 
de Ríoseco a Palanquinos, 
h a s ta  em palm ar con el de
M ontalbán a  L eón  .

Real orden disponiendó se  
anuncie la provisión de lai 
plaza dse A uxiliar químúco 
de la E stación enotécnica;

] d e  E spaña en Gette (Fran.-: 
i Icia)  ....................  xff

 ̂  ̂ B u  i : ■RtSmpi

G óberndciént A i 'ir ?
Reali ordeJí disponiendo qñé

183

183

184

184

184

184

184

Páginas

185

185

185

dentro de los créditos con-, 
signados en p resupuesto  se 
proceda a la  reorganiza-: 
ción del servicio de las 
E stafe tas am bulantes, con 
jsujeción a las bases que' 
fee in se rtan    193 á

Fomento:'

Real orden disponiendo se! 
dé como investigada la 
existencia del m onte p ú 
blico “ P heicans” y que 
sea clasificado como de in 
terés general por causa de 
u tilid ad  pública ... 195 y

D ía 8. •;

Presidencia del D irectorio  
litar:

Real decreto disponiendo se 
reserve en el nuevo ejer-: 
cicio económico el im porte 
de los aparatos anfibios que 
construye p a ra  la  M arina 
la  Casa S uperm arine de 
SouthamptoD, y que toda-:
v ía  no ha entregado .

Real orden disponiendo se 
abonen las cantidades que 
se indican en concepta de 
ásistencia por cada r e 
unión  p len aria  celebrada, 
al P residente y  Vocales d© 
la  Comdsión encargada de 
red ac ta r los Reglam entos 
p a ra  la ejecución deí Es-: 
ta tu to  m unic ipa l... 202 y  

Real orden disponiendo se 
hagan  las adiciones que se 
indican al articulado de loŝ  
yigeiites P resupuestos pan 
r a  el cobre de cuotas y  
pa ten tes que h an  de satis-: 
facerse por la  Caja do 
E m igración  ............ *

Gracia y  Justic ia :

Real orden declarando a  dan  
Jo sé  M aría P em il y Már-: 
quez cesante del cargo de 
A uxiliar de primerp, elaso 
de A dm inistración civil, 
.Oficial cuarto a ex tingu ir 
die la B ubsacreiaría de este 
M inisterio  ...... ... .........

'Mü'rina:

Real orden disponiendo qué 
po r los Cónsules de la  Ka< 
ción en los puertos ex tra n 
je ros, especialm ente en los 
de N orte-A m érica, se re-: 
m itán  a la D irección gene-: 
r a l  de Navegación relacio-: 
Res de los nom bres y aiTri 
ícunstancias di© lo i deser<«» 
to res  . . . . . .

;i95

m

201

201
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203
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EacAenda:

Eeal orden resolviendo el ex-, 
pediente incoado por don 
Ramón de la Sota, Presi-: 
dente del Consejo de Adm i- 
n isiración  de la  Com pañía 
S iderúrg ica del M editerrá
neo. en solicitud  de u n  
préstam o de 15 m illones de 
pesetas del Banco de Cré
dito In d u s tr ia l  203 a 205

Real orden (rectificada) d is
poniendo se pub lique en 
este periódico oficial, p ara  
que r ija  con ca rác ter p ro 
visional, la p lan tilla  del 
Cuerpo general de Adm i
n istración  de la H acienda 
p úb lica  o,  205 a 207

Gobernación:

Real orden aprobando el Re
glam ento y Program a p a ra  
bis oposiciones a plazas de 
S ’abdelegados de Medicina. 208

a 210 
B,cal orden prorrogando por 

un  mes la  licencia que po r 
enferm o se encuen tra  d is
fru tando  D. Antonio Yáuez 
Arroyo, Oficial de te rce ra  
clase de A dm inistración ci
vil del Gobierno de Cór
doba ........................................... 210

Real orden concediendo la 
excedencia a D. José Raull 
Bellido, Agente del Cuerpo, 
de V igilancia de la  p ro 
v incia de M adrid..^  210

'instrucción pública  y  Bellas  
A r te s :

Reales órdenes concediendo á  
los señores que se mencio-: 
nan, en concepto de p re 
m ios de aprecio, las can ti
dades que se indican, po r 
haber obtenido p rim eras, 
segundas y  te rceras  meda-: 
lias en la  Exposición Na-: 
cional de Bellas A rtes del
año a c tu a l................................   210

Real orden disponiendo se 
adqu ieran  p o r las ca n ti
dades que se ind ican  las 
obras que se m encionan, 
p rem iadas con p rim eras, 
segundas y te rceras  m eda
llas en la Exposición Na
cional de Bellas A rtes del
año ac tu a l.................................. 210

Real orden aceptando el do-: 
nativo de obras que, con 
destino  a la  B iblioteca del 
Real In s titu to  de Jove lla - 
nos, de Gijón, h a  hecho 
P . Baldom cro González V a- 
Hedor, D octor en  Medicina 
y  ex Consejero de In stru c 
ción  pública. V d isnonlen-

Páglnas

do se den las gracias al 
referido  donan te ..................

y
Real orden nom brando a don 

F rancisco  de P. Am at y  V i- 
lla lba C atedrático de la F a 
cu ltad  de F iloso fía  y L etras 
de la U niversidad Central, 
p a ra  su s titu ir  a D, F ra n 
cisco Jav ier de Salas y 
González en el cargo de 
Vocal com petente del J u 
rado calificador de las obras 
p resen tadas al Concurso de
la  B iblioteca N acional........

Real orden disponiendo se le 
reponga en la situación de 
jub ilado  con su stitu to  p e r 
sonal a D. Alvaro de Tineo 
y  Casanova, Catedrático de 
M atem áticas del In s titu to  
de Jerez de la F ro n te ra .... 

Real orden aceptando el do
nativo hecho por D. E frén  
Díaz Vallesa, con destino  a 
la  U niversidad de Sala
m anca, de un libro  t i tu la 
do “H istoria  de la com po
sición del cuerpo h u m a n o ”, 
y  disponiendo se den las 
gracias al m encionado do
n an te ......................... . 211 y

Real orden aprobando el ex
pediente de oposiciones a 
ingreso en el M agisterio 
nacional, correspondien te al 
Rectorado de S alam anca... 

Real orden resolviendo el ex
pediente incoado por doña 
M aría de los Dolores Cuó 
C antero, M aestra que fuá 
de V illanueva (Oviedo), r e 
clam ando sobre la  ad ju 
dicación de la E scuela de 
Celoria, en la  m ism a p ro 
vincia .................................... .

Real orden prorrogando por 
quince días de licencia que 
p o r enferm o se encuen tra  
d isfru tando  D. Antonio J i 
ménez Alvarez, A yudante de
A rtes Gráficas  ...............

Real orden disponiendo se 
proceda a convocar los 
-“ Concursos N acionales’' que 
han  ée celebrarse en el 
ejercicio  co rrien te .................

Trabajo, Comercio e Industria :

Real orden autorizando la 
creación de una J u n ta  de 
Casas B ara tas en T o rdesi-
llas (V alladolid).....................

Real orden declarando en es
tado de liqu idación  forzo
sa a la  Sociedad de segu
ros “H esperia” .......................

Real orden disponiendo se 
inscriba a la entidad “ Cas
tellón y ita l,  S. A .” en el 
Ramo de R easeguros de In 
cendios y M arítim os...........

Reales órdenes d is p o h i^ n o

210
211

211

211

212

212

212

212

2 1 3

2 1 3

2 1 3

2 1 3

Páginas,

se inscriban  en el Registro 
- creado por la  ley de 14 de 

Mayo de 1908 las entidades 
de seguros “La P reven tiva  
N acional” y “La P ecua
ria , S. A .”.................... .............

Real orden declarando cesante 
a D. Manuel Méndez D o
m ínguez por no haberse 
posesionado de su cargo de 
A uxilia r de segunda clase 
en el Gobierno civil de la 
p rov incia de P alencia ..........

y
Real orden disponiendo que 

po r delegación del D irec to r 
general de T rabajo  y Ac
ción social, lleve la  firm a 
de los asuntos de la re fe 
r id a  D irección general el 
Subdirector de la m ism a, 
D, F elipe  Gómez C ano ......

Real orden disponiendo qué la 
Com pañía denom inada “La 
U rbana y El S ena” sea ins
c r ita  en el Registro especial 
de las autorizadas por este 
M inisterio  p a ra  su s titu ir  
al patrono  en las obligacio
nes que le impone la ley 
de Accidentes del trabajo .

Real orden prorrogando po r 
un  mes la licencia que p o r 
enferm o se encuentra  d is
fru tando  D. Santos Gonzá-; 
lez Conde, A ux ilia r de p r i
m era  clase de este D ep a rta - • 
m entó .......................................

D ía  9

Presidencia del D irectorio M i
lita r  :

Real decreto aprobando el 
P royecto de Reglam ento 
p a ra  la  pesca con el a r te  
denom inado “A lm adraba”,

a
Real orden disponiendo que 

m ien tras  desem peñe la Al
cald ía de Málaga el D octor 
D. José Gálvez, conserve 
el cargo de D irec to r de ia 
Casa de Salud de S anta 
C ristina y E scuela de Ma
tronas; y que la  D irección 
accidental sea desem peñada 
por el Subdirector del E s
tablecim iento  . . . o . . 0 , 0 , o ....................

E sta d o :

Real orden disponiendo as is ta  
a la  reu n ió n  del Comité de 
Ju risconsu lto s, rep rese n 
tan tes  de los E stados que 
constituyen  el Consejo de la  
Sociedad de las Naciones, 
como R epresen tan te del 
G obierno español, D. Cris.-; 
tóbal B otella y  Gómez de 
B onilla, Ahogado asesor dé ' 
la  Embajada^ de E sp añ a  etí 
P a rís   ...... ................................ .
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'Gracia y  Justic ia:

Ri3al orden nom brando p a ra  
la  S ecre taría  de la Sala de 
lo 'C iv il, creada en el T r i
bunal Suprem o, a D. Do
mingo Salazar e Ibáñez de 
Sansuaín, Secretario de la 
de lo C ontencioso-adm inis- 
trat'ivo del mismo T rib u 
nal ................................  227 y

Real orden non-ibrando p ara  
la  plaza de Secretario  de 
Sala de ia de lo Gontencio- 
so -adm m istrativo  del T r i
bunal Suprem o a D. Em ilio 
Gómez Vela, S ecretario  del 
mtsmo T ribunal en s itu a 
ción de excedencia forzosa. 

Real orden nom brando p a ra  
la plaza de S ecretario  de 
Sala, restab lecida en la  Au-; 
düencia te rr ito r ia l de Ma
drid, a T)r Gabióel E sp inosa 
Gómez del Valle, S ecreta
rio  de Sala en la de lo Con- 
tencioso-adm inistra tivo  del
T ribunal S u p re m o ...............

Real orden nom brando p a ra  
la plaza de S ecretario  de 
Sala de la  de lo Gontencio- 
so -adm in istrativo  del T r i
bunal Suprem o a D, An
tonio Serra Morant, Secre
ta rio  en situación  de exce
dencia forzosa....,..................

Real orden nom brando en co- 
mdsión p a ra  la V icesecreta
r ía  de Gobierno, creada en 
el T ribunal Suprem o, a don 
Alfredo G arcía Ramos y 
Secoud, Secretario  de Sala 
del mdsmo en situación de
excedencia forzosa .

Real orden nom brando en co
m isión para  la plaza de 
Oficial de Sala de la  A u
diencia te rr ito r ia l de Ma
drid  a D. F rancisco  Gadenas 
Blanco, Oficial de Sala de 
lo G ontencioso-adm inistra- 
tivo del T ribunal Suprem o 
en situación de exccclon-
cia forzosa..................................

Real orden nom brando en co.-** 
m isión p ara  la plaza de 

. Oficial d!e Sala en la de 
lo Civil, creada en el T r i-  
bunal Suprem o, a D. Ra
món A lm uzara y Alonso, 
Oficial de Sala en s itu a 
ción de excedencia forzosa.. 

Real orden nom brando en co.- 
m isión para  la plaza de 
V icesecretario  de la A u
diencia provincial de Má
laga a D. Antonio Vázquez 
Limón, V icesecretario  en 
situación de excedencia
forzosa .....

Heai orden c ircu lar d ispo
niendo se eignifique que en 
él v igente p resupuesto  de 
gastos de este D epartam en-

228

228

228

228

228

228

228

228

Páginas.

to m in iste ria l han  su frido  
a lterac ión  que se indica los 
sueldos de los funciona
rio s  que se m encionan ...... 228

y  229

Gobernación:

Real orden disponiendio que 
los paquetes y  bloques de 
productos de la m argar i iie- 
r ía , puestos a la  ven ta en 
cantidad de un  kilogram o o 
m enos, vayan ro tu lados con 
las palab ras “M argarina” 
o “M argarina m ezclada”, en 
caracteres ostensibles que 
no sean m enores a un  cen
tím etro  ..............................    229

Instrucción  pública y  Bellas 
A rtes  :

Real orden disponieiilo se 
abone la  sum a de 500 pese
tas p a ra  las Bolsas de v ia 
je  a cada uno de ios expe- 
sito res de la  Nacional de 
Bellas A rtes del año actual,
que se m encionan  .TTTTT "~'~~229

Real orden declarando que no 
ha lugar al cambio de Me
dallas propuesto , de la E x
posición de  Bellas A rtes del 
corrien te año, y aprobando 
las propuestas de Bolsas de 
v ia je  que se indican. 229 y 230

Trabajo, Comercio e Industria :

Real orden resolviendo con
su lta  form ulada acerca de 
la tram itac ión  de los asun 
tos relacionados con el re
conocim iento de autom íivi- 
les y exam en de conduc
to res  ........................................ ^30

D ía 10

Presidencia del D irectorio  d/i- 
l i ta r :

Real orden disponiendo que 
D. Antonio Zayas y  B eau- 
mont, D uque de Amalfi, 
Enviado E x trao rd inario  y 
M inistro plen^^otenciariq 
de p rim era  clase en B uca- 
rest, pase a con tinuar sus 
servicios con dicha catego
r ía  a la Legación de E spaña
en V iena  ....................   234

Real decreto ascendiendo a 
Gónsul de p rim era  clase y 
destinándole con esta cafe- 
g o ría ' al Goiisulado de la 
Nación en Te luán, In ie r-  
ven tor de p rim era  clase de 
servicios jalifianos, a D. J u 
lio López d iv á n ,  Cónsul de 
segunda en la Oficina de 
M arruecos de la P resid en 
cia del D irectorio  M ilitar. 234

Páginai».

Real decreto (rectificado) 
nom brando el personal del 
T ribunal Suprem o de la 
Hacienda púb lica ... 231 y 21Í! 

Real orden disponiendo que 
por los Subsecretarios de 
los M inisterios se com uni 
que a esta Presidencia, en 
el plazo de quince días, si 
en relación con el respecti
vo M inisterio existe algún 
Centro docente o Asocia
ción autorizada p ara  expe
d ir  títu lo s sim ilares a los
que expide el E stado .......... 233

Real orden disponiendo se 
a ju ste  a las reglas que so 
in se rtan  la adjudicación de 
las Ádiministraciones de
L oterías vacantes...............  235

Real orden aprobando el p lie 
go de condiciones fo rm u la 
do para  el arrendam iont'o
del Teatro  R eal  235 a 238

Real orden dictando norm as
p ara  la aplicación del Real 
decreto de 27 cíe Marzo del 
año actual relativo  a Fe
rias  de m uestras y E xposi
ciones  ..........    238

Real orden desestiinando in s 
tancia de varios empleuúlGS'' -  . ^
subalternos del Museo ¡'Na
cional de Prado, pidiendo 
que los servicios prestados 
corno guardan nocturnos Ies 
sean abonados a efectos de 
escalafón  ..............................

G obernación :

Real orden c ircu lar dispc3«. 
niendo que por los Gober
nadores civiles se dé cuen
ta  a la D irección general de 
A dm inistración de toda 
constitución  d'Q nuevo Mu
nicipio por segregaciones 
parc iales de otros; de la  fu 
sión de dos o más lim ítro 
fes y de la alteración de 
térm inos m unicipales pof 
agregación y segregación, 
una vez que sean firm es ios 
repetidos  acuerdos................. ,í#

Instrucción pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden aprobando las ba
ses reguladoras de los Goa- 
cursos de E scu ltu ra , L ite 
ra tu ra , Música. Grabado y 
A rte decorativo, p ropuestas 
por la Secretaría  de los 
Goncursos Nacionales, para 
los que han  de celebrarse 
en el actual ejercicio eco
nómico     2R0 y

F o m en to :

B-cal oíxien d isponm ••>(}(■■■ '> •
D ii'eclor ■■■■y •
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Páginai,

ioültura y Montes, D. José 
¡Vicente Arche, cese en el 

.cíespacho o rd inario  de los 
’ “asuntos de este Departa-^ 
m entó ....................................   241

D ía 11

PTesidencia del B ircc to n o  M i- 
 ̂ lita r i

Eeal decreto aprobando el 
Reglam ento sobre o rgan i
zación y fancionam iento de 
los Ayuntam ientos.. ,251 a 

Real decreto am pliando la 
Ju n ta  y Comité de la Gomi-: 
sa ría  Algodonera del E sta -  

'i do con un  Vocal rep resen - 
> tan te  de la Cám ara Oidcial
 ̂ A grícola de Sevilla.............. .
Real decretb modificando los 

artícu los 7.  ̂ y 8.° de los 
: E sta tu to s por que se rige 

la  Caja Central de Crédito
M arítim o ................. : .............. .

Real decreto nom brando Go- 
( bernador civil de la p ro v in -  
. c ia  de Madrid a D. Ignacio 

de P eñalver y Ramera.
y

decreto declarando exce
dente, por nom bram iento 

d, p a ra  otro cargo, a D. .Fer- 
nando de P ra t y  Gay, Ma- 

■ gistrado del T ribunal S u
prem o ........................... ........... .

Real decreto jubilando a don 
L uis de la Serna y Ruiz,
Juez de p rim era  instancia,

: cesante, del d istrito  de la 
Concepción do B arcelona...

Real decreto nom brando p ara  
la plaza de M agistrado del 

• T ribunal Suprem o a D. Ma
nuel Moreno y F ernández 
de Rodas, excedente forzo
so del propio T rib u n a l........

Real decreto prom oviendo en 
el tu rno  cuarto a la p laza de 
M agistrado del T ribunal 
.Supremo a D. F élix  Jarabo  
y  García, P residente de la 
A udiencia te rr ito r ia l de
Valladolid  .......................... 257

R eí^  decreto nom brando p a ra  
la plaza de P residen te de 
la A udiencia te rr ito r ia l de 
Sevilla a D. José Muñoz 
Rocanegra, P residente de la

G ranada   ......  257
Real decreto nom brando p a ra  

la plaza de P residen te  de 
la  A udiencia te rr ito r ia l de 

i Valladolid a D. Em ilio de la 
Sierra y Sierra, P residen te 
de la A udiencia te rr ito r ia l
de la  m ism a cap ita l   257

Real decreto nom brando p a ra  
la plaza de P residente de 
la A udiencia te rrito ria l de 

 ̂ íjlranada a D. S atu in ino  Ba-^ í T y 
3p de M onjíbar, M agistrado ." i

la A udiencia de Ma^
Íiíid ...................   257

255

256

256

,cOÓ
257

257

^57

257
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Real decreto nom brando p a ra  
la  plaza de M agistrado de 
la  A udiencia de Madrid a' 
p .  Albino del Prado y  Me.-, 
d ina. Abogado fiscal, exce
dente forzoso, del T rib u n al
Suprem o ................................. . 2 5 7

Real decreto nom brando p a ra  
la  plaza de P residente de la' 
A udiencia provincial de ■ y 
Valladolid a  D. Isidoro Co-: bt i 
lom a j  Quevedo, Presiden-: 
te  de Sala de la  A udien
cia de Burgo s  ............ ......... . 2 5 7

Real decreto nom brando p a ra  
la p laza de P residen te de 
Sala de. la  A üdiencia de ■ ,
B urgos a D. Eladio Rodrl-; 
guez Vale iras. F iscal de la'
de Gáceres  ..................... 2 5 7

Real decreto nom brando p a ra  
la plaza de P residente de 
ía  A udiencia provincial de 
Sevilla a D. Ju a n  B onilla J, 
Goizueta, Abogado fisca l T
excedente forzoso, del T r i
bunal S u p erm o ......   2 5 8

Real decreto nom brando p ara  
la  plaza de F iscal do la Au
diencia de Gáceres a don
Ju a n  Amat y A ym art, Ma-:
gistrado, excedente fo rzo - ; 
so, de la A udiencia de B ar
celona  ...... ............... . 2 5 8

Real decreto declarando exce-; 
dente a D. L uis Fernández 
Clérigo, T eniente fiscal de 
la  A udiencia tía Palm a de
M allorca  ....................... 2 5 8

Real decreto rehabilitando , 
s in  perju ic io  de tercero  de ■ 
m ejor derecho, el T ítu lo  de ; 
M arqués de Moyá de la To-. ; i
rre , p a ra  sí, sus h ijos y su-: i •
cesores legítim os, a favor, 
de doña M aría del P ila r
Pansicli y  S a rr ie ra .................  2 5 8

Real decreto rehabilitando , sin  
perju ic io  de tercero  de 
m ejor derecho, el T ítu lo  de - y '
D uque de T erranova, p a ra  
sí, sus hijos, y sucesores ' '
legítim os, a favor de don 
Diego T allav ía de Aragón. 2 5 8

Real decreto disponiendo ceso 
en  el cargo de Consejero del 
Consíijo Suprem o de Gue-: ; by
r r a  y M arina el G eneral do ! i '
d ivisión, en situac ión  do 
Segunda reserva, D. A taú lfo
Ayala López..................  2 5 8

Real decreto disponiendo cese 
én el cargo de Gobernador: i
m ilita r  de M enorca y  paso a; ■

; la  situación  de p rim e ra  re.-: i
se rv a  el G eneral de d ivisión  
D. E n rique  M artín  A lcoba..« 2 5 8

Real decreto nom brando Go^ 
bernador m ilita r  de Menor-: i ; 
c a  al G eneral de d iy isión  .
P . Miguel Cabanellas Fen
r r e r   ...... ............................. 2M

Real decreto, prom oyiendo al

3e Madrid.-Num. S iJ
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empleo de General de d iv i
sión  al de b rigada D. Ju lio  
N aranjo Zam brano. 258 y  259 

Real decreto nom brando Ge-: 
n era l de la octhva div isión  
al General de división don 
Ju lio  N aranjo ZamlDrano...- 259 

Real decreto prom oviendo al 
em pleo de General de d iv i
sión del In stitu to  de la ' 
G uard ia  civil a D. Mariano, 
de las Peñas y F ran ch i Al-:
faro  ........................ .7 ..................  259,

Real decreto nom brando Sub-: 
d irec to r de la G uardia civil 
al General de división do 
dicho In stitu to  D. M ariano 
de las Peñas y  F ranch i Al
far o ..................................      259

Real decreto nom brando Jefe 
de la Sección de Moviliza-;

, ción de In d u stria s  civiles, 
afecta al Estado M ayor 
;Gentral del E jérc ito , al Ge-:

; nera l d'e b rigada D. Arturo.
Carsi Morán, que actual-: 
m ente m anda la b rigada de 

' A rtille ría  de la  sép tim a di-;
v isión ...................................     259

Reales decretos concediendo, 
la G ran Cruz de la  Real y  
M ilita r Orden de San Her-: 
m enegildo a los G enerales 

: de b rigada D. Garlos Molins'
Rubio, D. L uis A rjona Gua-; 
dros y  D. Santiago Zum el
Ruiz .............................  259 y

Real decreto disponiendo pase 
a la situación  de segunda- 
rese rv a  el General de bri«< 
gada, en p rim era  reserva, 
p .  Fernando N avarro M úz-
quiz ...........................................

Real decreto nom brando Se-.
- cre t’ario de la .D irección  ge-: 

n era l de la  G uardia civil al 
G eneral de b rigada de d ichó 

 ̂ In s titu to  D. Narciso Portas;
I Ascanio, actual Inspector 

a las órdenes del D irec to r
general del m ism o.  ...... .....

Real decreto concediendo la 
G ran  Cruz de la Real y Mi-: 
l i ta r  O rden de San Herme-: 7’ , 
negildo al In tenden te  de di-- 
v isión  p .  José Sánchez Gó-:
mez  ........................    26(í

Reales decretos concediendo 
la  G ran Cruz de la  Ordeit 

: del M érito M ilitar, design 
; nada  p a ra  p rem iar se rv ia  
i bios especiales, a los Gene.-: 
i iraies de b rigada hoiiora-: 

irios,. en situac ión  de reser-;
' ya, B . Ju lio  Nieto Gaíindo y  
' p .  Ju lio  M ifsut M acón.......
Real decreta  prom oviendo a l 

emipleo d e  General de bri-í 
gada al Coronel de Ingenie-^ 
ro s  D. Antonio Eocha P e - 
re y ra  .................. 260 y,

Real decreto nom brando Go-: 
m andante geníeral dte 
á ie rp s  de  la  octava Eegiég

260Í

269
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269
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M 'General cíe b rigada don 
i ÍALntonio Rocíia Pereyra......! 26i
(Real decreto promoYÍendo al 

em pleo de General de brí-: ' :
gada al Coronel de Artille-:
Tía D. E duardo A ram buro
IZuloaga  ...........................

'' (Real decreto nombrando Ge-:
'! noral de la brigaGa de Ar-: : ; ; 
ii. til le r fa  de la séptim a D i- 
¡r y isión  a l General de brí-: 

gadia D. Eduardo Aramburo:
t Zuloaga  ............................
Real decreto prom oviendo al 

empleo de GeB-erái dn bri-:
A' gada al Coronel de Ingen ie-

ros D. José López Pozas... 261 
Real decreto prom oviendo al 

empleo .de G eneral de b r i-  
¡1 gada de la G uardia civil al  ̂

Coronel del referido  Tnsti-
■i

tu to  D. Antonio Pons S an-
,. toyo^ 2S1 y  262
Real decreto nom brando In s- 

pector a las ordenen del 
A D irec to r general de la 
(: G uardia civil al General de 
n b rigada de dicbo In stitu to
!' ÍP. Antonio Pons. Santo yo ... 2t52
: Real decreto aprobando. la ad- 
] ■ jud icacidn  de Xas obras del

presupuesto  da sustitución, :. ; 
¡j de v ig u e ría  de m adera por ' 
f; h ie rro  y  forjado de piso 
A en tres dorm itorios . del
p cuarte l de la Síontafía   2d2
(Real :decreto autorizando la 

y 'exención dC las fo rm alida - 
b des de subasta  y concurso 

p a ra  la ejecución de. las 
' obras del proyecto de mo--

difícación^ y reconstruc- 
. ción de la ca rre te ra  de 

i! K andussi a D ar Quebdani.,.
. en el te rrito rio  de EXelilIa... 262
Real decreto eoncediendo al 

 ̂ A yuntam iento de
r  derecho deA anteo sobre la
]V proposición m ás ventajosa;
¡r" <}ue se  presen te al Goncur-
| i so d e  enajemciDn. de los te-;-
y: Treno d e l ex convento da

'Santo Doming;e, de dicha, 
c ap ita l E62

. Real decreta pTorrogando. pa-: 
i r a  el p resan te ejercicio lá

ó iVigencia de los D ecretas 
I .que se indican, por los q u e
j fee autorizñba al M inisterio

de la  G uerra p a ra  que p o r 
[' el Servicio de Aviación se

‘"b Efectuasen, po r gestión
A tecla,, las obras de los ae ro - 

dromsos que se m encionan y  
A feanapos de a te rriza je  de las
' ííneas aereas......    £62
Real decreto autorizando la  

I ' adquisición, p o r medio de
j  concurso de proposiciones
b ' sois juegos de lu -
. .  p a ra  calderas de to rp e 

deros . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 2
®eaj .deerete disp-oniende

.j, de ea suspensQ. la. o teer '-  ‘ -A‘

' * Págmaai

A  yancia de las disposiciones
contenidas en el capitu lo  T  ;
do la ley de A dm inistración ; í

i y  Contabilidad de la. Ha- :
cienda pública, para  la ad
quisición  en In g la te rra  de 
7.500 toneladas de carbón
'GardiíT ..........................     262

Real decreto aprobando el 
.gasto de 34.780 pesetas 21 
céntim os, im porte de k i
logram os 4C'9.í79 de ca r
bón  C a rd iff .... .......  ...............   262

Real decreto aprobando el , 
gasto de 46.475 pesetas, 
iraporte  de 550' toneladas 
de carbón C ardiif. 262 y  263

Real decreto decíarando ju 
bilado a D. L uis Vázquez 
de Parga^y de la  Riva, Je fe

gunda clase del Cuerpo ge- 
. n e ra l de A dm inistración 

de la Hacienda, concedién
dole behores de Jefe  su^ : ......
p e r io r  de A dm inistración 
civil, libres de g as to s ...... 263

Real decreto nom brando, por 
traslación , A dm inistrad or 
de Rentas públicas de la 
prov incia de Segovia a don 
Garlos V era y  D íaz-A r- 
güelíes, Je fe  de Admínis-: 
tració ii de te rcera  clase '
del Cuerpo general de Ad
m in istrac ión  de la Hacien
da pública, Administradior 
de la sup rim ida Adminis-: 
trac ión  de P ropiedades c 
Im puestos de la m ism a
prov incia ..........................

Real orden disponiendo se 
adicione lo q u e  sp,-rndfcá 
a l final del apiartádo k) del 
artícipLo--'-'fif^^cíel Real de— 

,.^'--T5feto de 30 de Jun io  ú l 
tim o, aprobatorio  dd los

” v igentes p resu p u esto s    263
Real orden dando disposicio-: 

nes para la reorganizac¿,óri 
de las Delegaciones -regio-: '
hales- del Ministerio de Tra-: i

: bajo, Comercio e Tndus-  ̂ J '
tria, dependientes; de la A
Dirección general de Tra^
bajo y  Acción Social * 263

Real orden nombrando a don 
Joaquín María Pérez Ca
lañas Delegado regional 
del Trabaja, en Gataluna..-,. 263

Gracia W :
Real órden disponiendo que ; b 

los Tribunales sentenciaí-  ̂ A y
¿lores,, incluso el Suprem.o, 
al emitir los informes en 

y los expedientes de indulto 
i (unan, al teatimonio de l á

lenteneia que remitan 3r 
este Mmisterío certifica-: ;
ción literal de los votos 
reservados, si los Hubiere, 
í) negativa ea su caso...... 263

y 264

263

Fágiaaaii

Real orden c ircu lar dispo-, 
niendo que por los T ribu-: 
nales. M inisterio fiscal y  
Jueces dependientes de es-: 
te  centro, se proceda con 
la  m ayor diligencia a la' 
aplicación del Real d e c re to , 
de am nistía e indulto  ge
nera l inserto  en la GAgetA 
del día, 5 del a c tú  a l . . , . . , . . ,

M o H n a :

Real orden reliabilitando la  
concesión de la G ran Cruz 
de la Orden del M érito 
Naval con distin tivo  blan-: 
co, otorgada por Real de
creto  de 27 de Jun io  de 
1923 .................     264

Real orden disponiendo se 
a ju ste  a las reglas que se 
in se rtan  la tram itac ión  de 
lOiS expedientes en que sea 
necesario  el inform e fiscal, 264

Hacienda*

Real orden reform ando y 
am pliando en el seiitido 
que se indica el epígrafe 6 ' -
triplica,do de la Sección 
segunda de la ta r ifa  quihr-; 
ta  de la Contribución in -  
diuslrial y  de com ercio...

a
Real orden prorrogaiido_jxar— " 

un  mes la  po r
e n fe x m m ^  encuen tra  d is- ' ;
T ratando  D. José Joaqu ín  
Ruiz Gómez, A parejador  ̂
del Catastro urbano, ads
crito  a la Comisión com - 
probadora que actúa en 
Banta Cruz de T enerife  
(Canarias)  ---------------- -

Real orden prorrogando por 
u n  m es la  licencia que por 
enferm o se encuentra dis-: 
fru tando  D. A ntonio V ila 
B eltrán , D elineante afecta 
a  la  p rovihcia de Logroño.,

Trabajo, Comercio e In d u s tr ia l

Real o rden autorizando la  
creación de u n a  Ju n ta  de 
Casas B aratas en M ondra- 
gón (G uipúzcoa) -------

Real orden desestim ando el 
Tecurso de alzada ínter-: 
puesto  po r D. L uis Marco 
y  otros, yecinos de Yecla 
(M urcia), con tra  acuerdo 
de la  sup rim ida  D elegación 
Regia de Pósitos de 23 da 
Marzo de 1919......... 266 y 2éf;

Real orden accediendo a lo 
solicitado por la Com pañía 
de los Caminos de H ierro  , 
del N orte de España, con . 
su jec ión  a las bases que '
■se inserían , p o r las que s® ; 
dec lara  exceptuada del ré.«
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gim en de R etiro 0!brero a 
la  expresada Com pañía y  
se adiapta su Montepío al 
rég im en legal que se in 
dica .............................  267 y  268

D ía 12.

presidencia  del D irectorio  M » 
l i ta r ;

Real decreto { rec tif icad o ) 
aprobando el Reglam enta 
sobre organización y fun-; 
cionamiierito. de los Ayun
tam ientos ...................  275 a 280

Real decreto disponiendo que 
en lo sucesivo la  P residen
cia  de la Ju n ta  Central d!e 

. Abastos recaiga en el t i 
tu la r  del M inisterio de la 
Gobernación, y creando 
u n a  Delegación gen.eral 
p a ra  aux ilia r la acción del 
P residen te de la mencio--
nada J u n ta   ...................  ^80

Real decreto modificando el 
a rtícu lo  68 del Reglamento 
aprobado por Real decreto 
de 11 de Ju lio  de 1912, 
d ic tada p ara  la ejecución 
dJe la ley de P uertos de 7, 
de Mayo de 1880, y d ispo
niendo que dicho artícu lo  
quede redactado en la fo r-  

^_L _^na que se inserta. 280 y  281
ReaP-decr¿to reconociendo el 

derecho a tom ar p arte  en 
la  p rov isión  d 0~MJeBtin 
p o r concursos a todos ios 
Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, que, po r 
p roceder de la escala ac-. 
fiva, son declarados en s i
tuación  de su p ern u m era
rios forzosos ai ser nom
brados para  ejercer cargos 
del E stado; anulando el 
concurso anunciado p ara  
p roveer la plaza de Inge
n ie ra  su b a lte rn o . del Ser
vicio Central de Señales 
M arítim as y disponiendo se 
anuncie nuevo concurso... 281 

, y  282
Real decreto disponiendo ce

se en el caigo de Delegadlo 
del D irectorio  M ilitar y 
P residen te de la Ju n ta  
Central de Abastos, don 
Ju a n  O’Donnell y Yargas,
D uque de T e tu á n ................. 282

Real decreto nom brando D e
legado del D irectorio  Mi-  ̂
lita r , P residente de la  Ju n -  

; la  Central de Abastos, a  
D. Severiano M artínez 
Anido, Subsecretario  en
cargado del despacho del 
M inisterio de la G oberna-

    282
íteal decreto disponiendo pa-: 

se a la situación de exce- ’ 
dente activo D. José

Landecho y Allendesalazar', 
Ministro residente, Orde.-; 
nador general de Pagos dó 
la Sección Colonial del
Ministerio de Estado  282

Real decreto disponiendo pa
se a la situación de exce
dente activo D. Garlos Ló
pez Dóriga y Salaverría, 
Ministro residente, nom
brado Consejero en la Em
bajada de la Nación en
Wáshington ..................... . g¡8 S

Real decreto disponiendo pa-*. 
se a la situación de exce-? : 
dente activo D. Juan F. do 
Cadenas y Rodríguez de '  ̂
Vivar, Ministro residente^ 
Consejero de la Embajadái
de España en Berlín   282

Real decreto disponiendo pa
se a la situación de exce-’ 
dente activo D. Manuel 
Alonso de Avila y Berna-- 
beu, Ministro residente en
Viena  ............................  gg2

Real decreto disponiendo pa
se a la situación de exce-: 
dente activo D. Miguel 
Gómez Acebo y Modet, 
Secretario de primera cía-: ' • 
se en la Sección Colonial 
del Ministerio de EstadO'.,* 2i8B 

Real decreto disponiendo pa
se a la situación de exce-: 
dente activo D. Pedro Ga.-; 
banilles y Peón, Gónsul ge
neral en Túnez.................. . 2¡82

Real decreto disponiendo pa
se a la situación de exce-:

, ^ n t e  activo D. José María' 
M artínez y de Pons, Gónsul 
de p rim era  clase en Ghi-:
cago ........    282 y 283

Real decreto disponiendo" pa^ 
se a la situación de exce-: : 
dente activo p . Jacobol 
Moreno Rosales, Gónsul dó 
primera clase  ̂ en Buda-:

í^pest * .................................... . g63
R^al decreto ascendiendo ai 

Jefe de Administración de 
segunda clase del Guerpó 
adminisftrativo del Minia- 
terio de Estado a D. Fe
derico Pino y Jorge, que 
lo es de tercera del men-:
cionadk) Cuerpo................. . 288

Real decreto ascendiendo ai 
Jefe de Administración de 
tercera clase del Guerpof 
administrativo del Minis-í 
terio de Estado a D. Ma- 
nueP Labra y Pérez, Jefe' 
de Negociado de primeraj 
clase del referido Cuerpo,

Real decreto señalando el' 
cupo que ha de constituí^! j 
en el añó actual el primer^ 
grupo de la primerié si
tuación diel servicio activd* 
de la Armada...... 283 á- 286

Real decreto concediendo unW 
transferencia de crédiia
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de 78.600 pesetas al v i
gente presupuesto de gas
tos del Ministerio d'e la' 
Gobernación para la ad
quisición de dos coches 
automóviles para el ser
vicio de escolta...................   286

Real decreto confirmando en 
los cargos de Delegados 
regios para la represión 
del contrabando y de la 
defraudación en las zonas 
que se indican, a los se
ñores que se mencionan...3 286|

Real decreto confirmando en 
los cargos de Secretarios 
de las Delegaciones regias 
para la represión del con
trabando en las zonas que 
se mencionan, a los seño
res que Se indican................  28S

Real decreto admitierdo la
dimisión Mel caigrrrie'-Go^:------ —
misario general del Guerpo 
de Vigilancia de Barcelona 
a D. José Gasellas Puig-
demasa ...............     2SJf¡

Real decreto nonfbrando pa
ra el cargo de Comisario 
general del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de 
Barcelona a D. Manuel Te- 
gido Jimeno, Teniente co
ronel de la Guardia civil. 2g53

Real decreto nombrando en 
primera vacante de aseen-: 
so Gomisario de primera! 
clase del Guerpo de V igi-  ̂
lancia a D. César Gonzá
lez de Lara, que lo es de'
segunda ................. .............. 28!|1

Real decreto nombrando en 
primera vacante de as
censo Gomisario de segun
da clase del Cuerpo de Vi
gilancia a D. Pedro Apá- 
íicio  de Guoncá, que lo es
de tercera.     ...............     2§5!

Reales decretos concediendo, 
en el acto de su jubilación, 
lionores de Jefes de Admi
nistración civil, libres de 
gastds, a D. Juan Manuel 
García y García y D. Pe
dro Serrano y Coronado,
Jefes de Sección de pri
mera clase del Cuerpo dé
Telégraíos ...........................   28fí

Real decreto concediendo la’
Gran ISruz de la Orden ci
vil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a doña!
Clotilde Gallo Díaz de 
Bustamante, Duquesa de
Santa Elena....................... . 28t

Real decreto nombrando pa-:. 
ra la plaza de Presidenta 
del Consejo Forestal a don; '
Segundo Cuesta Haro, Vd^ '
cal Presidente de SecciófS 
del citado Consejo...... , , . 1,

Real dlecreto nombrando etí 
ascenso de escála Presi
dente do Sección del Con*: -

fe
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sejo Fo-restal a D. Miguel 
del Campo y Bartolomé... 287

Real decreto declarando ju
bilado a D. Irmacio Vidal 
Martorell, W aniero Jefe 
d'e primera clase del Cuer
po Nacional de Minas..........  287

y 288
Real decreto declarando ju

bilado a D. José María' 
Bemprún y Pombo, Inge -̂ 
niero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Agró
nomos ...................     288

'Gracia y  Justic ia :

Real orden jubilando a don 
Miguel López Alpauseque,
Jefe de primera clase de la
prisión de Hellín ■/ 288

Real orden declarando ce-, 
sanies a los Ordenanzas de 
prisiones que se mencio.-
nan .......................................  2 í8 8

Real orden nombrando a don 
Manuel Barja Cerdeira pa- 

. ra sustituir a D. Enrique 
■Pérez Arda en el cargo de 
Vocal del Tribunal de opo- 

: fíiciones a Notarías deter- 
¡minadas, vacantes en el 
territorio del Colegio de
La Goruña............................  288

Real orden declarando exce- 
a D. José Arellano 

Igeay^íi'cial segundo del 
Cuerpo Técnico de Letra
dos de la Subsecretaría de 
este Departan!ento. . . . . . . 2S8

M arina :

Real orden circular dispo- 
niendd se observen las re
glas que se insertan para 
el cumplimiento y aplica
ción en la Jurisdicción de 
Marina del Real decreto de 
amnistía e indulto general, 
inserto en la Gaceta del 5 
del actual  288 y 289

^EaciendoA

Real orden prorrogandb hasta 
el 31 de Agosto del año 
actual el plazo concedido 
para que los comerciantes 
puedan vender las exjs- 
íencias de encendedores y 
piedlras de ignición a que 
se hace relación en la Real 
orden de 2 8  de Enero del 
año factual; y declarando 
que hasta dicha fecha de 
31 de Agosto, y previa pe
tición de los interesados, 
podrán ser exportados al 
extranjero las piedras d^ 
ignición elaboradas por las' 
fábricas existentes en Es
paña  ........  289 % m o

Beal orden concediendo
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¡mios en metálico a los 
Auxiliares geómetras del 
Catastro de rústica que se 
mencionan ....... ................. . 2i90

'Gobernación:

Real orden nombrando, en 
primera vacante de as-: 
censo, Comisario de terce
ra clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia 
de Madrid a D. Pedro Che-: 
ca Paniagua, Inspector de
primera en la misma  290

y 291 
Real orden nombrando, en 

primera vacante de as-, 
censo, Comisario de ter
cera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia 
de Madrid a I). Lorenzo 
J-jópez Salinas, Inspectoi* 
de segunda en la misma...: 291

Real orden nombrando, en! 
primera vacante de ascen
so, Inspector de segunda! 
clase del Cuerpo de Vigi-. 
lancia en la provincia de 
Madrid a D. Bonifacio 
García Serrano, Agente de
la misma............. ................291

Real orden nombrando, en 
primera vacante de ascen
so; Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia 
de Málaga a D. José María 
Paño San Clemente, Aspi.-; 
rante de primera en lá
misma  ........................... . 291

Real orden nombrando, en! 
primera vacante de ascen- 

ñe primera 
clase dem ueiq)o de Vigi
lancia en la provincia de 
Guipúzcoa y destino en 
Irún a D. César Benito 
García, aspirante de se-:
gundia en la misma  29d;

Real orden nombrando, en 
primera vacante de ascen
so, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo die Vigi
lancia en la provincia de 
La Coruña a D. Ricardo 
López Fernández, Agente;
de la misma............ 2l9i

Real orden nombrando, en! 
primera vacantb de aseen- , 
so, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia 
tíle Barcelona a PD. Mel-: 
iquiades Carretón Manjón, 
Aspirante de primera en
la misma .........

Real oíden nombrando, eh 
primera vacante de ascen-í 
so, Aspirante de primerííi 
clai&e del Cuerpo de Vigi.*< 
lancia en la provincia dd 
Madrid a D. Bene<^cto Ló-« 
pez del Olmo, Aspirante.
Se segunda en la misma.

Real orden nombrando, en
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p rim era  vacante de ascen
so, Agente del Cuerpo de 
V igilancia en la  prov incia 
de Valladolid a D. Simón 
V aquero Arranz, A spiran te 
de p rim era  en la  m ism a... 291

y 2 9 2  
Real orden i#)mbrando, en 

p rim era  vacante de ascen
so, A spirante de p rim era  
clase del Cuerpo de V igi
lancia en la provincia de 
M urcia a  D. Em ilio Más 
G ilabert, A spiran te de se
gunda en la m ism a  29B

Real orden nom brando, en 
segunda vacante de ascen
so, A sp iran te de p rim era  
clase del Cuerpo de V igi
lancia en la  provincia de 
Vizcaya a  D. Sixto F e r 
nández Nacarino, A spiran
te de segunda en la m is
m a ...............................................     291

Instrucción  pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden nom brando Vice
d irec to r del In stitu to  de 
de Oviedo a D. Pedro de 
la  P u en te  Mansfield, Ca
ted rático  num erario  de
dicho Centro......................  • |;if

Real orden nombrando Vice- 
director del Instituto do 
Murcia a D. Jaime Dome^r 
tiech Llompart, Catedrá-. 
tico numerario de dicho
Centro ........ ..................

Real orden nombrando Se
cretario del Instituto dé 
Gijón a P. José Manuel 
del Campo Argüelles, Ca-: 
tedrático numerario de di-=
cho Centro ..........................

iRe.a orden concediendo as-: 
ceiiso.de 590 pesetas rtnua/í? 
les a DTSalvador Hormáe*’ ;  ̂
chea, Profesor Oimna- 
eia del Instituto de Toledo.

Real orden resolviendo íns«í 
tancia del Maestro D. Joa-: 
quín Moniotrol Casals en 
la que, reclamando de la 
sadjudicación provisional 
yie la Escuela de Sardafio- 
la (Barcelona), solicita se 
le adjudique la de Hospi- 
talet de Llobregat, en Ití 
misma provincia... 292 y 29i 

Real orden declarando ce- 
Bantes a los actuales Visi
tadores de Monumentos... 29S 

Real orden disponiendo que 
p . Juan N. Gutiérrez Ló
pez cese en el cargo de 
Profesor especial interino 
de documentación mercan
til de la Sección femenina 
de vulgarización, aneja a 
la Escuela de Altos E s tu 
dios Mercantiles de Má-
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Reál b rden düspoiiíendo que 
p .  Gonzalo Alfoert Lomas 

 ̂ fcese en el cargo de Profe-:
I ^or especial in te rm o  de 
j p ran c és  de la . Sección de 
) vu lgarización  p ara  adultas, 
i an e ja  a la  E scuela de A l- 
' to s  Estudios M ercantiles

de M álaga  ........     2'93
Real orden noipibrando a do-: ;

,ña M aría Gómez Rodríguez 
i C onserje-O rdenanza de la  i ¡
 ̂ . E scuela Norm al de M a e s -•

tra s  de L a C oruña..........  293
Real orden nom brando a do- 
■ ñ a  F rancisca de la Rosa v 

prozco P o rte ra  díe la Es-:
' cuela Normal de Maes-:
' tra s  de M á lag a .,,,............  293

-Día 13.

ncia del D irectcrio M i-

Real decreto re la tivo  al “Ré- 
. g im en E e rro v ia rio ’b ......... 298

a 317 
Real decreto aprobando el 

Reglamiento re fe ren te  a las 
Atribuciones del Alto Co- ; 
iu isario  y organización do 
los servicios de la  A lta Go- 
In isaría , así como a las re -  
iaciones de la m ism a con
el G obierno......  217 a 321

Real decreto nom brando Se- 
\ cre tario  de la  P residencia
I t .  !del Gobierno, Oñcial rna- 

y o r de la del Consejo de 
i,b iMinístros, a D. Garlos F o rt
f ! y  Morales de los Ríos, Con-
’ ' 'de de Morales de los Ríos... -321

Real decreto nom brando Jefe 
de A dm inistración de se- 

t gunda clase en la Secreia-
i j^ía de la P residencia del . .
j p o b ie rn o  y  P residencia del 
i pORSejo de M inistros a don 
,> .Gregorio M artínez de D te- 

J e fe  de Adm-ínistración 
le  te rce ra  cla .se.............. 321

Real decreto nom brando Jefe  
de A dm inistración ele te r 
cera. clase en la S ecretaría  
de la  P residencia del Go
b ie rn o  y P residencia del ’ .
ffonsejo de Uriinistroe a  

fj p .  Jerónim o Geiorrio y  
i 'Guillán, Je fe  do Negociado

de p rim era  clase de La
, miisma depG iidoncia.....   321
Real decreto nombrando, por 
, traslación^ Jefe  de Adm i-
' n istració ii de la I-íacienda  ̂ -
\ pública., Tesorero-C ontador

de la D euda y  Clases p as i
vas, a D, Francisco García
del Yalle B lanco ... ............   321

Real decreto- nom brando, por 
traslación, Jefes de Admi- 
nistraciÓD de segunda cla
se del Cuerpo general de ’ i  
A dm inistración de la H a- :

ciendá pública, con destino  ¡
A la  F áb rica  Nacional de ' . ,
la  Moneda y  Tindore, a don ; ' '  b 
José M aría Antelo Feriiáii-: 
dez y  a D. Em ilio M arios
Llobell ........................     321

Real decreto nom brando, por 
traslación , Je fe  de Admi-: 
n is trac ió n  de segunda cla
se  del Cuerpo general de 
A dm inistración  . áe la  H a- 

: cienda publica. In te rv en to r 
de la Ordenación de Pagas 
p o r  obligaciones de los Mi
n is te rio s  de In strucc ión  
púb lica  y Fom ento, a don 
M anuel G arcía B a rsan a -
llana . . . . . . . . . . . .____   . . . . . .  321

Real decreto nom brando, p o r 
'traslación, In te rv en to r de 
iHacienda de la  p rov incia  
de Y alladolid a D. Carlos
B arrio  y M arcos.................   321

Reales decretos nom brando, 
p o r traslación , Jefes de Ad- 
n is tra c ié n  de te rc e ra  clase 
del Cuerpo general de Ad
m in istrac ión  de la  H acien
da pública, con destino a 
la  S ubsecre taría  dol Minis^ 
te rio  de Hacienda, a D. A n
tonio Carrillo de Albornoz 
y  a D. F rancisco  de A lde- 
coa Jiménez,.,..:.,..... 321 y  322

Real decreto nom brando, por 
•.trasiavción, Je fe  de Admi-:' 
n istrac ión  de la  H acienda i
pública, A dm liiistrador de •
R entas públicas de la p ro 
v inc ia  de Madrid, a D. Ma
ria n o  R iestra  S auz .. ■ 3 ^ -

Real decreto nom brando, por 
traslación, Jefes de A dm í- 
n istraadúariíe  p rim era , se - 

^.^-gúnda y  te rc e ra  clase del b -
Cuerpo general de A dm i- ,̂ 0
n istración  de la  H acienda j
pública, de la  Caja general 
d<e D epósitos, a los señores
que se m en cio n an ................   S22

Real decreto nom brando, po r 
traslációii, Jefes de A dm i
n is trac ió n  de p rim era , se
gunda y te rc e ra  clase del 
Cuerpo general de Admi-: 
n is trac ió n  de la H acienda 
pública, con destino en ia 
D irección general de Ren
ta s  públicas, a ios señores
que se in d ic a n ... .. .  322

Real decretó nom brando, p o r 
traslación , Je fes de A dm i-  ̂f

. n is trac ió n  de p rim e ra  y  i ó ;
: te rc e ra  clase, con destinq  ¡ ,

en la T eso re ría -C on tadu ría  
C entral de la c ie n d a , a  Tos 
'señores que se m encionan. 322 

Real decreto nom brando, por 
traslación , Je fe s  de Admi-: 
n is trac ió n  de p rim era , se^ :
gunda y  te rce ra  ciase, con ó!

: destino e n  ia  D irección  ge^
n era l de T eso re ría  y  €& m  j
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tab ilidad , a los señores"que
:se ind ican   ....................

Real decreto nom brando, po r 
traslación , Jefe  de A dm i
n is trac ió n  de segunda c la - 

■: Ise, con destino en la  B i-  
’ rección general de la  D eu- 
; da y  Ciases pasivas, a don 
I M iguel de Asúa Campos, y 
i Je fe  de A dm inistración de 
; bercera clase, con destino 

en el m ism o Centro, a  don 
Ju a n  G arcía Goyena .

y
Real decreto nom brando, por 

traslación^ Delegado de Ha.-; 
cienda en Badajoz a D. En-: 
r iq u e  de M usiera y Je an -
neau ----------- ------------ ------

Real decreto nom brando, por 
traslación . Delegado de Ha-; 
cienda en la  p rov incia de 
L a  C oruña a D. Francisco'
Reynot y  - G a rr ig ó .... .  .

Real decreto nom brando Jefe 
de A dm inistración de p r i -  
m era  clase del Cuerpo ge
nera l de A dm inistración de 
ia  Hacieiidía pviblica, In 
te rv en to r de Hacienda en 
la  p rov incia  de Orense, á 
D. José M aría Solano y
González ...................................

Real decreto nom brando, por 
tra s l ac ion, A^dm ini s tr ad or 
de Renta.8 públicas de la  
p rov incia  de V alencia á
D. L uis F e r re r  y O rts ........

Real decreto  confirm ando a 
p .  Jo rge Francisco Tello y 
Muñoz en su cargo d'e Di-: 
rec to r del In stitu to  Nacio
nal de Higiene de A lfon
so X III  .................. .

Real decreto confírmando a  
p .  Obdulio F ernández Ro-: 
d ríguez en el de Je fe  de 
Sección (Subdirector) del
mismo In s titu to .....................

Real orden disponiendo se 
aplace bas ta  el d ía  1.° de 
Agosto próxim o la en trada 
en v igor del Real decreto  
de 18 de Jun io  ú ltim o so-: 
b re  deberes y  obligaciones 
de los Agentes y  Comisio
n is tas  de A d u a n a s .... ..  .

Real orden nombrando Jefes 
de Negociado de primera,^ 
¡segunda y tercera clase, y  
Oficiales de Adiministración 
pivil de primera y según-: 

i da a los señores que se 
mencionan, todos Auxilia-: 
res de la .Becretlaría de la: 

.■ Presidencia det Consejo de 
Ministros y del Gobiernov

Y
Real orden disponiendo se 

publique el cuadro de dlsí-̂  
tancías y normsis anexas^ 
por el que baa de 

■V íarse IqS' viáticos e n ' t e '

32S

321
32^

32%

3 2 |

323

323

m

32^

32%

32S



sry-
tíacetá (íe Ma9!ríd.-Núm. 5 í 5

'    ------------------------

p ' Julio 1924 ‘ 615'

p ara
la  Secretaría diel Juzg-íido 

¿] 9e prim era rnstaiicia do
d¡ íBorjas Blancas a D. Isídrn

M areer F ieo li... * ...... .
V Beal orden nom ,brando. p a ra  
|i la S eeretaría del Juzgado 
I  ide p rim era  instancia de
i p u eb la  do T rives a B. T el- 
 ̂ 'mo .Barbalíido Fernández.

, Real orden ííom brando p ara  
- la  Becretarfa del Juzgudo
'i de p rim era ínstanera de

[Alcira- a - D. José M aría
ÍFroixa M a r t i . . . . . ......

Real orden n#nÉHraiido para- 
i la  plaza d e  Oliciál L etrado  

pn lá  S ecretaría de 
b ien io  de la  A udiencia de 
.M adrid a D. líieen te G ar- 
galló  Tadía....

1

1!

4 [

324
325

327

330

i scómisiones y  traslados al 
. 'e.itranjero en que expre- 
■, Sámente se conceda el de-: 
recbo a este bonefício.........

w. ■ y
Real orden imponiendo co- 
■ rrecciones a D. Antonio 

' v'i Cánovas del Castillo y V a- 
U lie,i o y a D. Ju an  Perez 

: Vázquez y Zúñiga.. 325 y 
D ía  14.

"gracia y Justicia: 
i p ea l orden nombrando p ara  
. la S ecretaría del Juzgado 
; : de lirim era insianoia del

• .distrito d.ei Mar, de V a- 
! lencia, a D. José Ortiiüo

.̂ ,̂1 L lorca  .............   ■
í Peal orden disponiendo so 

publique la relación, que 
se inserta, de ios P orte ros 
quintos que quedan en si- 

'íü ac ió n  de excedencia en
activo................... 330 y

^ e a l orden nom brando Oñclal 
;: de Bala de la A udiencia 

ib te rr ito r ia l de Oviedo a don 
I i F elipe  Lampla C orrea— .. 33i

b P eal orden nom brando p a ra  
i i la S ecretaría  . del Juzgado 
'1i de p rim era  instancia de 

íGuevas de Vera a D. Ju lio  
Manuel Ortiz de Novales...

Peal orden nom brando p a ra , 
la  .Beeretain'a del Juzgado 
jde p rim era  instancia da 
Santo Domingo de la Cal
zada a D. Fernando T o u r-
nán  Leonard.  ............

Peal orden nombrando

331

33i

331

331

331

331

332
I Peal orden ciísponíendo quo 

\  p .  Aiberüo Heque^oí y  >10- 
rrero pase a ocupar la  v a -  

f \  cante de Oficiial segundo
del Cuerpo técnico d?e Le-:

 ̂ i r a d o s  ......... ... 3 3 3
Peal orden declarando exce- 

% dente a B. José Egullaz
: pyiedo Gaslillejo, Juez, de

primera instancia dp dis- 
? trito de Is Pereoia, de

Córdóbm . . . . . . . . . . . , , . . . , .  3 3 2
vra:

\  .concediendo el '

Páginaá.

ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a Eugenio Manso,
Cacho, soldado del Regi
m iento de In fa n te ría  de 
Toledo, licenciado por in 
ú til   .................      332

Real orden concediendo el 
ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a José Luis J i 
ménez Vega, soldado del 
Tercio dJe E x tran jeros, l i
cenciado por in ú ti l . . . . .  , 332

Real orden prorrogando por 
cinco días la com isión del 
servicio concedida p a ra  
as is tir  al concurso de la 
“ Copa Gordon B ennet”, en 
Bélgica, al Com andante de ;
A rtille ría , Capitán de In 
genieros, Sargento de Inge- ■ 
nieros que se m encionan y 
dos soldados del servicio,
de A^eronáüiica  ........   332

Real orden prorrogando por 
seis días la com isión del 
servicio concedida por Real 
o rden  de 31 de Mayo ú l-  

:■ tim o aJ C apitán D. José 
B orbóii; por ocho días al 
C apitán  D. Ju an  Ortíz y 

i P rofesor de É quitación don 
A lberto Moreno; por nueve 
d ías al Teniéníe D. Manuel 

■ M artínez, y por vein te  días 
al Capitán í). M ariano de 

' la Iglesia....o*.........................   332
r

Instrucción púbUca y  Bellas 
A rtes  :

Real orden disporLiendo se 
clasifique de beneficencia 
p a r tic u la r  docente la  Fun«  
dación denom inada “E s
cu e la s”, in stitu id a  por don 
F rancisco de ía A rena Ló-; 
pez, en  B urceña y Villalá-.
za ra  (B urgos)   332 a 334

Real orden nombrando a don 
Antonio Bermejo de la Ri-* 
ca Caíadrático numerario 
de Geografía e Historia y  
su acuniuíada de Pstcolo-, 
gía, Lógiea,- Etica y- RuáE 
montos de p^recho del 
Instítiutó de Í^ oza ............r  334

Real orden concediendo as
censo de 500 pesetas anua
les a D. Alfredo Samper,. 
Profesor de Gimnasia deí 
Insiitutó de Cartagena;.....,. S34

Real orden disponiendo se 
den im  ascensos de escaM 
TeglamentaridS y que los 
GatedrátiCóS de In s titu tó  
que se mencíónáíi pasen á  
ocupar en egcatafún los 
núm erós que se indican... 334

y  335 
Real orden disponiendo se 

incoe el expediente de cla
sificación de las F undacio 
nes que ÍX fra n c isco  Buiz 
Peña, p .  Manuel V illota y

Fágiaesi

doña E u la lia  V arona y  
o tras personas instituye-: 
ron  a favor de la ense
ñanza p rim aria  en Salazar,
Gsedo y Casillas, de la  Me- 
rindad  de Castilla la Vieja, 
provincia de B urgos  335

y 33§
Real orden disponiendo so 

den las gracias A la Comt-:
;SÍón P ro tecto ra  de B iblio
tecas populares de la Re
púb lica  A rgentina, por el 
donativo de libros de dicha 
Nación, hecho al Archivo 
general de In d ia s ... ,   336

Real orden disponiendo se 
cum pla en sus propios té r 
m inos la  sentencia d ictada 
por la Sala cuarta  del T r i
bunal Suprem o en e! pleito  
prom ovido por doña Vi
cen ta  Navarro Gener con-. ■ -  
t r a  la  Real orden de este 
M inisterio  de 4 de Agosto 
de 1023 ,.............   336

Real orden resolviendo el ex
pedien te incoado a in stan 
cia de doña E ugenia Ca
rro c e ra  Rodríguez, M aestra 
nacional de Ciaño, Consejo 
de Langreo (Ovicdo)j en 
solicitud de que se am mcíe 
y provea en propiedad ía  
p laza de D írectóra dé aque
lla Escuela, actualm ente 
convertida en g raduada,...

Real orden resolviend f el ex
pedienté prom ovido por 
dgña Obdulia de la Cerda 
A lvarez, D irec to ra de ía 
E scuela graduada de la ca
lle de A bril, núm ero 25  ̂ do 
Badajoz, reclam ando contra 
el acuerdo de la Ju n ta  de 
M aestras que le  asignó eíi, 
votación el grado de p á r 
vulos      m ,

Real ordén resolviendo c*l sx - 
podiente prom ovido pór 
D. José B arranco  V am  &o.- : ; . 
b re  rehab ilitác ión  dé su  
nom bram iento dé M aesiró 
de Bulpifee (.Granada)..

Real óM en dispóEíendo se 
cum pla en sus propios tér-. 
m inos la  séntoncia d ictada 
p o r el T ribunaJ Suprom b 
en el roeunso contencioso-; 
ádm in istra tívo  promovido^ 
p o r D. Angel H erencia Mó- 
hiñó. Oficial de A dm inis
trac ión  cíe te rcera  clase de , 
este M inisierió, con tra  la  
Real orden de 23 de Agos-=? 
to de 1921; y que se 
tienda rectificado el 
lafón de función arios de 
este M inisterio en el sen
tido -que m anda el fallo de 

' la m i s m a . . . . . . . . . . 337 y Se#
Real orden nombrando', m  

cum plim ien to  de s e n ie n ú i 
del T rib u n a l Bupremo, a
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340

340

\  Piginas.

P. Oelestino López Redrí-; 
guez Maestro de la E¡&cue-; 
la de Villarán de Salas
(Oviedo) ............................  338

¡fteal orden interesando del 
Subsecretario encargado 
del Ministerio de la Go
bernación la conveniencia 
de que comunique al Go
bernador civil de la pro
vincia de Murcia que obli
gue al Ayuntamiento de 
Cartagena a que pague a 
los Maestros lo que debe 
abonarles por el concepto 
de cása-habitación   .

y
Real orden nombrando a don 

Florentino Soria Profesor 
numerario de Dibujo del
Instituto de Gijón.............. .

Real orden concediendo un 
mes de licencia por ea-:

: fermo a D. Bonifacio Ghan
I. morro, Oficial . de primer
f  grado del Cuerpo faculta-^
f tivo de Archiveros, Biblio-
■ tecarios y Arqueólogos....... 340

Real orden concediendo un 
mes de licencia por en
fermo a D. Matías Martí-; 
nez Burgos, Jefe de te rc e r  
grado del Cuerpo faculta-: 
tivo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos...... 340

D ía P5.
R esidencia del Directorio 

litar
Real decreto disponiendo que 

ppr el Ministerio de Gra
cia y Justicia se designe 
un Magistrado del Tribu
nal Supremo o de la Au
diencia de Madrid que 
practique una información 
acerca de los hechos con
signados en escrito por don
Juan B. Llovet  ............   3 4 6

Real decreto relativo a lá 
reorganización die las Go- 

 ̂ misiones sanitarias central
y  provinciales  346 y 3 4 7

Real decreto disponiendo que 
l D. Josá Romero y Dusmet,

Enviado Extraordinario y 
i Ministro Plenipotenciario
j, en Sofía pase a continuar
j; ' jeus servicios, con dicha ca-:

tegoría, a la Legación en
i Pelgrado ........................................3 4 7

Real decreto concediendo la 
" Banda de la Real Orden de
\ ; la Reina María Luisa a do

ña Mercedes Gómez de 
Üribarri, Marquesa de Fo- 

( ronda; a doña Carmen Fe-
rrer-Vidal y Soler, Mar
quesa viuda de Monsoiis, y  
a doña Josefina Gayón y 
Barrio, viuda de Arnús...... Q47

Real decreto nombrando Gran 
Cruz de la Real y distin-

Páginaa.

gu ida Orden de Carlos III 
a  D. Poli carpo H errero  y
Vázquez ......... 347 y  348

Real decreto declarando ju-: 
bilado a D. José González 
Pou, Je fe  de A dm inistra-: 
ción civil de te rce ra  clase. 348 

Real decreto prom oviendo ai 
em pleo de Jefe  de Admi-: 
n is trac ión  civil de te rce ra  
clase a D. A lberto García’
Ibáñez .............................................. 348

Real decreto  suprim iendo la  
p laza de A rquitecto, do ta
d a  con el sueldo anual de 
7.980 pesetas, que venía 
figurando en las p lan tillas 
del personal facu ltativo  del
Canal de Isabel I I .................  348

Real orden disponiendo que 
las Cám aras de Comercio 
españolas se abstengan de 
con testar a las consultas 
que Sociedades o com eiv 
ciantes, dom iciliados en 
países ex tran jeros, les di-:
r i ja n   ........................................  348

Real orden resolviendo se
abra concurso p a ra  p roveer 
plazas g ra tu itas , que exis-: 
ten  vacantes en los E s ta 
blecim ientos de enseñanza'
que se ind ican   348 y  349

Real orden dictando reg las 
p a ra  cum plim en tar lo d is 
puesto  en el a rtícu lo  19 del 
R eal'decreto  d'e 6 de Jun io  
del co rrien te  año ... 349 y 350

Real orden disponiendo se
im ponga la  corrección de 
apercib im iento  p o r negli
gencia en la v ig ilancia  de 
los funcionarios a s u ^  ó r
denes, a los Jefes que d e s -^  
em peñaron los cargos de 
DelegadP e In te rv en to r de 
H acienda de la p rov incia
de B aleares   3ñO y  351

Real orden disponiendo que,
en atención a lá  c ircuns
tancia  de es ta r im p lan 
tándose las refo rm as orgá
nicas decreíada-s rec ien te - 
aiente, no se cx)iicedian p e r 
m isos de verano h a s ta  ta n 
to que, im plan tadas las re-: 
form as, m archen  norm al-: 
m ente los se rv ic io s ....  351

Guerra:
Real orden concediendo al 

C apitán de A rtille ría  don 
Carlos M artínez de Campo$ 
y Serrano, Conde d>e L lo 
vera, Agregadlo m ilita r  in 
te rino  en Roma, un a  co -̂ 
m isión  del servicio con de
recho a d ietas y v iá ticos 
reg la inen tario s ................   351

M arina:

Real orden  concediendo a t 
C apitán de corbeta dolí 1

Páginaá.

Francisco Benavente y  
García de la Vega la Cruz 
de segunda clase del Mé
rito Naval, con dstintivo 
blanco, pasador lema “Pro
fesorado ”  ......     351;!

Hacienda:

Real orden concediendo a don 
Carlos Ondiviela del Río 
una nueva prórroga de un 
mes, sin sueldo, en la li
cencia que por enfermo 
viene disfrutando... 351 y 352, 

Reales órdenes concediendo 
prórroga en las licencias 
que vienen disfrutando, por 
enfermedad, los señores 
que se mencionan...   3 5 2

Gobernación:

Real orden disponiendo se 
declare amortizada una 
plaza de Inspector de pri-: 
mera clase del Cuerpo de
V igilancia ...............................  352*

Real orden disponiendo se 
declare abierto al servició 
público el balneario en el 
término de Almoharín (Cá-
ceres).......................... 352 y 3.53

Real orden delegando en el 
Director general de Comu
nicaciones la Presidencia 
de la Junta Central de 
Transportes .........................  3515

Instrucción pública y  Bellas 
A rtes :

Real orden prorrogando por 
un mes el plazo posesorio 

. para que pueda tomar po- 
s'éstón^^de su destino de 
Archivero de la Delegación 
de Hacienda y Biblioteca 
provincial de Huelva don 
José Pinilla López, Oficial 
de tercer gradio del Cuer
po facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos .........................   353

Real orden disponiendo se 
traslade al Jefe de primer 
grado D, Ernesto Cabrer y 
Barrio, que presta servicio 
al Archivo Histórico Na
cional, al Archivo Biblio
teca del Consejo de Estadó, 
y al Oficial de tercer grado 
D. Fernando Soldevilla Zu- 
biburu, que presta servi
cio en la Biblioteca de 
Mahón, al Archivo (|e Ha
cienda y Biblioteca de Lo
groño  ................................... 359

Real ordien nombrando a don 
Manuel Cardenal Iracheta 
Catedrático de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del Insti
tuto de Begovia   9R8
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Real orden disponiendd qu® 
a partir del 1 .“ del actual 
se suprirnan en la Escuela 
do Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao las ense
ñanzas de) grado superior 
en su especialidtad actua-
rial .....................................

Real orden disponiendo que 
el Catedrálieo de la Uní-: 
yersidad Cent,ral D. Lucas 
Fernández Navarro sea el 
representante do Vulcano-: 
grafía en el Comité Nado—, 
nal de Geodesia y Geofí-. 
sica .................... 353 y m

'Pomentoi .-JiiLi.

Real orden resolviendo el ex-: 
pe di ente incoado a virtud 
de numerosas instancias 
elevadas por fundonarios 
de este Ministerio, procer 
dentes de oposición y con 
tal cualidad, los unos; ce-: 
santos como Oficiales de 
cuarta clase en Enero die 
1918, los otros, y lodos 
reclamando determinadas 
mejoras en su carrera adn 
ministrativa   3¡54 a S59

D ía 16.
Presidencia dcl Directorio Min

utar :

Real decreto (rectificado) mo-: 
dificando los artículos 7.̂  
y 8.® de los Estatutos por 
que se rige la Caja Central
de Crédito Marítimo  362

y 363 
Real decreto aprobandk) ei 

Reglamento de obras, ser- , 
vicios y bienes municipa
les. ........... 363 074

Real decretó otorgando la 
nacionalidad española al 
Príncipe D. Jenaro de Bor-: 
bón y Borbón, con la fa-: 
cuitad de usar en niies- 
tros Reinos el Título de 
Príncipe do Borbón, con el 
tratamiento de Alteza Real. 374

y §75 
¡Real decreto fijando las cuo

tas que han de satisfacer 
los navieros extranjeros o 

> consignatarios autorizados 
pa:ra el transporte y des-: 

í pacho de emigrantes, y el 
canon que por emigrantes 
o inmigrantes deben abo-: 
nar las Compañías nacio
nales y extranjeras , 375

Real decreto nombrando Gá-; 
balleros Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Ca
tólica a los señores que se
mencionan .........      3 7 5

Real decreto disponiendo qiie 
p. José Buigas y de Dal-: 
mau. Cónsul general nom-

Páginas.

brado en Buenos Aires, 
pase a continuar sus ser.-: 
vicios con la misma caten
goría a Tánger............ . P76

Real decreto disponiendo que 
D. Reginaldo Ruiz y Orsat- 
ti, Intérprete de primera 
clase en Tetuán y en comi
sión en la Oficina de Ma
rruecos, pase a continuar 
sus servicios con dicha ca-. 
t'egoría al Consulado gene
ral en Tánger  ........... . 375

Real decreto disponiendo que 
D. Eduardo García Comín, 
■Secretario de primera cla
se en la extinguida Agen- 

: cía diplomática de España 
en Tánger, pase a conti
nuar sus servicios con la 
misma categoría al Consu
lado general de la Nación 
en dicha población. 375 y 376 

Real decreto nombrando Ca
ballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro a Su 
Alteza Real el Serenísimo 
Señor Infante de Españâ
D. José de Baviera y Bor
bón .............................. . 376

Real decreto concediendo ho-: 
ñores de Jefe de Adminls- 
tracióñ, libres de todo gas
to, al tiempo de jubilarse, 
a D. Ramiro Alvarez Váz-: 
quez. Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo 
general de Administración 
de la Hacienda pública...., -376 

Real decreto concediendo la 
Oran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distinti- 
yo blanco, al Contralmi.-: 
rante de la Armada D. Luis’
Suanzes Carpegna.............. 376

Real orden concediendo a los 
Oficiales generales desti-: 
nados en este Ministerio y 
en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina las asig-: 
naciones que se mencionan. 376 

Real orden autorizando al Di
rector general de Gomuni- 
caciones para qiie propon
ga los nombramientos que 
nayan de hacerse por Real , 
decreto o Real orden, o, 
nombren por sí én los de- 

- más casos en el personal 
del Cuerpo de Correos.....,: 370

'Gracia y Justicia:

Real orden desestimando ins- - í'
tancia de varios opositores T
a ingreso eir la Escuela de 
Criminología y clase de
Oficiales de Prisiones  376

y 377 
Real orden nombrando nara 

la Secretaría vacante en el 
jTuzgado de primera ins
tancia de Burgos a D. Eu-: 
éebío Huéllano Pérez........: 377

Págii

Real orden declarando exce-: 
dónte a D. Miguel Serrano;
Lázaro del cargo de Secre
tario del Juzgado de pri.-: 
mera instancia de Híjar.,,« 37Í 

Real orden disponiendo que, 
no obstante haber sido de
clarado excedente del cargo 
de Magistrado del Tribunal 
iSupremo D. Angel Díaz Be-, 
nito, continúe desempeñan
do el cargo de Presidente 
de la Comisión asesora de
libertad condicional   37f

Real orden designando a don 
Diego Medina y García, 
Magistrado del Tribunal 
Supremo, para que, en fun-: 
felones de Juez especial, 
practique amplia informa
ción sobre los hechos a que 
se refiere la denuncia pre-. 
¡sentada ante la Presiden
cia del Directorio Militar 
por la Sociedad Juan B.
Llovet, S, en C..................... . 371

Real orden nombrando para el . 
Registro de la Propiedad de ' 
Marquina a D. Julio Mon- 
•salve y Flores, número 26 
del Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de las oposicio
nes de 1928.................... . 3 7 7

Real orden (rectificada) rela
tiva al nombramiento de 
P. Vicente Gargallo Tarín 
para la plaza de Oficial Le-: 
trado de la Audiencia de
Madrid........................  377 y 3 7 ?

Real orden circular dictando, 
regias para la aplicación 
del Real decreto de amnis
tía e indulto general del 
4 del corriente  ....... 3 7 3

G uerra :

Real orden circular dispo
niendo que las denuncias 
de desertores a que se re
fiere la de 12 de Noviem
bre último, presentadas 
antes del Real decreto de 
amnistía e indulto de 4 del 
actual, surtan efecto a los 
denunciantes siempre que 
el desertor resulte útil pa
ra el servicio, sin perjuic^. 
del indulto que pueda co-: 
rresponder a los desertores,
incluso los de A frica  378

Real orden concediendo el 
plazo de un  mes p a ra  que 
puedan  acogerse a los be
neficios del capítulo XX de 
la ley de R eclutam iento los 
rec lu tas pertenecien tes al 
reem plazo del año actual y 
agregados al mdsmo....

H acienda:

Real orden dispóíiiendó 
por los diferentes Habilk
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Fáginsss.

t’ad'os del personal de los 
Gentros de nueva creación ; 
o subsistentes, cuyos ha-? dyT; j 
beres se lib ran  con cargo í 
a la T eso rería  Central, se 
form en las nóm inas del m es

 ̂ ac tual  ............................     378
íFíeal orden disponiendo con 

ca rác ter prov isional que el 
p e r s o n a l  adm inistra tivo  
que cobra sus haberes con 
cargo a  la sección 10, ca
p ítu lo  7.®, artícu lo  1.® del 
p resupuesto  vigente, figu-: 
re  en nóm ina po r orden de 
categorías y  antigüedad, 
prescindiendo de la separa-: 
ción por dependencias....* ....: 378

y  379

'0obernación:

Real orden concedíendio u n  
mes de p ró rroga, p o r  en-: 
ferm o, a D. Remigio Ra
m írez M enéndez.....................  379

Heal orden concediendo un  
mes de p rórroga, por en 
ferm o, a D. Antonio Jim á-:
nez G arcía...............................   379

Real orden disponiendo se 
convoque concurso entibe 
los funcionarios activos y 
excedentes del Cuerpo Mé
dico de Sanidad ex terio r p a 
ra  la provisión de todas las 
vacantes que en el mismo
existen  .......   379

Real orden circu lar dispo-.
Hiendo que la p róxim a re -  
,un ión  o rd inaria  de las D i
pu taciones provinciales se 
verifique el p rim er día h á 
bil del próxim o mes de No
viem bre, en lugar del 1.® 
de Agosto, en que se veri-: 
ficó en los cinco 111.1111103 

'añ o s  .......................................  379

Snsirncción pública y  Bellas: 
A rtes:

E cal orden disponiendo fee 
anuncien  de nuevo las v a 
cantes de p o rte ra  de la E s
cuela Norm al de M aestras 

' de Zaragoza y la do Con
se rje -o rdenanza del m ism o 
€en tro  .......       379

Trabajo, Comercio e Industria  r

{leal orden resolviendo in s- 
. ta n d a  de.l A uxiliar de p r i

m era clase de este D eparta 
m ento D. Rafael López L a-
redo  ..................  379 y  380

E eai orden desestim ando in s- 
tau€ÍB. del P arte ro  Pedro 
Mínguez .............     380

D ía 17

Presidencia del D irectorio lái^. 
íitard

Real decreto disponiendo se 
ab ra  u n a  in form ación es-: 
c rita , po r térm ino  de tres  
meses, p a ra  p roponer las 
refo rm as que se consideren 
necesarias sobre los pro.-, 
blem as •contenidos en el 
C uestionario  que se in se r -5 
se rta , re la tivo  a la  existen-: 
c ía  y ordenam iento  ju ríd i-: 
co de la Gasa com ercial....

y
Real decreto hab ilitando , sin  

p erju ic io  de tercero  de m e
jo r  derecho, los T ítu los de 
Conde de V aldem ar de B ra
cam ente y Conde de V ilia- 
mina-ya, a favor de D. José 
S-anchiz y Q uesada; y el 
de M arqués del Rom eral a 
favo r de D. Angel de Godes - 
y  Rodrigáfiez, p a ra  sí, sus 
h ijo s  y sucesores legítim os. 

Real decreto nom brando, po r 
trasiación, T esorero - Con
tador en la  D elegación de 
líac ienda  de la  p rovincia de 
..Valladolid a D. Ju a n  Blanco
de la P u e rta .............................

Real decreto  prom oviendo al 
em pleo de Inspec to r del 
Cuerpo de T elégrafos a don 
Adolfo M ontserra t y D urán . 

Real decreto prom oviendo al 
em pleo de Je fe  de Centro 
del Cuerpo de T elégrafos a 
a D. Pedro G ranero y  Xi-,
poli ......... ..................................

Real decreto coniirm ando a 
D. José Moreno P ineda en 
el cargo de A dm in istrador 
general de la  Caja P ostal de
A horros  ...... .......................

Roules • decretos nom brando 
Jefes de A dm inistración de 
p rim e ra  clase de Correos 
a D. L uis B arrios Valencia-: 
no, D, Em ilio Rodríguez 
lie rran z  y D. Jesús Moreno
Bordonada .............................. .

Reales decretos noml) raudo 
Jefes de A dm inistración de 
segunda clase a D. Ramón 
de Olio .Barca, D, Ju a n  Sán
chez Molina, D„ Carlos E s
teban  y López Infante, don 
F rancisco  do Illana y Gon
zález, D. D em etrio  B albue- 
na Fernández, D. F rancisco  
Alva.rez Romaneos y  D. Ma
nuel de los Reyes Aizqui-:
vel ...........................    388 y

Reales decretos nom brando 
Jefes de A dm inistración do 
te rce ra  clase á D. R icardo 
Carazo xándrés, D. R afael 
Pérez de Gancedo, D. F ran-i 
cisco Fernández M iguel, 
D. E u la lio  Zam ora Rediría

388
3'87

38V

387

388

388

888

388

889

Páginas,
^  ■

D. Ju a n  Márquez F ernán-, 
dez, D. Tomás Sánchez Pa-, l
checo, D. F rancisco Verdu-; 
go González, D. José Alvar.-.

, goiizález Matalobos, D. G o- 
dofredo Gómez G arcía, don 

, Antoriio Segura Candela,
D. F rancisco  Gmanero y 
M artínez Borja, D. A giistín  
Vaca López, D. M anuel |
Vega Vázquez, D. M artín  
León Fernández y D, F e r -  L
nando López Báez, 3'89 y  39íi j

Real decreto  nom brando Con
sejero  Inspec to r general del t
Cuerpo de Ingenieros do í
Montes a D. A lfredo M artm  ?
nez y S a n z . .. . . . . ...................   391 f

Real decreto nom brando In-s 
geniero Je fe  de p rim e ra  
clase del Cuerpo de Mojm ¡
tes a D. Carlos F ernández 
de Córdoba y Pérez de B a- ,
rra d as  ......................      39ii

Real decreto nom brando In-i ■
geniero  Je fe  de p rim e ra  
clase del Cuerpo de Mon
tes a D. Francisco  Estove
y P o rtabe lla ...................    39JJ

Real decreto nom brando In -  ;
geniero Jefe  do segunda ¡
cdase del Cuerpo de Mon-. t
tes a D. José M aría Gaztelu
y  M arito rena  ...............   mi] \

Real decreto nom brando In -  r
geniero Jefe  de p rim e ra  
clase del Cuerpo de Mon-: 1
tes a  D. Rafael G arrión ■
Folgado  ..............................  39JJ ¡

Real decreto nom brando In -  ¡
geniero Je fe  de segunda' 
clase del Cuerpo de Mon-- ;
tes a D. Jo rge T o m er d'e la  ■
F u en te   ............      30Í1 J

Real decreto concediendo ho-:
Horas de Je fe  de A dm inis
trac ió n  civil con m otivo d© 
su  jubilación, a  D. Rafael
Cavanillas y V icente... ...... ..

Real orden disponíeiido que i
por la Ordenación de Pagos ‘
dei M inisterio de H acienda 
se acrediten  los haberes 

• asignados, según sus re s 
pectivas categorías y clases, 
a los funcionarios del Ins
t itu to  de Pieformas Socia.- 
les, con cargo a ios crédi-* 
tos consignados en la Sec-: 
ción 9.“, capítu lo  1.®, a r 
tículo  3F del presupuesto ' 
de gastos del M inisterio do 
T rabajo , Comercio e In d u s-  
t r i a  .................. 391 35 M

Gracia y  J^isticia:

Real orden disponiendo qiie 
D. Angel L len ín  y González, 
S ubd irecto r de segunda 
ciase de la  P ris ión  de Sen 
govia, pase a p re s ta r  sué 
serv ic ios como S ubd irecto í

■fí

A
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Páginas,

de p rim era  a la m ism a Pri.-
sión ...........................................

Real orden disponiendo que 
don Miguel Navas Calvo, 
Subdirecl'or de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, 
en la Inspección general, 
pase a p re s ta r  sus servicios 
como Subdirector de p rim e
ra  a la m ism a dependencia. 39S 

Real orden prom oviendo en 
turno de antigüedad a Je fe  
de p rim era  clase dei C uer- 

f po de P risiones a D. Tom ás
Olí va J i m eno ...»..................  392

Real orden promovierido en 
tu rno  de antigüedad a Je fe  

; de segunda clase del G uer-
' po de Prisiones a D. Jo a 

quín Vázquez Rodríguez.... 892 
Real orden am pliando h as ta  el 

día 21 de Agosto próxim o 
el plazo p a ra  que los Regis
tradores rem itan  a la Abo
gacía dei Estado los re sú 
menes de las re]aciones de 
ren tas fera les p resen tadas 
oportunam ente ...» 392 y 393

Real orden declarando exce
dente del cargo de Oíicial de 
A dm inistración de te rce ra  
clasd en la S ecre taria  de 
Gobierno de la A udiencia 
de Barcelona a D. A gustín
María S ierra  P om ares ,393

Real orden nom brando p a ra  
la plaza de Oñcial segun
do de Sala de la ÁudienH pi 
■cia provincial de Ciudad 
Real, a D. Eraiicisco San
tiago Ig lesias ...................  393

Real orden nom brando p ara  
la plaza de Oficial segun
do de Sala de la A udien
cia provincial de M urcia a 
D. José B arrach iiia  C arras
cosa ................................   393

hacienda: ó A i
•'■'W

Real orden ac lara to ria  de la 
de 12 de Mayo del corrien te 
aí'io - ..................................... 393

gobernación :

Real orden declarando am or
tizada la vacante de Auxi
lia r  cuarto  mecánico dei
Cuerpo de T elégrafos   393

Real orden declarando amor-; 
tizada la vacante do Ope
ra rio  de torcera clase dél 
Cuerpo de T elég rafos....,..., 3,93

íleal orden declarando am or
tizada la vacante de Ope
ra rio  de te rcera  clase de] 
Cuerpo de T elég rafos........ 3 9 3

^ y 394
Real orden designando ai 

D octor D. José Goyanes, 
D irec to r dteí In stitu to  del 
Cáncer, p a ra  que visite loe 
In s titu to s  V H ospitales dei

894

Cáncer que existen en En-^
ropa  ..............     394

Real orden c ircu lar disp-OH 
niendo que los Gobenado- 
res  civiles d istribuyan  en
tre  ios Delegados g uberna
tivos de su provincia los 
500 ejem plares de la Car-r 
tilla  G im nástica Infan til...,

Instrucción  público, y  Bellas,
A r ie s :

Real orden disponiendo C{U8 a 
p a r t i r  del día 1.° de los co
rrie n te s  se suprim an  las 
enseñanzas del Grado supe
r io r  (Especialidad m ercan
til) en la Escuela de Altos 
Ebtüdio-s M ercantiles de 
Málaga, la  que tendrá , en lo 
sucesivo, la categoria y de-: 
noniinación de Escuela 
P rofesional do Com ercio... 894 

Real orden prom oviendo al 
empleo de Oficial segundo 
de A dm inistración civil a 
B, Amdrés Gebrián H ernán
dez .......      394

Real orden declarando en s i
tuación  de supern iim orario  
a D. Ramón Oyaga Ye-: 
laz, Ingeniero segundo del 

- Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos  .................   394

Real orden disponiendo se 
curripla en sus propios té r 
m inos la sentencia dictada 
p o r la Sala cu a rta  del T r i
bunal Suprem o en el pleito 
incorido por D. Francisco 
H ernández de la Rosa y .  
otro  contra la Real orden 
de 29 de Septiem bre de
1919  ................... 394 y 395

Real orden nom brando a doña 
Isabel Hernández del Cas
tro  C onseje-O rdenanza de 
la E scuela Norm al de Maes
tras  de Y alladolid ,,   395

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de escala r e 
glam entarios y  que los Ca
tedráticos de In stitu to  que 
se m encionan pasen a ocu
p ar en el escahifón los n ú 
m eros que se ind ican ..    ̂ 395

F o m en to :

Real orden dejando sin efecto 
las reglas' establecidas en la 
de 31 de Marzo de 1923, 
p ara  el percibo de indem ni
zaciones al personal que se 
indica . . . . . . . . . . . . . . . . . .  395 y 396

Real o rden  dejando sin efec
to el Real decreto de 22 de 
D iciem bre de 1910, re fe 
ren te  al abono de indem 
nizaciones ai personal fa 
cu ltativo  afecto al Servicio 
Central de S eñales.M aríti
m as ............      396

Páginiuj,

Real orden dejando sin  efec-, 
to lo p rescrito  en las de 31. 
de Marzo de 1923 p a ra  el 
percibo de indem nizaciones 
a cargo del Estado po r el 
personal facu ltativo  de to-: 
das clases y Pagadores de 
Obras públicas, en lo re fe 
ren te  a los servicios de ca
rre te ra s , cemiinos vecina.-; 
les, puertos y faros, boyas y
balizas ................  39*6 y.

Real orden disponiendo las
gratificaciones que ha de t 
rec ib ir el personal que se 
m enciona ............      m :

Trabajo, Comercio e Industria

Real orden concediendo al In-: 
genero A.grónomo D. Angel 
de T orre jón  un a  p ró rroga  
d'e un  mes en la  com isión 
que desem peña en la Ex-, 
posición In ternac ional da 
Gante  .............. . . . . . .o ,. ............ - 39g

D ía 18 T '

Presidencia del D irectorio  Mi-;
Utar:

Real decreto concediendo al 
Com andante de ArtiHería'
D. Andrés T rapo te Legerén 
la Cruz de segundia clase del 
M érito M ilitar, con distin-. 
tivo blanco, pensionada con
2.000 pesetas anuales, vita-:
licia  ........    40S

Real decreto trasladando la 
an tigua Escuela de A yu
dantes facu ltativos de Mi
nas, establecida en Vera, a 
Bélmez, transfo rm ada en 
Escuela p rác tica  de obreros 
m ineros, fundidores y ma-;
qu in is tas  ............. ...» .........   4 ^ '

Real decreto autorizando al 
M inisterio de Fom ento p a 
ra  realizar, por el sistem a 
de concurso, las obras de! 
Pantano de ** Tai vi lia , en 
la p rovincia de Albacete...; 403'

y  W  
Real décreto nom brando p a ra  

la Canonjía vacante en la  
Santa Iglesia Colegial de 
San Ildefonso al P resb ítero  
Licenciado .D. VTctor M artí
nez N ogales,...  —  404

Real decreto decdarando en 
s u sp en s o la r  e 11 ab i li í: a c i ó n 
del Ducado de T erranova, 
acordada con la denom ina
ción de Ducado (le T allav la
do A ragón  .............   494

Reales decretos concediendo 
la Gran Cruz de la O rden 
del M érito M ilitar al P rin 
cipe G uiseppe A ldobrandi- 
iii, Gomandard e de ia G uar
dia Noble del Yaiieano, y al 
T^nieníp general dél E jé r -
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oito ita liano Sr. Ugo Sani.
y

Real decreto disponiendo que 
el G eneral de división don 
Jacobo G arcía Roure cese 
en el m ando de la  cu a rta  
d iv isión  y pase a situación
de p rim era  rese rv a ...............

Real decreto nom brando Ge
neral de d ivisión a D. E n 
rique Marzo B alaguer...........

Real decreto nom brando Con
sejero del Consejo Suprem o 
de G uerra  y M arina al Ge- 
neral de división D. A lfon- 
so Gómez Barbé e In a re -

Páglnafl.

404 
40!5

jos

405

405

Real decreto concediendio al 
Consejero Togado D. José 
D aroca Calvo la G ran Cruz 
de la Real y M ilitar Orden
de San H erm enegildo..........

Real decreto prom oviendo ai 
empleo de G eneral de div i
sión del In s titu to  de Cara-: 
b ineros al G eneral de b r i
gada D. José Gosidó P e rp i-
iltkn  .....................................

Berd decreto nom brando Sub
d irector de Carabineros al 
G eneral de división de d i
cho In stitu to  D. José Go
sidó P e rp iñ á n ........................

y
Reales decretos concediendo 

la G ran Cruz de la Real y 
M ilitar Orden de San H er
m enegildo a los generales 
de brigada D. Francisco Hi-, 
dalgo M artínez, í). Jenaro  
Sanfeliz V illalta Ju a n
Vaxeras Col!............................

l e a l  decreto nom brando Se
cre tario  de la  D irección ge
neral de C arabineros al Ge
neral de brigada D. Jenaro
G utiérrez Y aluecara............

Real decreto prom oviendo al 
empleo de G eneral de b r i
gada de Carabineros al Co
ronel D. César Sot'és Sen-
d ra  ............ ...............................

Real decreto nom brando ín s -  
oector, a las órdenes del 
D irector general de C arab i
neros, al G eneral de b r i
gada D. César Sotés Sandra. 

Real decreto concediendo la 
libe rtad  condicional a los 
penados rnoroa que se m en
cionan ...... ................................

Real decreto autorizando la 
exenció i de las fo rm alida
des de subasta  y  concurso 
p a ra  la  reconstrucción  de la 
ca rre te ra  Segangan (Colla
do de A Ú aten-K ert), en
Melilla ........................ .............

Real decreto nom brando Jefe 
de A dm inistración de p r i
m ero clase del Cuerpo de 
"Abogados del Estado a don 
í*ubIio Mañueco y  Padicr'^ 

dx» ^ iu a n a d ie rn a ... . . . . . . . .

405

405

405

405
406

406

406

406

408

406

iOT

407

Reales decretos nom brando 
Jefes de A dm inistración de 
segunda clase del Cuerpo 
de A}}ogados del Estado a 
D. Andrés Roldán y Gon
zález F igueroa y a D. Alí
fero Enciso y Mena   407

Reales decretos nom brando 
Je fes de A dm inislración de 
te rc e ra  claso del Cuerpo de 
Abogados del Estado a don 
Y aleriano Pérez y Flórez 
E strada , D. Alberto Díaz de 
B rito  y Anima, D. Antonio 
Labórela e Ibáriez, D. Ga
b rie l Mañueco y P ad íe rna 
de Y illapadieriia y D. E n ri
que Calvo y M adroño  407

Real decreto aprobando el 
p resupuesto  de gastos que 
se indica p a ra  continuación 
y te rm inac ión  de las obras 
que se ejecu tan  en el edi
ficio de la  Real Academ ia de 
Bellas A rtes de San F e r 
nando, en esta C o rte ...... 407

y  40*8 
Real decreto concediendo la 

G ran Cruz de la  Orden ci- 
cil de Alfonso XII a don 
Antonio G arrido Y illazán... 408

Real decreto autorizando al 
Subsecretario  del M iniste
rio  de Fom ento para  
anunciar un  concurso, por 
vein te  días, en tre  p ro p ie
ta rios de fincas de esta 
Corte, p a ra  el a rren d a
m iento, po r tiem po de un  
año, de u n  local destinado 
a las Oficinas del Consejo
A gronóm ico .......................... 400

Real decreto disponiendo que 
todos los destinos de In 
genieros dependientes do 
ía  Delegación de Fom ento 
en la zona del P ro te c to ra 
do de E spaña  en M arrue
cos, así como los que h a 
yan  de serv irse  en T án 
ger, se rán  provistos por 
concurso en la fo rm a que 
prev iene el a rtícu lo  8.® del 
Real decreto de 1.® de F e 
b rero  de 1924......................  408

Real decreto autorizando al 
Consejo de A dm inistración 
del Canal ,de Isabel I I  p a 
r a  realizar, por concurso, 
la  adquisición e in s ta la 
ción de la m aqu inaria  de 
rese rva  destinada a la es
tación  elevatoria de agua 
p a ra  el abastecim iento  de 
la zona alta  de M adrid... 408

Real orden disponiendo que 
la b a ja  definitiva de los 
G enerales de los Cuerpos 
Juríd 'ico M ilitar o de la  
Arm ada, que sean nom 
brados M agistrados de la 
Sala de lo C ontencioso-ad- 
m iriistrativo  de dicho Tri-: 
bunal B u n re r  se e n tien -

Páginafl.

da que es en la  Sección de 
activ idad de sus Cuerpos, 
y que dichos G enerales p a
sarán  a la situac ión  de
p rim era  re se rv a  .......

Real orden c ircu lar dispo- 
niendu que en la tram il.a- 
ción de las solicitudes de 
auxilios a las industrias, 
rorm uiadas con sujeción a 
lo esleblecido en ios re 
feridos preceptos, se ob
serven las rea las que se
indican .................. 408 y

Real orden c ircu lar d ispo
niendo que se apliquen 
ios preceptos do la Real 
orden de 21 de Agosto de 
1919, en cuanto determ ina 
que la fecha para  la com
putación  del derecho a 
quinquenios se cuente a 
p a r t i r  de la tom a de pose
sión en propiedad  del re s 
pectivo destino   ......

Gracia y Justic ia  \

Real orden disponiendo que 
se subvenciónen los Re
gistros m encionados en la 
Real orden de 20 de O ctu- 

* b re  de 1922, reduciendo en 
un 20 por 100 las can tida- 
dies que se expresan y asig-^ 
náudose, por tanto, 1.200 y 
800 pesetas', respectiva
m ente, a los Registros de 
la Propiedad que se m en
cionan .....................  409 y

G uerra:

Real orden disponiendo que 
la  de 23 de F ebrero  de 
1923 se en tienda rectiflv- 
cada en el sentido de que 
la  can tidad  que debe p e r
cib ir D. Juan  Sanz P rie to  
es la de 3.580 pesetas p o r 
pensión d ia ria  y 3.600 por 
indem nización; en to ta l, 
7.100; y no 4.280, como 
equivocadam ente se le se
ñ a la ro n .....................  410 y

Real orden c ircu la r d ispo
niendo se observen las r e 
glas que, p a ra  los benefi
cios que otorga el Real de
creto  de am nistía  e in d u l
to general de fecha 4 del
mes actual, se indican.

m

409

409

411

411
412

H acienda:

Real orden disponiendo que 
la aceptación del aval de 
los pagarés suscritos, en 
cum plim iento  de lo d is
puesto  en los Reales de
cretos de 24 de Dlciembr© 

1923 y  18 de E neró  de 
Í924, corresponden  ^  W



Gaceta de Madrid.-Núm. 213 31 Julio 1924 621 -J

A dm im st'raciones de Con- 
tr ib u r  iones, hoy de Rentas 
públicas; D epositarías de 
Hacienda o A lcald ías........

y

G oherm cíón:

Real orden disponiendo que 
los P residen tes y Vocales 
de ios T ribunales pa ra  ni-- 
ños form en p arte  de las 
respectivas Ju n ta s  p rov in 
ciales o locales de P ro tec
ción a la In fa n c ia ... .. . . . . .

■Real orden disponiendo qu»!> 
el P atronato  del Colegio de 
H uérfanos de Médicos se 
considere am pliado, fo r
mando p arte  como Vocales 
electivos los P residen tes 
de los Colegios Médicos 
provinciales de N avarra,
Toledo y V a ilad o lid ..........

Real orden designando a don 
José Aivarez S ie rra  y 
Monchón p a ra  que, domo 
Delegado del M inisterio de 
la Gobernación, y con ca
rác ter g ra tu ito , concurra 
al Congreso de la T u b e r
culosis que se celebrará en 
Laussanne (Suiza)................

liUiivucción pública y  Bellas 
Artes:

Real orden disponiendo que, 
a p a r tir  del 1.° de Ju lio  
próximo, pase a depender 
del M inisterio del T rabajo , 
Comercio e In d u stria  el 
personal que se in d ica ...

y
Real orden disponiendo se 

anuncie a concurso de 
traslado la p rov isión  de la 
plaza de P rofesora nu m e
raria  de F ísica, Quíarrica e 
H istoria N atural, vacante 
en la Escuela Norm al de
Maestras de V alencia........

Real orden nombrando Je fe  
de la Sección ad m in istra 
tiva de P rim era enseñanza 
de Vailadolid a D, Luis 
Rodríguez Mateos. 414 y 

Real orden concediendo un  
mes de licencia por en fe r
mo a Antonio Q uin tana
Serrano ...................................

Real orden concediendo u n  
mes de licencia, por en
fermo, a D. F ernando
B ethencüurt y V iejobueno. 

Real orden nom brando Jefe 
de la Sección adm inis
tra tiv a  de P rim era  ense
ñanza de Segó vi a a D. E n 
rique L. T am ayo.................

Real orden anulando la  p ro 
puesta para  la Sección de 

; la  g raduada an e ja  a la 
Norm al de M aestras de

412
413

413

413

41.3

413
414

414

415

415

415

415

Páginas.

Oviedo a favor de doña 
E lena Vázquez M iyar .

y
Real orden anulando la  p ro 

p u esta  para la Sección de 
la  graduada ane ja  a la 
Norm al de M aestras de 
Oviedo a favor de doña 
V aleriana N avarro E ste 
b an  p ara  la Escuela de 
P lasoncia (Oáceres) .

y
Real orden disponiendo se 

fe lic ite  a ios funcionarios 
del Cuerpo de A rchiveros 
D. M ariano Alcocer y  M ar
tínez y D. S atu rn ino  R i- 
yero M anescau p o r el celo 
con que v ienen  procedien
do en los tra})ajos de o r- 
ganizació.n del Museo H is
tó rico  U niversitario  de
Vailadolid .................. ...........

Real orden declarando Mo
num ento  a rq u itec tó n io o -; 
artís tico  la to rre  de la de?-, 
r ru íd a  iglesia de San P e- 
di’o, de la v illa  de A yerbe
(Huesca) .......    417 y

Real orden declarando Mo
num ento  arquitectónico  - 
a rtístico  el conjunto de la 
P laza del Potro, de la  c iu 
dad de Córdoba .

F o m e n to :

Real orden disponiendo que 
cuando se ordene la  e je 
cución, sea por adiminis- 
trac ió n  o contra ta , de al
gún  trozo de c a rre te ra  cu
yo proyecto haya de ser 
modificado, el Ingeniero 
Je fe  no consienta se ejecu- 
cu ten  obras, n i se tra m i
ten , ni menos se paguen 
expedientes de exprop ia
ción en los traba jos que 
puedan  ser afectados por
las m odificaciones .

Real orden disponiendo se 
am ortice una plaza de De-, 
linean te  m ayor de Obras 
públicas, vacante por fa 
llecim iento de D. E n riq u e
Gastillo B asoa  418 y

Real orden prorrogando por 
un  mes la licencia que por 
enferm o se encuentra d is
fru tando  D. Susebio Agua
do Santiyán, Ingeniero de
Montes .............. .....................

Real orden autorizando p ara  
su  ejecución duran te oí 
ac tual ejercicio económico 
de 1924-25 la p a rte  de los 
p resupuestos de ios serv i
cios que se indican, ap ro 
bados en los años 1917 a 
1924-25, que están sin e je 
cu ta r ............................  . . . . . o , . .

Real orden concediendo los 
créditos que se consignan

415
416

417

417

418

418

418

419

419

419
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421

4^1

4 2 i

421

en la ad ju n ta  relación  pa-. 
r a  las obras de cam inos 
vecinales que se indican 
en la m ism a  419 y

Trabajo, Comercio e In d u siH a i

Real orden aprobando los 
aparatos sum in istradores y 
d is tribu idores de gasolina> 
sistem a “B rev e” , cons
tru idos p o r  l a  Gasa 
B reitschuh  & V orbrodt, de
B erna  ......................  420 y

Real orden disponiendo que 
en ausencias y  en fe rm e
dades del Je fe  su p erio r de 
In d u s tr ia  sea éste su s ti
tu ido  por el Je fe  de la 
Sección de In g en ie ro s ......

Real orden disponiendo que 
el nom bram iento de D. Jo 
sé G arcía Núñez de H aro 
se en tienda lo es de A uxi
lia r  de p rim era  clase de
este  D eparlam en to  .

Real orden disponiendo se 
inscriba en  el Registro 
creado p o r la  ley de 14 de 
Mayo de 1908 la  Sociedad 
de Seguros “E l P orven ir 
de los H ijo s”, dom iciliada
en B arcelona..........................

Real orden disponiendo s e 
inscriba en el R egistro  
creado por la ley de 14 
de Mayo de 190,8 a  la  en
tidad  “La A tlán tid a” , co
mo gestora de m u tu a lid a 
des, así como a  la “P re v i
sión M utua”, adim inistrada
p o r aquélla  .........

Real orden desestim ando el 
recurso  de alzada in te r
puesto  por D. F é lix  G alán 
Muñoz y D. Angei M artínez 
San Juan , vecinos de Man- 
cera de Abajo (Salam an
ca), contra acuerdo de la 
Inspección general de P ó
sitos de 14 de Febrero  
próxim o pasado... 421 y 

Real orden disponiendo lleve 
la  firm a o rd inaria  de ios 
asuntos encomendados a lci 
Inspección general del 
T rabajo  el Subinspector 
general D. Alvaro López 
Núñez  .............o ,.......... .

D ía 19 .

Presidencia del D irectorio Mi
litar:

Real dGcreto re la tivo  a la 
inspección y v ig ilanc ia  de 
T ribunales de Ju s tic ia  y
Juzgados ...................  427 a

Real decreto d isponiendo 
quede redactado en lo^ 
térm inos que se in se rta  el -
artícu lo  187 del €ódigo dé 
Ju.S'ii e i a Tví il i ta r.

421

422

422

430
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fíafea*

Pieal decreto rela tivo  a la’ 
form a de pasar la revista' 
de Com isario del mes ac-; 
tiial y la d'el de Agosta i
próxim o los Cdjerpos, Ceii*- 
tros y Dependencias del 
M inislerio do la G uerra ... 4S0 

1 Beal decreto concediendo u n  
crédito ex traord inario  de 
200.d'0'0 pesetas al v igente 
p resupuesto  de gastos dtel 
M inisterio  de Instrucción 
pública, p ara  los que oca-« 
sione la Asam blea Congre
so In ternacional de Geo
desia y Geofísica que lia 
de celebrarse en esta Cor
te en el otoño próxim o ve-:
iiidoro .................................     '431

Pioal decreto deelarando ju 
bilado, con honores do 
P residente del . T ribunal 
Suprem o, a D, Federico 
E n ju to  y M artín de Oliva, 
P residen te de la Sala se
gunda del referido  Tribu-:

  ...........................   431
Beal d'eeretb prom oviendo a  

la  plaza de P residente de 
la Sala segunda del Tribu-: 
nal Suprem o a D. F ra n 
cisco G arcía Goyena y A l- 
zugaray, M agistrado m ás 
antiguo de la m ism a Sala 
y  de todos los procedentes 
de la ca rre ra  Jud ic ia l en 
dicho T rib u n al; y d ispo
niendo continúe desem pe
ñando en com isión la Sub
secre ta ría  del M inisterio
de Gracia y Ju s tic ia    431

Boal decreto prom oviendo a la 
. p laza de M agistrado del
i T ribunal Suprem o a don
i Aílfonso Travado y Loste,

P residen te de Sala de la 
Audiencia de M adrid .....ú  431 

Beal decreto prom oviendo á 
la plaza de P residente de 
Sala de la A udiencia de 
esta Corle a D. Diego Ló
pez Moya, M agistrado dicl
mismo T rib u n a l. .. .. .. .   431

'E eal decreto nom brando pa.- 
r a  la plaza de M agistrado 
de la  iiu  di encía de M adrid 
a D. José Carrasco Reyes, 
que lo es dh la de B a r
celona  ...... .. 431 y  ,43,2

• llea l decreto nom brando p a
ra  la plaza de M agistrado 
de la A udiencia de B arce
lona a D. Juan  Ainat y 
A ym art, F iscal electo de ía
de Gáceres  ................  432

Beal decreto prom oviendo a 
la  plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Gáxeres a don 
E nrique de I tu rr ia g a  y
A ñibarro, Magistrado de ía
de 'V alencia......................... 432

ilea l decreto declarando ex
cedente del Cuerpo P eri
cial de Contabilidad del

Estado a D. L uis M affiotte 
y La Roche, Je fe  de Adm i
n istrac ión  de p rim e ra  cla
se de dicho Cuerpo, nom 
brado M agistrado de se
gunda clase del T ribunal 
Suprem o de la Hacienda
pública ..............................

Real orden disponiendo que-: 
de organizada en la  fo rm a 
que se indica la Caja gene-,
ra l de D epósitos  ...... .

Real orden disponiendo que 
el Gampaménto de V iator, 
ocupado por la b rigada de 
rese rv a  de Africa, sea de
signado en lo sucesivo con 

.el nom bre de Campamento 
G eneral Alvarez de Soto- 
m ayor .....................  432 y

Gracia y  Jusiic ia:

Reales órdenes nom brando 
paya los Registros de la  
P ropiedad que se indican 
a los señores que se men-;
cionan .....................  433 y

Real orden disponiendo que 
D. Fernando  Cadalso Mann 
zano, Jefe su p e rio r de 
Acl min i s trac  i ó n , In  sp e c to r 
general de P risiones, salga 
en com isión del servicio 
p a ra  Londres, al objeto de 
a s is tir  como rep resen tan te  
de E spaña a las sesiones 
de la Comisión p en iten 
c iaria  internacional que 
h ab rá n  de com enzar el 23
del mes ac tu a l............... .

Real o rden  nom brando en 
propiedad  p ara  la p laza do 
Oficial de A dm inistración  
de tercera clase de la Se-  ̂
ere ta ri a de Gobierno de la 
A udiencia de B arcelona a; 
D. Ramón Domenech y 
Gabaldá, Oficial de Adm i
n istración  de igual clase,
excedente activo   ........

Real orden resolviendo du 
das suscitadas acerca de 
la aplicación del Real de
creto de 7 de Mayo últim o, 
re la tivo  a las ausencias de 
los R egistradores de la  
Propiedad, en lo que ee 
refiero a la aplicación que 
ha de darse a los proee- 
dim ientos del R egistro  
cuando los referidos fu n 
cionarios d is f ru te n  licen
cias sin percibo d‘e hono
rarios, y a la au to ridad  
que debe conceder éstas..., 

Real orden nom brando p a r a  
la plaza de Oficial segundo 
de Sala de la Auddencia 
provincial de Cádiz a don 
José Planas Tovar, exce-^
dente forzoso.........................

Real orden disponiendo se 
ab ra  una in form ación p ú -

432

432

433

434

434

434

434

434

Páginas.

blica p a ra  que las perso 
nas in teresadas puedan  
m an ifesta r por escrito, an 
tes del 1.° de Noviem bre 
del año actual, las alegan 
cienes que estim en opor
tunas sobre la re h a b ilita 
ción del Ducado de T o- 
rranova, acordada en 10 . 
de los co rrien tes con la 
denom inación de Ducado 
de T allavía de Aragón, y
declarada en suspenso por 
Real decreto de 17 del ac
tua l  ............................ . 434

Real orden c ircu lar dispon 
niendo que ios excedentes 
forzosos que han  quedado 
en el T rib u n a l Suprem o 
y  en las A udiencias sean 
incluidos en nóm ina, con 
la dotación que se Ies 
asigna, por los m ism os H a
bilitados y en la fo rm a 

que ven ían  haciéndolo an 
te rio rm e n te    434 y  4 3 5

G uerra:

Real orden aclarando en el
sentido que se indica la 
de 18 de O ctubre del año 
próxim o pasado, por la que 
fuó designado el C apitán  
de Estado Mayor D, Ra-; 
fael Alvarez Serrano p a 
ra  segu ir un  curso en la 
E scuela S uperio r de G ue
r r a  de T u rín  (Ita lia )  .

Real orden concedienda el 
ingreso en Inválidos a dori 
A ntonio Carrascosa Sáez, 
Suboficial de In fan tería ,
licenciado p o r in ú til.......

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos a Jo 
sé G alán Peña, Cabo del 
Tercio de E x tran je ros, 11-:
cenciado por in ú ti l  .

Real orden concediendo el :n - 
greso en Inválidos a don 
José F u ertes  Isabal, Sub
oficial del G rupo de F u e r -  ■ 
zas Regulares Indígenas de
L ara che, núm. 4 ...... ......... . 43ftí

Real orden c ircu lar desesti-, 
mando con carácter gene,-, 
ra l instancia de C ipriano 
Provecho Marcos, en súi- 
p lica de que le sea de abo
no p a ra  efectos de destino 
civil el tiem po que sirvió 
en el^ Cuerpo A uxilia r de 
Oficinas M ilitares, 435 y  ^3.5 

Real orden c ircu lar dispd-: 
niendo se dé a la a m o rti
zación la vacan te  de G eno- 
ra l de d ivisión, p roducida 
por pase a situación  de 
p rk n e ra  rese rv a  del de 
igual em pleo D. Jacobo 
G arcía R oure    m

m

m
4

43íf
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-Marvria:

Real orden aprobando defí- 
Dilivamente los itin e ra rio s  
presonLados p o r la  Gompa-^; 
íiía T ransa tlán tica  para  
■1924 ...... ............. 436 y 437

p a c ien c ia :

Real orden designando p a ra  
los cargos de Secretario  y 
Y i secretario , respectiva  -
m ente, del T rib u n a l Eco- 
Ti ó rn i c o -  adm inistra tivo  
G rnlral a D, A driano Mén- 
' ¿ ííod.’ríguez y a D. L u is 
...cLausti A nitiia, Jefes de 
A dm inistración de p rim e ra  
y segunda clase del Cuer
po general de A dm inistra-í 
cíón de la H acienda p ú -  
])lica ........................................  437

'(^ober nación:

Real orden declarando haber 
sido designados po r m ayo
r ía  de votos los señores 
que se m encionan como 
represen tan tes propieta,- 
rios y sup len tes de las D i- 
i-uiaciones y  A yun tam ien- 
ios que h an  de fo rm ar 
p a rte  de la Ju n ta  p ara  la 
liquidación de débitos y  
créditos con tra  el Estado y  
las Corporaciones locales. 437

hu trucción  pública  y  Bellas 
A r te s :

Real orden disponiendo se 
cmBpla en sus propios 
íérmirios la sentencia d ic
tada por la Sala co rre s 
pondiente del T rib u n al S u
premo en el p le ito  con
tencioso adm in istra tivo  in-, 
eoado por doña M aría de 
los Hoyos Sánchez y otros 
contra la Real orden de 25 
de Febrero de 1922.,...,...! 4S7

- Real orden, disponiendo se 
cum pla en sus p rop ios 
térm inos la sentencia d ic
tada en el p leito  conten
cioso -  adm inistra tivo  in 
coado po r D, Blas García 
Hanjuán y otros contra las 
Reales órdenes de 30 de 
Noviem bre de 19.22 y  10 de
F ebrero  de 192-3..............  437

Real orden prorrogando  p o r 
un mes la  licencia que por 

• enferm e se en cu en tra  dis.-.
I i fru tando el Oficial de Ad-i 

u iin istración D. P edro  Ri-:
vas Ruiz .............. 437 y  488

íRoai orden concediendo u n  
snes de licencia p o r e n fe r-  

a D. Gonzalo Ortiz 
¡Montalván, Oficial de te r^
«er grado del C uerpo ía-:

eu ltativo  de Archiveros,.
B ibliotecarios y  A^rqueó-. 
logos, adscrito  al Archivo 
general de S im ancas .

Real orden concediendo un
mes de ' licencia por en-; 
ferrno a D. Yicente L a r ra -  
ñaga G uridi, Je fe  de p r i
m er grado de.i Cuerpo fa -  
cultEitivo de A rchiveros,
B iblio tecarios y  A rqueólo
gos, adscrito  a la B ib lio
teca P opu lar (sección la-; 
clusa)  ____  ..........

Real orden disponiendo, se 
haga pública la estim ación 
de este M inisterio por el 
im p or r ante ú o nat i v o de 
obras hecho a la B ib lio te
ca B alaguer, do Y illanue- 
va  y GelLrú, po r D. Ju a n  
Codiíia y  Form osa, y  d is
poniendo se den las gra-^ 
d a s  a  referido  donante..'..;

F o m e n to :

Real orden disponiendo que 
d u ran te  el plazo que des
em peñe un  obrero el cargo 
de Vocal en algún T rib u 
nal de T rabajo  F e rro v ia 
rio  no podrá a lte rarse  la 
situación en que se encon
trab a  al ser ' cLegido sin  
que este M inisterio lo a u 
torice, como resu ltado  del 
oportuno expediente que 
in s tru irá  la  D ivisión do 
F e rro c a rrile s  a que co-: 
rresponde ........................... .

Real orden  prorrogando po r 
un  mes la licencia que por 
enferm o se encuen tra  d is
fru tando  D. José Gayo so 
Fernández, E scrib ien te  De
linean te  de Minas, afecto al 
D istrito  m inero  de V izca-

488

438

138

438

ya 438
Real o rden fijando en 0,1996 

el coeficiente de reducción 
un ifo rm e de que hab rán  de 
afectarse todas las liq u i
daciones de p rim as p a ra  
los carbones nacionales 
producidos y transporta ,- 
dos al lito ra l, re feren te s  al 
mes de Abril ú ltim o .,  .

Trabajo, Comercio e Industria :

Real orde.n disponiendo se 
inscriba en el -Registro 
creado po r la ley de Segu
ros la entidad “La P rov i
dencia H ispana”, l e m a  
adoptado p o r D. Ju a n  So- 
lus Palbm és, de quien  es
prop iedad  .......... ...................

Real orden estim ando el re-, 
ícui^so do rev isión  inter-; 
puesto  p o r D. Modesto Po®» 
lo. Agente do la  Propi_©«;

439

dad industria l, en nom bre y 
rep resen tac ión  de D. L uis 
Montón, contra  el acuer
do concediendo a D. To.- 
m ás del H ierro el reg is tro  
do la m arca núm ero 48.417 
p a ra  d is tin g u ir v in o s .   ......   439

y ,440.
.RgciI orden haciendo ex tonsi- ■ 

va  a los Ing-e.niero3 indas-: ¡ 
tr ía les  la Real orden de la-’ ! 
P residencia del D irec to rio  - 
M ilitar que creó un  iinifor-; i 
m e de Servicio ordinario; i 
p a ra  los Cuerpos de .tnge:- ; 
n ie ros civiles del Estado 
dependien tes del M inisterio
de F om en to   ............ .

Real orden disponiendo que 
el plazo de caducidad r e 
lativo  a la p u es ta  en ser-: 
vicio de la  línea aé rea  
“ San S ebasíián -G anarias” , 
te rm ine  el día 16 de J u 
lio de 1925................   '44S

Real orden concediendo una 
segunda y  ú ltim a p ró rroga 
aMa licencia que por enfer-- 
mo se encuen tra  d isfru tan-: 
do D. Pío G arcía Sanz, Je fe  
de Negociado de p rim era  
clase de este D epartam ento .

f
D ía 26  -

'A
Presidencia dol D irectorio M i^ ' 

l i ta r :

Real decreto disponiendo que 
en lo sucesivo las comi-; 
sienes de com pra de gan a
do en el ex tran jero  se coni-; 
pondrán  del personal es- 
tr i ctam ente indispensable 
p a ra  ello; y  cuando dichas 
com pras se verifiquen en la  
P enínsula, se p resc in d irá  ój
de ios Jefes ii Oficiales de ■•-!
In tervención  e In tenden
cia  ..............................    45Q

Real decreto disponiendo que 
los artícu los 85 y  88 del 
Reglam ento de la E scuela 
;0ficial d'e T elegrafía, ap ro 
bado po r Real decreto de 
22 de A bril de 1920, re fe 
ren tes al D irector y  Jefe 
de estudios de la misma, 
queden redactados en la
form a que se ind ica   450

Real decreto aprobando la  se
gunda sección del proyecto 
de construcción de la  P r i 
sión preven tiva  del partid o  
jud ic ia l de Ocaña. 450 y 451 

Real decreto  decretando la 
traslac ión  de D, Pedro B i l - “ 
bao Gaveta, Juez de pri-; 
m era  instanc ia  e in s tru c 
ción de H íja r . ..........................

Real decreto adm itiendo la 
d im isión  úq D. Igiiaci® 
González y M arti del car- :̂ 
go de D irec to r do la
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cuela OficÍRl de T elegrafía. 451 
Real orden disponiendo que, 

atendiendo a la  invitación 
de los E m bajadores de Su 
M ajestad B ritán ica  y de la 
República francesa, se ad
h ie ra  España, po r tiem po 
indefinido, al Consejo p e r
m anente in ternacional p ara
ia exploración del m a r  451

Real orden nom brando D ele
gados oficiales del M iniste
rio  de Instrucción  pública 
y  Bellas A rtes en el Con
greso in te rnacional de Ma
tem áticas que h a  de cele
b ra rse  en Toronto (Cana
dá) a D. José G. Alvarez 
üde, Catedrático de la U ni
versidad  Central, y  a D. An
tonio T o rrija  y  Miret, Ca
ted rá tico  de la  U niversi
dad de B arcelona....................  451

Real orden disponiendo se 
considere au to rizada la 
convocatoria de concurso y 
prov isión  de la  plaza de 
P rofesor de Pedagogía co
rrecc ional de la  E scuela de 
■Criminalogía a favor de
D. Rufino B lanes................... ' ,451

Beal orden disponiendo que la 
Sección de E stad ística  ge
nera l, dependiente del Mi
n isterio  de T rabajo , Co
m ercio e In d u stria , a que se 
refieren  los artícu los 8.^
9." y 29 del Real decreto de 
9 do Jun io  próxim o pasado, 
se denom inará en lo suce
sivo Je fa tu ra  S uperio r de
E stad ística   ..........................   .451

Real orden disponiendo que al
ordenar la clasificación de ' 
P o rte ro s de d is tin tas  pro-; 
codencias, en el M inisterio 
de T rabajo  se atiendan  las 
condiciones que se indican. 452 

Real orden disponiendo se 
exceptúe de la p roh ib ic ión  
de nuevos nom bram ientos 
la prov isión  de las plazas 
de Oficiales te rceros del 
Cuerpo de Correos por los 
aprobados en la  convocato- 

; r ia  de 1920 y  que se ha llan
en expectación de destino. 452 

! y 453
llea l orden desestim ando in s

tancia  de D. José M ediavilla 
y  L iñán  solicitando que se 
le nom bre P ro fesor de 
F rancés del In s titu to  de
Zam ora ...............................  453

 ̂ Real orden c ircu lar dispo-. 
r niendo se anuncie a con

curso el nom bram iento de 
u n  Jefe u  Oficial agrega
do al Consulado G eneral de
E spaña en T án g e r   453

0 e á l orden c ircu lar dispd-. 
jniendo se anuncie a con- 
jpurso el nom bram iento de 
la  plaza de Médico Dipee;-

Páginas.

to r  del L aboratorio  español 
de Análisis, agregado al 
Consulado G eneral de E s- 
pa  en T án g e r  453 y

D ía 2 i

M arina :

Instrucciórí 
A r te s :

pública y  Bellas

454

Hacienda  :

Real orden disponiendo sea 
b a ja  definitiva en el esca
lafón del Cuerpo general 
de A dm inistración de la 
H acienda pública el Oficial 
de segunda clase, en s itu a 
ción de cesante, D. José 
López B as...,......................   454

G obernación:

Real orden concediendo un  
mes de p ró rroga  de licen
cia, po r enferm o, a D. A n
tonio V argas L ópez  454

Reales órdenes declarando c 
santes a los P rofesores y 
A uxiliares in te rinos de las 
E scuelas de N áutica que se 
m encionan    465 a 4-67

Gobernación:

Real orden declarando Oficia
les de te rce ra  clase de Co
rreo s en situac ión  de exce
dencia en activo a los seño
res  que se m encionan ........

a
467
472

Real o^den disponiendo se de- 
yuelvan  a D. Miguel Noga- 
leií López, H abilitado que 
fué  de los M aestros de P r i
m era  enseñanza, el depó
sito  que constituyó p a ra
responder de su gestión   472

Real orden disponiendo que 
no se cursen  las p ropues
tas p a ra  nom bram iento de 
alum nos in te rinos de i as
F acultades de M edicina  472

Real orden disponiendo que 
se devuelva a D. Manuel 
Peña H enríquez el depósi
to que constituyó como H a
bilitado  de los M aestros de 
P rim era  enseñanza de 'os 
p artidos jud ic ia les de Las 
Palm as y J^'elde...................  472

D ía 22

Gracia y  J u s tic ia :

Real orden nom brando p a ra  la 
S ecre taría  del Juzgado de 
p rim e ra  instanc ia de Cas- 
tro -U rd ia les  a  D. Jesús

Páginas,

F uen tes Noya, Secretario  
jud ic ia l de Cangas de Tineo. 474 

Real orden (rectificada) re ia -  
tiva^ a quién debe p erc ib ir  
los honorarios líquidos que 
se devenguen en los Regis
tros de la P ropiedad cuando 
los R egistradores estén en 
uso de licencia sin dere
cho a perc ib ir h onorario s ... 474 

Real orden disponiendo qiie 
durane la ausencia de don 
F ernando  Cadalso, Insoec- 
to r  general de Prisiones, se 
encargue del despacho de 
los asuntos de la re fe rid a  
Inspección general D. José
L uis Escobar y A ragón  475

Real orden nom brando p ara  
ia  plaza de M agistrado su 
p len te de la A udiencia p^ai-: 
v incial de H uelva a D. R i
cardo T errades P lá   475

Real orden nom brando a don 
Fernando  G arcía B arcala 
para  la S ecre taría  del Ju z 
gado de p rim era  instancia  
de V illafranca del Bierzo. 475 

Real orden nom brando a, don 
Manuel Pérez D am ián p ara  
la  S ecre taría  del Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de 
O suna .....................................   475

G uerra:

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos a don 
Blas Gómez y Pérez de 
M uniain, C apitán de In 
fan te ría  .........................................  475

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos a Ju a n  
José N asarrre  Clau, sóida-: 
do de In fan tería , licencia-
dP por in ú ti l ............................... 475

Real orden concediendo el 
ingreso en Inválidos a Ra
m iro  Bravo Pérez, Cabo de 
In fan tería , licenciado por
inú til .......................... 475 y  476

Real orden concediendo una 
com isión del servicio p a ra  
v is ita r  las escuelas y  es
tab lecim ientos m ilita res y 
civiles de G im nasia de 
F ran c ia  y Bélgica, al T e 
n ien te  coronel D, José Al
varez ele L ara  y al C apitán 
D. José Canillas H ernán-
dez-E lena  .............................   .475

Real orden c ircu lar d ispo
niendo se cum pla la sen-; 
teiicia dictada por la Sala 
de lo Contencioso del Tri-: 
bunal Suprem o en el p le ito  
prom ovido p o r el G uard ia 
A labardero, re tira d o  ,con el 
sueldo de Capitán, D. F lo 
rencio Lucas M a rtin .... .. .  v: 475

Real orden c irc u la r  dictando; 
reg las p a ra  el desarro lla  del 
curso de especialidádes mé-: _
dicas;     467 y  .47^
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Real orden o ircular am pliando 
h as ta  el 20 de Agosto p ró 
ximo el plazo p ara  la p re 
sentación de m uestras con 
destino al un ifo rm e único 
d'el E jé rc ito .........................   477

■Marina:

Reales órdenes declarando ce
santes a ios P rofesores y 
A uxiliares in te rinos que se 
mencionan, de las E scue
las de N áutica de A licante, 
Santander, Bilbao, P alm a 
de Mallorca, B arcelona y
Cádiz ............................  477 y 478

Reales órdenes declarando 
nulos y sin n ingún  valor 
ni efecto los nom bram ien
tos en propiedad de los se
ñores que se indican, p a ra  
las plazas de P rofesores de 
las Escuelas de N áutica de 
Barcelona, Santa Cruz de 
T enerife y Alicante, 478 y  479

'paciencia;

Real orden declarando am or
tizada en el Cuerpo general 
de A dm inistración de la 
Hacienda pública, una p la 
za de Oficial de p rim e ra  
clase .......................................... 479

Ixistrucoión pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden disponiendo que 
doña Bosina Velasco cese 
en el cargo de P ro fesora  
interina de Seeción de L a
bores del Colegio Nacional
de Ciegos  ............   479

Real ordpn disponiendo que 
doña Luisa G arcía Sáinz 
cose en el cargo de P ro fe 
sora in terina de D ibujo, 
Modelado y T rabajos a r t ís 
ticos del Colegio Nacional
de Sordomudos..  ........   479

Heal orden disponiendo que 
-O. ManiKí] Pascual y A rro 
yo cese en el cargo de P ro 
fesor in lcnno  do la Sección 
do enseñanzas generales dei 
Coícg-io Nfícional de Ciegos, 479 

Beal ordoM disponiendo quo 
doña M arcelina Verdí Con
de, tiona Josefa M aría del 
P ilar Arrojo, doña E ncar- 
nación Fernández Sánchez 

• y doña Concepción Anuróu.
eescn en los cargos de In s- 

■ pectoras in te rinas de orch'n 
y claco que respeciivam eíi- 
te desempeñan en las E- - 

. p e la s  Norrmiles de 
iiras de Sularnanea, M adrid,

; -̂>Ugü >vYulenciu  ; 479
¿3.cal oTvien anunciando a con

curso d« Iraslado ia p ro v i-  
luoíi de U, plaxa el® P ro fe-

Páginas.

sora n u m era ría  de Pedago
g ía  y su H istoria y  R udi
m entos d¡e Derecho y Legis
lación escolar, vacantes en 
la Escuela Normal de Maes
tra s  de Oviedo  479 y 480

Real orden declarando desier
to el concurso d'e traslación 
pa ra  proveer la Cátedra de 
Derecho político español 
com parado con el ex tran 
jero , vacante en ia F acu l
tad  de Derecho de la U ni
versidad de M urcia...............  48,0

Real orden declarando de
sierto  el concurso p ara  
p roveer la Cátedra de H i
giene con p rácticas de B ac
te rio log ía san ita ria , vacan
te en la F acu ltad  de Medi
cina de la U niversidad de
Sevilla .......................................  480

Real orden declarando de
sierto  el concurso para
proveer la Cátedra de Lógi
ca fundam ental, vacante en 
la Facultad  de F ilosofía  y 
L etras de la  U niversidad de
Salam anca :......................-....... 480

Real orden declarando d e
si eiTo el concurso p ara
p ro v eer la C átedra de H is
tología e H istoquim ia nor- 
nrales y A natom ía pato ló
gica, vacante en la F acu l
tad  de Medicina de la U ni
versidad  de Y alladolid    480

Real orden resolviendo el ex
pediente rela tivo  a la F u n 
dación “Escuela de p rim e
ras  le tra s ”, in s titu id a  por 
D. Severo Fernández Peña, * 
en O uln tañar del Rebollar
(B urgos).....................  480 y ,46il

Real orden disponiendo paso 
a la  situación  de excedencia 
forzosa el P rofesorado, así 
nm nerario  como aux ilia r, 
de la sup rim id a  Escuela de 
Y^eterinaria de S antiago... 48Í

y 482 
Real o iden  disponiendo quede 

nu lo  y  sin  efecto alguno el 
nom bram iento de D. Ma
xim iliano Hidalgo p a ra  la  
Escuela de V enta dei O har- 
co, en la prov incia de CoY-
doba .................... ...................... 482

Real orden aceptando el do
nativo hecho por el señor 
Conde de Vallellano, con 
destino a  las B ibliotecas 
públicas dei Estado, de 200 
e jem plares de su folleto 
“ Referéndumi voluntario .
So])re una actuación po lí- 
Mca”; y disponiendo se den 
las g racias al referido  do
nante  ...................................... 48Í

orden disponiendo se 
«lasiílque de boneliocncia 
p a rticu la r  docente la F u n 
dación denom inada “Olrra
p ia  ÚQ B eneílcencia”, in s- 

<

Páginafc

titu íd a  en Santiago, A yun
tam iento de P adrón  (Co-
ruña) ...........................  482 y 483

Real orden desestim ando in s
tancia de los P rofesores 
supernum erarios y perso 
nal adm inistra tivo  del Real 
Conservatorio de Mpsica y 
Declam ación de esta Corte, 
re la tiv a  a indem nización 

. po r supresión  de derechos
de exam en........................    483

Real orden aprobando las 
oposiciones a ingTeso en ei 
M agisterio, celebradas en el
Rectorado de Oviedo   484

Real orden haciendo público 
ei acuerdo del D irectorio  
M ilitar, re la tivo  a la con
currenc ia  de E spaña a la 
Exposición In ternacional 
de A rte decorativo, que se 
ce leb rará  en P arís  en el 
próxim o año 1925, e in se r
tando las bases principales 
de la re fe rid a  Exposición., 484 

Real orden disponiendo que 
cada uno de ios Maestros y 
M aestras de las Escuelas 
Nacionales se p rovea de un  
ejem plar de la “C artilla 
G im nástica In fan ti 1 ”  ............

y
Real orden aprobando las 

oposiciones a ingreso en el 
M agisterio Nacional v e r i
ficadas ante el T rib u n al de
M adrid .....................................

Real orden concediendo la r e 
hab ilitac ión  que solicita el 
Maestro D. Teodoro C arri- 
lio, nom brado p a ra  la  E s
cuela de Y^illamanta (Ma
drid) ...........................    48 í

Trabajo, Comercio e Industria :

Real orden desestim ando in s
tancia  del Oficial segundo 
de A dm inistración civil de 
este M inisterio D, José P as
cual del Pobi'í  485' y 486

Real orden declai’ando cadu
cada la autorización conce
dida a D. Baldom cro Vil#
Prados p a ra  establecer las 
líneas aéreas de carácter 
p a rticu la r que se m encio
nan ........................................   4;8§

Real oixlén disponiendo que 
el cargo, de Vocal nato de 
las Ju n ta s  provinciales y  
locales de Refomia.s Bocia- 
les sea desempeñad® por el 
Delegado regional da T ra 
bajo  .......   4 ^

IMa SS

Presidmud^. del DtrfH^íBrh Mi-  
U tm ':

■Real
poniendo se

í84
4B'5

485
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la; proliibición ée  nuevos 
inombramientos que es ta 
blece el artícu lo  adicional 
de la Real orden de 17 d'e 
S eptiem bre del año p róx i- 

' mo pasado, la prov isión  de 
las plazas de Oñciales te r-  

dceros de Telégrafos que co
rre sp o n d a  cubrir, y las 
|de A uxiliares telefon istas 
jcuando se hagan  con cargo 
;a la  recaudación  te le íó n i-

m

instrucc ión  pública y  Bellas 
A r te s :

Real orden resolviendo el 
expediente re la tivo  a la 
;Obra P ía in stitu id a  p o r don 
José Gregorio G arcía de 
Léaniz y Carrillo, p a ra  el 
feostenimierito de dos escue- 

i ja s  en la  aldea de Z apato- 
i ros, A yuntam iento de A gui- 
■ la r  de la F ro n te ra  (Córdo

ba)     4R9 a
láeal orden disponiendo se 

clasifique de beneficencia 
p a r tic u la r  docente la F u n 
dación in s titu id a  en Campo 

i de Y illavidel (León) por el 
1 ¡Obispo de la  re fe rid a  p ro -  
:  ̂y inc ia   ..................  493 y

493

^rabajo^ Comercio e Industria :

' Real o rden  concediendo la ca-
0 liílcación  defin itiva p a ra  84 

0asas constru idas por el
? ¡Fomento de la  P ropiedad
1 de B arceloaa, en los b a rrio s  
¡ de  L lefra, térm inos de San

A drián  y de Cañ-et..................
-^^eal orden aprobando el con- 
: I tad o r p a ra  co rrien te  al- 
u te rn a  tr ifásica , tipo  D. f.; 
;¡ Construidlo p o r  la  A llge- 
I; m eine E lek tric itas-G ese lls-  
p ebaft, de B e rlín   494 y

494

495

D ía

R e s id e n c ia  del D irectorio M í- 
ó lita r :
I

orden disponiendo que 
. los P o rte ro s civiles d e  lâ s 
V E scuelas de N áutica que 
f  re ú n a n  las condiciones re -  

^ la m e n ta r  i as p a ra  figurar 
■ en  el Cuerpo de P orte ros de 

los D epartam entos m in is- 
.teriales civiles pasen a 
■prestar servicio a las de- 
^pendencias del M inisterio 
,tíe Instrucc ión  pública que 
:existan en  la m ism a iocali- 
;dad donde las Escuelas de 
.N áu tica  rad icaban  o ra d i-  
quen .................................    493

Páginas.

FjStadol,

Real orden disponiendo que lá 
concesión de la G ran Cruz 
de la Real Orden de Isabel 
la  Católica, con la que fu e 
ro n  agraciados los señores 
E sp inosa de los Monteros 
y  Montagud, se considero 
com prendida dentro  del 
beneficio establecido en el 
p á rra fo  tercero  del a r tíc u 
lo 13 de la vigente ley Re
gu ladora del im puesto so
b re  Grandezas j  T ítu los, 
Condecoraciones y Honores. 496

Gracia y  Justic ia :

Real orden declarando exce
dente a D. Antonio D om ín
guez F ernández, Juez de 
p rim era  instancia de A vi
la  ............................  498 y 499

Real o rden declarando en s i-  i 
tuación do excedencia vo 
lu n ta r ia  a D. José Segun
do- M ansilla y M artín, Re
g is trad o r de la P ropiedad 
de Z a f ra .. .   ..................   499

M arina

Real orden dispom endo se 
convoque concurso p a ra  
p roveer doce plazas p a ra  
cu b rir  las vacantes que se 
produzcan en la actual 
p la n tilla  de la  clase de Se
m áforos .....     499

H acienda :

Real orden prorrogando  por 
u n  mes la  liconoia que por 
enferm o se encuen tra  d is 
fru tando  D. E duardo Cortés 
Jim énez, A uxilia r de p r i
m ara  clase de la A dm inis
trac ió n  de Rentas públicas 
de G ranada................................  499

Real orden disponiendo que 
p o r la  D irección general de 
T eso re ría  y  C ontabilidad se 
■anuncien desde luego p a ra  
su  prov isión  todas las Ad- 
im inistraciones de L o te rías 
q u e  en la actua lidad  ex istan  
yacantes o serv idas con 
¡nombramiento in te rino  o 
provisional, que se ha llen  
en alguna de las condicio
nes que se ind ican ...,.  499

y 5(K)

Gobernación:

Real orden declarando que el 
procedim iento  “A G ieriú tas” 
puede em plarse de igual 
modo que los ac tua lm en te  
u tilizados p a ra  ia  oonsei*- 
yación tem poral y  p a ra  a i

náguiaS.

em balsam am iento com pleto 
de cadáveres  .........

Real orden declarando zonas 
palúd icas las que se indican 
en las provincias de Gáce- 
res, Badajoz y T o led o ......

Real orden dictando reglas 
encam inadas a evit-ar que 
p o r los explotadores de a l
gunas especialidades fa r 
m acéuticas se concedan 
tan to s por ciento, dádivas, 
riCgaros etc. a los fa c u lta ti-  
yos que las p re sc rib a n .... ..

500

500
501

Instrucción  pública y  
A r te s :

Bellas

Real o rden .reso lriendo  las re -  
c l a'in a c i o n. e s f o r  m  u 1 a d a s 
con tra  las adjudicaciones 
de escuelas con c a rác te r  
p rov isional contenidas en 
la Orden de la D irección 
general de 10 de A bril ú l
tim o (Gaceta del 21).........

a
Real orden resolviendo con

su lta  de la Ju n ta  p ro v in 
cial de Beneficencia de 
Santander y  v arias in s tan 
cias de Alcaldes de la re 
fe rid a  provincia re la tiv as  
a  fundaciones benéfico-
docentes ..............   504 y

Real orden disponiendo que 
las M utualidades que figu
ra n  en la relación  que se 
in se rta  sean inscritas en 
el Registro especial de es
te  M inisterio ......... ..............

Real o rden aceptando el do
nativo  de 50 ejem plares 
de la obra que se indica, 
hecho por D. Rafael A lta - 
m ira , y disponiendo s^ 
den  las gracias al referido
donante ..........    —

Real orden disponiendo se 
an u n c ie  nuevam ente, por 
té rm ino  de diez días, el 
concurso  p ara  a rre n d a 
m iento  del T eatro  R eal....

Fomento:

¡Real orden resolviendo in s
tan c ias  de vario-s in d u s
tr ia le s  que solicitan  a iitb - 
rización  p ara  im p o rta r ga
nado de d istin tas especies 
de M arruecos y de Suiza y 
flo landa ...... .......... 505 y

D ía  25.

Presidencia del Direc-torio Mi
litar :

Real decreto d ictando reglas 
«cerca  de la  am o rtiza # é íi 
de v a e a a te s .. . . . . . . .  M 4 f

Real decreto dispoiiiendo

501
50.'4

50f f

56?

56t

i
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t *.....
los Vocales de p lan tilla  áe 
la  Ju n ta  organizadora del 
Poder jud ic ia l deberán ser 
nom brados, sin perju icio  
de seguir desem peñando 
las funciones que en ia 
m ism a ejerzan, p a ra  los . 
cargos de sus respectivas 
categorías personales que 
prim eram ente queden va-'
■cantes en el T ribunal S u- 
premo, A udiencia te rr ito 
ria l y Juzgados de p rim e
ra  instancia  de Madrid, 
p revia la opción que h a 
gan por las carreras J u 
dicial o F isc a l,  .....

Real decreto dand'o entradía 
en la constitución del
Consejo de la Econom ía 
Nacional a d iferen tes fac
tores de la producción, n a 
cional .........  ..... 515 y

í íleal decreto autorizando a 
i la Com isaría Algodonera

del Estado para  disponer 
la adquisición, por gesLión 
directa y sin  las fo rm a
lidades de subasta  o con
curso público, de ios te 
rrenos. apropiados y que 
estim e necesarios en So- 
yilla p ara  la instalación de 

¡  ̂ los servicios de la D ele-
F.. gación general en aquella
;; capital ............   518
i. Real orden aprobando como 

plantilla definitiva de .Por
teros para  la agrupación 
M inisterio de Hacienda 
con T rib u n a l Suprem o de 
la Hacienda priblica, la que 
se expresa en la relación  
que se inseid/a  516 y

(xTacia y  Justicia :

516

517

, Real orden jpbilando a don 
Vicente Méndez Manzano,
Jefe Médico de la P ris ión  

; central de San Fernando. 517
 ̂ Real orden promoviendo en 

tu rno  de anligúedad a la 
plaza de Jefe Médico del
Cuerpo de Prisiones' ^ óon 

¡ Anselmo Reymundo T o r-
j nero, con destino a la E s-
; cuela Industria l de Jóve-
¡ nes de Alcalá de Henares. 517

Real orden prom oviendo a la 
plaza de Médico de p r i
m era clase del ídem. id. a 

. D. Avelino F o n táa  P alo 
mo, que lo es de segunda,, 
con destino a la  Colonia 
P enitenciaria del D ueso... 517

Real orden prom oviendo en 
turno de an tigüedad  a la 
plaza de. Médico de seg iiri'- 
da c la p  del ídem  id. a dUFi. 
Antonio G uerra  Garcfa, 

ló ea da tercera, con 
d^tiina- BrIsMn dtu-  
ym cM  de H a c e r a s . 5 i 7

Páginas.

Real orden nom brando Be-: 
cre ta rio  letrado de la  Fis-: 
ca lía  de la A udiencia do 
B arcelona a D. José Son
b rin i H ipo lit ......... 518

Real orden prom oviendo p a -  ’ 
ra  la plaza de Oficial se-: 
gimdo de Bala de la Au-: 
dlencia de M urcia a don 
Joaqu ín  M arquina Tevar... 5 i8  

Real orden nom brando p ara  
la  plaza de Oñcial segundo 
de Sala de la A udienciá 
p rov incial de G erona a don 
ÍJaniel B arros P in tos.;....: 518

M arina :

Real orden disponiendo se 
constituya en el In stitu to  
español de Oceanografía 
(Sección cieiitífíca de la 
p irecc io n  general de Pes
ca) la D elegación española 
del Consejo perm anente 
internpxcional p a ra  ia  ex
p lo rac ión  del m a r............ 518

E acienda :

Real orden resolviendo dudas 
acerca de las fom alidades 
que han  de llenarse para  
pago de billetes agraciados 
con prem.ios m ayores de
5.000 p ese ta s i...... 518 y

Real orden conGediondo un  
plazo de vein te d ías con
secutivos p m a  que los fu n 
cionarios del escalafón del 
Cuerpo general de Adm i- 
iiis trac ión  de la Hacienda 
pública, p resen ten  las re:-; 
clam aciones . que estim en 
p er ti ne n tes d eb i d ám ente
docum entadas  ................

Real orden rehab ilitando  las 
A duanas de FuenfeeTraMa 
y Behovin, y  derogando ia  
Real orden de 7 de Abrd. 
de 19^3 que lafe había 
tra n s ld im a io  en 
Clones de l a  A d te n a  de 
I rú n  519 j

Instrucción p ú b lica  y E el^s  
A rtes:

Real orden aprobando la  
concesión de una com i
sión  al Catedrático de la  

I i F acu ltad  de  Ciencias de la
¡ ! U niversidad  Central, don
¡ ' : E d u ard o  Hernández^
I i checo ........................... ........... .

Día M .

Presideñcm áel Btrcetorib 
litar:

Real decreto eoneediendo ía  
hacionaH dad española a

519

5 1 9

520

5 2 0

 ̂ Pásinas,

D. Alfredo Abrines Daní-. 
no, súbdítq inglés,........... 5 2 2

'Guerra:

Reales Órdenes disponiendo 
se devuelvan a los ind i- 
yiduos que se m encionan 
las canildades que se in 
dican, las cuales ingresa
ron p a ra  reducir el tiempo
de su servlclO' en ib a s ,  ̂ 522

a 52T

M arina:

Real orden am or tizando la 
yacante producida por el 
pase a la reserva del Co
ronel Médico de la A rm a
da ■ D, Ramón de Robles y 
P ineda  ...............  528

Real orden amGrtizan.do la 
yacante producida por fa,- 
liecim ienlo del sfígundo 
P ractican te de la Arm ada 
D. Lázaro Jim énez Ile re- 
d ia  _____       5 2 8

instrucción pública y  Bellas 
A rtes:

Real orden disponiendo que 
el escalafón de Catedrá
ticos num erarios de las 
Escuelas de V ete rinaria  
será a p a r t i r  del 1.° de los 
^corrientes el que se m e n -  
ciona ..............       1 ^

Fomento:

Real orden concediendo una 
prórroga de un mes a la 
licencia., que por enforme- 
dad viene disfrutando don 
Enrique Riera Coello,. In
geniero de Minas afecta al 
Distrito minero de León.

Real orden concedisnda una 
prórroga de un mes a fá 
licencia que por enfbrme-: 
dad viene dis^frutanda don. 
Guillermo Moréno: Gil,
'Oíiciaí tercero de Adminis
tración civil de este BllnlSr- 
íerio, afecto a i a Sección 
agronómica de* Málaga.,,.^

Trabajo, Gomerem e FnúusUria:

Real orden desestimando el 
recurso interpuesto por 
J). Begino García contra 
acuerdo de la Inspección,

; general de Pósitos de
: de Abril último... 528 y 52$

D e a  2 7 .

Presidencia del llirectono’
I lita r:

i Real decreto ampliaoda el de
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Páginas.

SO ÓQ Octubro  de 1923 en 
el sentido de que loa indi-: 
liViduos acogidos al v o lu a -  
Itariado de un  año podrán  
'c o n tra e r  m atrim onio  tan  
■pronto hayan cum plido el 

:tiem po de servicio (ierres- 
.pend ien te  y  se encuen tren  
ren situaci(5n de Ucencia
ilim itada  .............   538

Jleal decreto autorizaiido a
la  D irección de la Fábrica' 
Nacional de la Moneda y  

-T im bre p a ra  enajenar, sin  
d as  formalidiades de subas
ta , los m otores, m áquinas, 
he rram ien ta s  y  dem ás 
eíectos que ya  no tengan

• ap licación   538 y  530
,^eal decreto concediendo la

«•Gran Cruz de la Orden ael
■Mérito M ilitar, designada 
p a ra  p rem ia r  servicios es- 
peciales, al G eneral del 
E jé rc ito  franfcés m onsieur 
M ouveaux, Je fe  de la  r e 
gión de Á gad ir  ........ 539

Eeal decreto  prom oviendo al 
em pleo de T eniente gene
ra l al G eneral de d iv isión 
D, D á m a s o  B erenga er
Fuste ........................    539

íle a l decreto prom oviendo al 
em pleo de G eneral de b r i
gada al Coronel de Gaha- .
H ería D, Federico  Bousa
Rogollos ................   539 y  540

Real decreto  autorizando al 
M inisterio  de la  G uerra  
p a ra  que po r el Archivo 
F acu lta tiv o  y  Museo de 
A rtille ría  se adcpiieran de 
la  casa “E speranza y 13n -  
c e ta ”, de G uernica (Viz
caya), 2.000 p isto las au to 
m áticas de nueve milímo.-
tros, modelo 1 9 2 1 ....... . 540

)t=eal decreto  au torizanáo  al 
M inisterio  de la  G uerra  
p a ra  la celebración de u n  
concurso en tre  las casas 
nacionales p a ra  la  adqu i
sición de 200 caiTOs-cubas 
con a ta la je s  p a ra  los
C uerpos m ontados .....   joM

Reales decretos concediendo 
honores dé Je fes  de A dnii- 
nlstraci(Sa, lib res de iodo 
gasto, a l tiem po de cu j u -  
tnlaclón, a  los señorea doñ 
R am ón Garcés 4é M arcilla 
¥ D. Jacin to  Gil R u iz .,..,c  510

Real ordéA dSsponieado quq 
an tes del 10 del prósximd 
Ag'oslo S0 mamifieste pex* 
todos Im  D epartam enins a 
ia  P residencia del G obier
no «i no hay  amgÚE caso 
m uy JustifícadQ en algáin 
Atinisteri® que aconseje 
a u to m a r  u n  exceso en el .
pereihü de determlua-dá 

j  do h a- 
herk), ?vS ro í^ U n  les eo-

Páginas.

rrespond ien tes expedientes 
con el inform e del Subse-^ 
c re ta rio  respectivo  a la 
P residencia del G obierno... 540

Real orden disponiendo que 
las p lan tillas de los C uer
pos de la Armadla sean las 
que reg ían  en 1.® de Oc
tu b re  de 1023 ................   540

Real orden otorgando el de
recho al percibo de asis
tencias al personal de la  
Ju n ta  técnica e inspecto
r a  de radiocom unicación 
p o r las sesiones p le n an a s  
y las dí0 la Comisión n er- 
m anente que se celebren. 5 4 0

y 541

Gracia y  Jiisticiu:

Real orden jub ilando  a don 
Camilo M artínez ApeHa- 
niz, R egistrador de la  
Propieda(i de Yalm asoda. 5 4 1  

Real orden nom brando p ara  
el Registro de la P rop ie
dad de N egreira a D. M ar
cial R ivera y S im ón   544

Guerra:

Reales órdenes concediendo 
el ingreso en Inválidos ai 
Suboficial del Tercio de 
ex tran jeros D. Jorge de 
Reval F orán , y a los so l
dados E duardo B astan te 
Santos, Em ilio  M artí T o -  
rreg rosa , Grescencio Air; 
m ena Rodríguez, F r r  c isr  
co T ru jillo  Leiva y Jcísé 
V ilasuso Santos, d ec la ra
dos in ú tile s   54i y 5 4 2

Marina:

Reales órdenes dteolarando 
sin  n ingún  valo r y efecto 
los Lom bram ientos de P ro 
fesores en propiedad de 
las Escuelas de iNáutica de 
San ta  Cruz de T enerife  y
Cádiz  542 y  548

Real o rden ascendiendo al 
em pleo de Contador de- 
Navio al que lo es de f ra -

fa ta  D, Je sú s L obera y 
aizpardo .......   5 4 3

G ohernaeién:

"Real orden di^poniead© que 
los serv ic ias que ac tu a l-  
mení® tien en  a su ca.rgo 
los Jefe® técnicos d© F a r -  
« iaeia  y  T eierin í^rla cons
titu y a »  ©a lo  suca«ÍY0, con 
los auGdliares que ai efec- 
é© se Le señalen , un  d ep a r-  
iam en té  esp®cifil que f u n 
cionará la  D irección 
general de Sanidad a  las

P ág in a s .

inm ediatas órdenes del ' 
D irec to r  ......,................   543

D ía 28.

Instrucción  ptiblica y  Bellas 
A.rtes: *

Real orden disponiendo se 
m anifieste a ia  J u n ta  de 
S eñoras d'el Patronato  do 
las E scuelas de párvulos, 
que se han  v isto  con g ran  
sa tisfacción los traba jos 
que viene realizando p a ra  
el m ejoram iento  de dichas
E scuelas ....................................  546

Real orden desestim ando la 
petición  de Ü. Domingo 
Cervera, por ser p re m a 
tu ra  toda cam paña oficial 
de d ifusión  de un sistem a 
de contar el tiem po que
no es el adoptado ....................  54'6

Real orden desestimiando la 
instanc ia elevada al D irec
torio  M ilitar po r vainas 
opositoras a ingreso en el 
M agisterio .............................    546

F o m en to :

Real orden disponiendo se ñé 
como investigado c o d  el 
ca rácter de m onte público, 
el te rreno  denom inado
“T re m o la r”    546 y

Real orden fijando en  0,1074 
el coeficiente de reduccitSu 
un ifo rm e d'e que h ab rá n  
de afectarse todas las li
quidaciones d e  p rim as 
efectuadas, re feren te s  ai
mes de Mayo óiltim o.........

Real orden declarando am or
tizadas las vacantes del 
Cuerpo de G uardería  fo 
resta l que se m encionan...

Trabajo Comercio e Industria

Real orden disponiendo que 
form en p a rte  de Ja Gomi- 
sión perm anen te de In 
du stria , como Vocales, los 
señores que se ind ican ...

D ía 29.

Fresidencia d$l Directorio 'Mi--
lita r :

Real o rden  disponiendo nó se 
conceda a los fu n c iw a rio s  
dependiente.^ del T ribm ial 
(Supremo de la Haeleada' 
pública los perm isos dé 
verano  b as ta  tan to  qué, 
im plan tadas las re fo rm as 
©rgánícas, nsardiéfi n o r-  
m alm ante los se rv ic io s ......

Real o rden  disponiendo que 
©l Gobierno espafiél in v ite  
a los int€r©0^ o «  m  la  ex-:

547

5A7

554
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ploración científica del M e
d ite rrán eo  para  qne envíen 
Delegados a la .Asanihlea 
de la Comisión In tern ac io - 
nal, que se reu n irá  en Ma
drid  del l.° al 8 do O ctu-
bro p róx im o ............................  554

Beal orden disponiendo que 
por la D irección general de 
Carabineros se proceda al 
establecim iento de un c u r
sillo de preparación  de Ofi
ciales de la clase do T e
nientes que, a razón de 
uno por Com andancia, v e 
rifiquen en esta Corte los 
estudios teórico -  prácticos 
necesarios y du ran te  un 
plazo no superio r a. dos me
ses, en todo lo re fe ren te  a 
la Renta del Alcohol y sus
derivados..................... 554 y 555

Beal orden disponiendo que 
los funcionarios del C uer
po genera] de la A dm inis
tración de la Hacienda p ú - 
blca, adscritos como A uxi
liares a las Delegaciones Re
glas para la represión del 
contrabando y la d e frau 
dación, sean considerados 
como excedentes forzosos a 
todos los efectos legales, 
exento al do perc ib ir re 
tribución alguna por tal
concepto ...................  555 y 556

Real orden desestim ando las 
peticiones form uladas por 
la Asociación do Almaxe- 
nistas de Coloniales de E s
paña, Cámara de Comercio 
de Madrid y Círculo de la
Unión M ercantil .............  556

y 557 
Real orden concediendo au to 

rización al S ubsecretario  
del M inisterio de G racia y 
dustioia para  an u n c ia r a 
oposición la provisión de 
cuatro plazas de A uxiliares 
de A dm inistración civil do
prim era c lase ........................  5157

Real orden aclarando lo. esta,- 
blecido en el Real decretó 
de 23 del actual, dietandó . 
reglas sobre am orlización 
de vacantes y declaración 
de excedentes de p lan tilla . 557

 ̂ y m
íriierra:

Real orden disponiendo el in 
greso en Inválidos de 
Mohamed Ben Malak B u i- 
guiagui, licenciado po r in -

.....................................  B58

T! : . ordea cftavocaacto; a 
oposiciones públicas p a ra  
proveer cuatro  plazas de 
taquígráfc^ m ecanógrafas .v

de^&ii^ a  J-a D irección 
general de K ayegaoión...... 55¡8

Páginas.

H acienda :

Real orden concediendo una 
p ró rroga de quince días a 

. la licencia que por enferm ó 
viene d isfru tando  D. F ede
rico  G obartt de O labarrieta , 
Oficial de tercera clase de 
A dm inistración de Rentas 
públicas de La ’C oruña....

y
InsíTuccíón pública y  Bellas A r

tes :

Real orden aprobando la p ro 
p u esta  form uíada por la Co
m isión nom brada p ara  exa
m in a r los d iferen tes p lie 
gos presentados al concurso 
anunciado p a ra  la adquisi
ción de aparatos de alarm a 
y  ex:tintores de incendios... 

Real orden concediendo un 
mes de licencia por en fe r
mo a D. M ariano de L a rra  
y Ossorio, A uxiliar escri
b ien te del servicio cen tral 
de Construcciones civiles... 

Real orden disponiendo cese 
D. Odón de Buen en la  r e 
presentación del Tnstituto 
E '.pañol de O ceanografía en 
el Gomitó Nacional de Geo
desia y Geofísica y form e 
p a rte  del mismo como Y-o- 
cal rep resen tan te  de la Co
m isión del A tlántico de la  
cual es P re s id e n te ... . ...........

D ía 30.

Presidencia del D irectorio M i- 
Ufar :

Real decreto fijando en pese
tas 345.556 con 43 céntim os 
el capital que b a  de se rv ir  
de base a la  liqu idación de 
cuota que corresponde exi
g ir  po r contribución m ín im a 
an tic ipada en el ejercicio 
de 1920 a la  Sociedad belga 
“■Compañía de Servicios de
A guas” ......................................

Real decreto nom brando Je fe  
. de Sección de la D irección 

general de Aduanas, con la  
categoría tía Jefe de Adm i
n istración  de segunda c lá - 
se, a.D . Cecilio Ardez y  F e 
rrando , actual Inspec to r es
pecial de A duanas en Ma
drid  con la  m isnm  categoría
y clase................. ................

Real decreto nombrando Jefe 
de la Secdón de Personal 
de la Díre^idn general de 
Aduanas, con la ca toforfá 

Jefe de Administraelón 
de tei?cera clase, a D. Fraá  ̂
eíseo Cabrera Pastor, actual 
Iftspector central de los im
puestos especiales m  didhíl

558
559

559

559

559

562

562

Páginas.

Centro directivo con la  m is
m a categoría y clase  562

Real decreto nom brando Je fe  
de Sección de la D irección 
general de Aduanas, con la 
categoría  de Je fe  de Adm i
n istración  de te rce ra  clase,
D. V irgilio Rodríguez T a r i-  
bó, actual Inspector de 
Aduanas en M adrid con la 
m ism a categoría  y clase... 562 

Real orden disponiendo se 
consideren com prendi d a s  
en el Real decreto de 18 de 
D iciem bre ú ltim o a las ;
fuerzas de desem barco de 
la escuadra del A tlántico.... 562 

Real orden disponiendo que a 
todos los efectos de derecho 
se entienda que las dispo
siciones del Real decreto de 
19 de Marzo del co rrien te 
año suspendiendo p ara  cier
tas Com pañías exlivurjeras 
algunas de las disposicio
nes legales y reg lam entarias 
re la tivas a la contribución 
sobre las u tilidades de la 
riqueza m obiliaria  no son 
aplicables desde el día 27 de 
Jun io  pasado a las Compa- 
ñías constituidas y au to ri-  
zada,s en el Reino Unido de 
la Gran B retaña e I r la n 
da cjue tengan dentro del 
mismo su Dirección central. 562

y 563
Real orden am pliando has ta  

el día 31 de Agosto p róx i
mo venidero ei plazo con- 
declido en la Real orden de 
24 de Mayo últim o, p a ra  
que los A yuntam ientos pue
dan som eter a la aproba
ción do los Delegados de 

H acienda respectivos los p re 
supuestos m unicipales p a ra  
el ac tual efercicio econó
m ico  ............................ .

Real orden accediendo a que 
«e p ro rrogue el mand?#o de 
ios señores que desem pe
ñ an  actualm ente el cargo 
de Vocales de los Comités 
P a rita rio s  y  Comisión m ix
ta, has ta  el próxim o mes de 
D iciem bre  ............. ............

ffrücia y Justicia:

Real ordsn  dictando la» p re s 
cripciones p a ra  el funcio 
nam iento del R egistro  Cen
tra l de Iden tiñcación  ju d i-

563 y

I Real orden disponiendo .se 
j ®onc@(kt a  D. V icente P ita -
I luga Roisgro u a a  segunda
1 y  úU iroa p ró rro g a  de u n
i m es en la  iitsn c ia  que
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Faginas.

exifermodad viene d isfm »
^  tando ...........................................  S64
\ Real orden disponiendo se 
i conceda a doña Isabel Na-
\ ivarro M artínez la p ró rroga

ÜG u n  mes en la licencia 
,^ue por enferm edad vi eme 
'd isfrutando .............................  564

.JnstT ucdón  pública y  Bellas A?̂ -:
\ tes:

■ ■ Real orden disponiendo se 
c lare  la conveniencia de 
.vender en pública subasta 
los inm uebles pertenec ien 
tes a la F undación benéflco 
docente sciiela p erpe tua  
de p rim eras  le tra s”, excep
to  los necesarios para, sus
fines.  ..................  564 y 565

t rteal orden coneediendo a don 
F  Salvador Pérez Pascual un
j ■ ’ mes de, licencia, p a ra  el re s 

tablecim iento de su salud. 585

Fom ento:

: Real orden disponiendo se p u 
b lique en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  la relación de ios se r
vicios jDrestados por 1 a 
G uard ia civil en la custo
d ia  de la riqueza forestal, 
d u ra n te  el mes de Jun io  
próxim o pasado .....................  565

D ía  31 .

: ^ ^ s id e n e ia  del D irectoría M i- 
i; lita r:

Real decreto
Reglam ento

aprobando el 
de procedi

m iento en las rec lam a
ciones económ ico-adm inis
tra tiv a s ..  ..........   570 a 576

Real decreto agregando al 
p resu p u esto  de gastos del 
M inisterio  de T rabajo , Co
m ercio e In d u stria  un  a r 
tículo  adicional con los 
coDceplos y p artidas  que se
¡mencionan...................  578 y 577

Real decreto diisponiendo que 
los servicios de A dm inis
trac ión  y de reguiarízacídn 
del Protectorado e Inspec
ción, referen tes a las. in s
tituciones y fundaciones 
benéfico-docenles de ense
ñanza agrícola, pecuaria  o 
in inera , serán  ejercidas en 
iidelante por el M inisterio
de F om en to  ............ 577

Real decreto eonsideranuo 
caducadas las resporisabi- 
lidades con tra ídas en los 
expedientes instru idos por * 
abusos cometidos en los 
m ontes públicos, que p a ra  
la exacción de tas m ism as 
hayan tenido en trada en 
los Juzgados un -año an tes 
de la pubricación del Real

Páginas,

decreto en la Gaceta de
hoy   577 y 578

Real decreto disponiendo que 
las p lan tillas de las Ofici
nas de Explotación com er
cial y de Contabilidad y 
Caja del Consejo S uperior 
de F erro carrile s  eslará.n 
in tegradas por el personal 
y  con las gratificaciones
que se ind ican ................ 578

Real decreto autorizanuo ai 
M inisterio de Fom ento p a 
ra  celebrar la subasta de 
las obras correspondientes 
a l proyecto reform ado de 
la Sección segunda (perfi
les 3 al 7), p a ra  la te rm i
nación del trozo segund'o 
del d ique-m uelle  del Sur, 
en el puerto  de Santa Cruz
de T en e rife ........................... . 578

Real decreto autorizando al 
M inisterio  de Fom ento p a 
ra  celebrar la subasta  de 
las obras, correspondientes 
al “P royecta reform ado de 
ensanche del m uelle nu e
vo y espigón de la Consig
n a ”, en el puerto  de P al
m a de M a llo rc a .... .. .. ......... 579

Reales decretos nom brando 
M agistrados do la A.u di en
cía de Y aleneia a D. au an  
Antonio M ontserrat G arín  
y  a D. A lejandro de Paz y
López  ............... ............. 579

Real decreto nom brando Ma- , 
g istrado  do la A udiencia 
de Albacete a D, José V a
lles F o rtu n o ..  ...............  579

Real decreto nom brando F is 
cal de la A udiencia de Ge
rona a D. Leoncio V illa-
cast'ín y Cabezas................... 579

Real decreto nom brando P re 
sidente de la A udiencia de 
T eru e l a D, Manuel A gui-
Ier¿i A rrese    - 579

Real decreto  nom brando Ma
gistrado de la A udiencia de 
Oviedo a D. Antonio Seño-
ran s El anco  ............ 579

Real decreto nom brando JuGz 
de p rim e ra  in.stancia dei 
d istrito  del Oeste, de B ar
celona, a D. M ariano Ro
drigo P eigneux   579 y 580

Real decreto nom brando F is 
cal de la A udiencia de 
O rense a D. L uis Pom ares
y P érez ....— ................... 580

Real decreto  nom brando T e 
n ien te fiscal de la A udien
cia  de Palm-a de M allorca 
^  D. Ju an  F rancisco  . Ma
r ín  G u tió rrez ...................... . 580

Real decreto D^ombrando Ma
gistrado de la A udiencia de 
Málaga a D. YicenLe B lan
co y  Ju s te ............................5'89

Real decreto nom brando Ma
g istrado  de la  A udiencia de

Páginas.

M urcia a D. KicoláG B adía
Alvarez  ...............................  580

Real decreto nom brando In 
geniero Jefe de p rim era  
clase del Cuerpo de Agro- 
nom os a D. Leandro Ma~ 
d in av eitia  y Ortiz de 2 á -
ra te  ......................     5S0

Reales decretos nom brando 
Ingenieros Jefes de segun
da clase del Cuerpo de 
Agrónomos a D. Ju lián  
Freixinefj y Cortés y a don 
F rancisco Díaz A guilar..... 58fl| 

Real decreto desestim ando el 
recurso  de alzada in te r 
puesto  por D. Zoilo A gui- 
rre , en rep resen tac ión  de 
su  esposa doña M anuela 
E 1 o rdu d ej and o firm e y  

: su b sis ten te  la providencia 
d ic tada por el G obernador 
civil de V izcaya.... 580 y 5RÍ' 

Real decreto desestim ando el 
in te rpuesto  por D. V icto
riano  Gil M unido, dejando 

' firm e y  subsisten te en to 
das sus partes la p ro v i
dencia dictada por el Go
bernado r civil de Ciudad
Real  ..............................581]

Real decreto confirmando en 
todas sus partes la p ro v i
dencia dictada por el Go-; 
bernador civil de la p ro - 
ivincia de Málaga, decre
tando la necesidad de ocu
pación de los m anan tia les- 
“San Jo sé ” y “La Pelle
j e r a ” p a ra  el ab astecí- 
m iento  de aguas po tables
de M álaga................. 581 y  582

Real decreto autorizando al 
M inisterio  de Fom ento p a 
r a  -contratar, m ediante su 
b as ta  pública, la ejecu
ción de las obras de la p re -  

: fea, aliviadero y desagüe 
de fondo del pantano del 
Agueda, p rovincia de Sala
m anca  ................................... 58?

Real orden disponiendo que 
d u ran te  el té rm ino  de seis 
meses, a p a r t i r  de la  in -  
feerción de ésta, queda te r -  

' m inan tem ente  p roh ib ida  a  
T los p a rticu la re s  la puM i- •
■ ¡cación del Reglam ento del 
‘ procedim iento  en las rec la

m aciones económ ico-adm i-
' ‘ íiis tra tivas, así como ta m -

■ b ién  la de cua lqu ie r obra 
' en  que se inserte  literal-:
"  'mente d icha disposición 
' con com entarios o ih te r -

p re tac io n es   582 y 58J
Real orden nom brando al Co

m andante de In fa n te ría  
D. Ju lio  M angada Rose- 
norm  Delegado oñciaí del 
M inisterio  de B istruccfón 
pública y  Belías A rtes en 
el XYT Congreso íntom a-r
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eional de E speranto , que se 
lia  de celebrar en V iena... 583 

Real orden disponiendo se 
reh ab iliten  p ara  el ejercí-; 
cío económ.ico de 1924- 
1925 las becas concedidas 
a p ropuosia de sus respec- !
tivos Gobiernos, y p a ra  se- ¡
g u ir estudios en E spaña a  j
los alumnos h isp an o -am e- }
ricanos que se m encionan. 583 |

y  584 
Real orden (rectificada) d is

poniendo se consideren  p t . 
com prendidas en el Real ;
decreto de 18 de D iciem - ' ..
bre últim o a las fuerzas da 
desembarco del A tlántico. 584

■'^Gracia y  Jiisticia: .

Reai orden disponiendo cesa dA dp

Páginas,

) ' dn  el despacho de los asun-í
i -d tos de la Inspección gene-; 
; ra l de Prisiones D. Josá

L u is E sco lar........................... ,
Eeal orden resolviendo la  

consu lta  elevada por ei 
P residen te de la A udien
cia de A lm ería ,... ......

Eacienda

Real orden disponiendo que 
el tipo  de gravam en apli-; 

! , , cable a la exportación de 
l: i aceito  de oliva efectuada 

! ?;| con arreglo al rég im en es-: 
' t  i tablecido po r el Real d ecre- 
I rj to  de 9 de F eb rero  del co- 
1 Al m e n te  año, así como el 
‘ i cam bio de oro, que ha  de 
I / i  se rv ir  de base p a ra  dichos

584

584

l’ágínai,;
i ' '"'”™

aforos, se rán  los que co
rrespondan  a la  fecha en 
que la m ercancía haya sido 
reconocida por el V ista
ac tu a rio  ......... 584 y 58$

Real orden fijando las cotiza
ciones m edias que han  de 
'servir de base p ara  la ap li- 
cación de los coeficientes 
p o r depreciación de inone- 
da  en el mes de Agosto,... 5BÍ 

Real orden señalando el r e 
cargo que deben sa tisfacer 
en el mes de Agosto las li-;

; quidaciones de los dere
chos de Arancel que se h a 
gan efectivos en m oneda 
de p la ta  o b ille te s ................. 5SS

Sucesores de R ivadene3rra (S. A .|; |




